
POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA 


VIGENCIA FISCAL DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 


El CONGRESO DE COLOMBIA 

DE C R E T A: 

PRIMERA PARTE 

CAPíTULO I 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 


ARTíCULO 10, Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de capital del Tesoro de 
la ~J ación para la vigencia fiscal del 10. de enero al 31 de diciembre de 2017 , en la suma de 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO BILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS MONEDA LEGAL ($224,421 ,672,312,697), según el detalle del Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital para el2017, así : 

I{ E~TAS D EL PR ES L:PI :ESTO G ENE IL\ L DE LA NACl ON 

209,999,049 ,443,92 1 1 - ING R ESOS D E L PH ESU PU":STO N'\C IO!'lA L. 

¡ i 1').2<J6,4·;'3.000,ü(10ING fU,SOS CORR WNTES I)E LA NACION 

70,0(, 1,307,721,%52. RECURSOS DE CArlTAL DE L/. :~AC ION 

I ,6(,(),3 11 ,2~0.5H5. RENTAS PARA F!SCALLS 

18,980.957,50 1,42}6 roNDOS ESPECIALES 

1-1,422,622.868,77611 - :NG IH~ S()S DE l.OS ESTAIlLE('IMI ENTOS Pl iBLl C OS 

020 ') AGCN ClA PR ES IDE NC IAL DE COOP E R¡\ C IÚN I YrE~ i'i , \ C10N ¡'.J . D I': C OLOM BL\ . ¡\f'C - C OL.O.\1 BIA 

35.454 ,000 ,000H-RECL'RSOS DI' CAI' ITAL 

02i3 ,\G ENCIA NACIO NA l. INMOIllLl.\RIA VInGILl O BA RCO VA RG AS 

4.71 J .000,000A- RECURSOS DE CAP ITAL 

0324 S li P E IH NT I:,N DENC IA m: S ER VICIOS I'URLlCOS DOM ICI!. L\HI OS 

I IO,42 '()'J2.S45 A-ING RESOS CORRI ENTES 

15,473.8IJÜ,00(!I3-RECURSOS DE CAf'1'I Al_ 

0402 FONDO ROT ATORIO In:!. D,\N E 

7 A50,OOO,onoA- INGRESOS CORR I[:Nn-:S 

307.IJ 11, 1:n l3 -REC I;flSOS DE CAPITA l . 



REi'\TAS DEL PRESlIPUESTO GENERAL DE LA NACION 

0403 II'\STlTIITO GEOGRAFICO AGlISTIN COIMZZI - IGAC 

A-INGRESOS CORRIENTES 

fl-IUcCURSOS DE CAPITAL 

OS03 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) 

A-INGRESOS CORRIENTES 

I3-RECURSOS OE CAPITAL 

C-CONTRIB1JCIONES PARAFISCAI.ES 

1102 FONDO ROTATORIO OEL MINISTERIO DE RELACIONES ~:XTEIUORES 

A-INGRr:SOS CORRIENTES 

B-R ITU RSOS DE CAPITAL 

1104 l.!;'I:II),,1) AOMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMJ3IA 

A-INGRESOS CORRIf:NTES 

I3-REClJRSOS DE CAPITAL 

12114 SlIPF.IHNTF:NOENCIA OE NOTARIADO Y RI~G ISTRO 

A-INGRESOS CORRIENTES 


U-RECURSOS 0[, CAPITAL 


1208 INSTITUTO NACIONAL PF.NITENCIARIO y CARCELARIO -INPEC 


A-IN(iRLSOS CORRIENTES 

n-I~ECURSOS DE CAPITAL 


1309 SUPERINTENOENCIA OE LA ECONOMIA SOLIDARIA 


A-INGRESOS CORRIENTES 


B-RECURSOS 01' CAPITAL 


45,346,179,428 

618,000,000 

31,521,277,506 

102,117,604,740 

132 ,664,136,347 

218,949,000,000 

58,173,000,000 

23,700,000,000 

9,237,000,000 

793,655,816,997 

19,627.924.572 

108,590,&00,000 

191 ,550,000 

16,225,021,867 

10,531,445,765 

1310 UNIDAD AOMINISTRAT!VA ESPECIAL DlRECCION DE IMPUESTOS Y AOUANAS NACIONALES 

A- INGRESOS CORRIENTES 

I3-RECURSOS DE CAPITAL 

\3 \3 SlIPF.RINTENOENClA fiNANCIERA OE COLOMBIA 

A-INGRESOS CORRIENTES 

I3-RECURSOS DE CAPITAL 

IS03 CA.!A O[ RETIRO OE LAS FUERZAS MILITARES 

A-INCRESOS COI¿RIENTES 

ll-REClmsos DE CAPITAl. 

IS07 INSTITlTO CASAS FISCALES DE!. EJERCITO 

A-INGRESOS COI{RIENTES 

B-RFCURSOS DE CAPITAL 

IS08 OEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA 

A-INGRESOS CORRIENTES 

n-RECURSOS DE CAPITAL 

ISIO CLUB MILITAR DE OFICIALES 

A-INGRESOS CORRIENTES 

l3-RECURSOS DE CAPITAL , 

5,207,697,500 

3,574,000,000 

185,935,778 ,243 

14,085,000,000 

197,280.080.000 

94,364,649,000 

33,916,000,000 

5,875,000,000 

2,332,000,000 

700,000,000 

43,059,811,055 

500,000,000 

http:PARAFISCAI.ES


RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA N.'\CION 

1511 CAJA DE SUELDOS DE IlET[RO DE LA POLle[A NACIONAL 


A-TNGRESOS CORRIENTES 


S-RECURSOS DE CAPITAL 


1512 FONDO ROTATORIO DE LA POLICI" 

A-INGRESOS COR RIENTES 


B-RECURSOS DE CAPITAL 


1516 SUPERINTENDENCIA DE VIGJLA~CIA y SEGURIDAD PRIVADA 

A-INGRESOS CORRIENTES 


B-RECURSOS DE CAPITAL 


1519 HOSPITAL MILITAR 

A-INGRESOS CORRIENTES 


[3-RECüRSOS DE CAPITAL 


1520 AGENCIA LOGISTICA 01-: LAS FlIUlZAS MILITARES 


A-INGRESOS CORRIENTES 


B-RECURSOS DE CAPITAl. 


1702 [NSTITUTO COLOMIHANO AGROPf:CU¡\[HO (lCA) 


A-INGRESOS CORR IENTES 


1715 AlITORIOAD NAC[ONAL DE AClI[ClILTl IRA y PESCA - ,\!'NAP 

A-INGRESOS CORRIENT l:S 


U-RECURSOS DE CAPITAL 


[717 AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT 


¡'-INGRESOS CORRIENTES 


[718 AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR 

A ·INGRESOS CORRIENTES 

1903 INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS) 

A-INGRESOS CORRIENTES 


[3-RECURSOS DE CAPITAL 


1910 SlJPERINTENOENCI,\ NACIONAL In: SAU'D 


A-INGRESOS CORRIENTI'S 


H-RECURSOS DE C¡\PITAL 


1912 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANC!A DE i\lEDIC,\MENTOS y ALIMENTOS 

A-INURESOS CORRIEI-.JTES 


I3-RECURSOS DE CAPITÁL ' 


1913 FONDO DE PREVISION SOCIAL D1!:L CONGRESO 

A-INGRESOS CORRIENTES 

A-RECURSOS DE CAPITAL 

1914 FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRII.ES NACIONALES DE COLOMBIA 

A-INGRI::SOS CORRIENTES 

B-I{ :::C\ : i<SO:) DI-: (:,\PII /\1. 

227,635,945 ,000 

31,087 ,000,000 

233.087,000,000 

106,332,000,000 

19, 179,000.000 

5.400,000.000 

281,562.527,000 

47,515 .000.00U 

71 LO 19,000.000 

3.063.000.000 

46,214.740.000 

2,713,305.000 

739.000.00(¡ 

1,100.000.000 

2.460,000.000 

3.531,2'J4,OO(J 

1,194.333 .850 

79,066 545,746 

3JR47407 .X54 

INVli\'lt\ 

120.305,408.000 

37.071,811.000 

15,907.233 .000 

! 62.87ü,Oü00íJü 

lJ5.218.617.01J0 

9.6C,7.000,O'JO 

L 

http:739.000.00
http:FERROCARRII.ES


RENTAS DEL PRESlIPlIESTO GENERAL DE LA NAC[ON 

2103 SERVICIO GF:OLÓG[CO COLO:'v1B[ANO 

A-INGRESOS CORRIENTES 16.049.108.000 

H-RECURSOS D[ CAPITAl . 7,400,694,000 

2109 lI"1ID¡\[) OE I'LA"IEACION ¡\-IINERO ENERGET[C;\ - llPME 

A-INGRESOS CORRIENTES 30.088,937,000 

B-RJ:CUI~SOS 1)[ CAPITAL 1,279,000,000 

2110 INST[TUTO DE PLANIF[C;\C[ON y PROMOCION DE SOLUCIONES ENERGETICAS PARA LAS 
ZONAS NO INTERCONECTADAS -IPSE

A-INGRESOS CORIUENTES 

Il-RECURSOS DE CAPITAL 

2111 AGENCIA NACIONAL [)E IIIDROC,\RIlVIWS - ANII 

A-IN(jRFSOS CORRIIHIES 

I3-RITIJRSOS DI C\PITAL 

2112 AGF.;\CIA NACIONAL DE i\IINElÜA - ANM 

A-INGRESOS CORRIENTES 

13-RFClJRSOS DE CAPITAL. 

2209 INSTIlTTO NACIONAL PARA SOR[)OS (lNSOR) 

A-INGRESOS CORRIENTES 

R-RECLJRSOS DE CAPITAL 

2210 INSTITUTO ;\ACIONAL PARA CIEGOS ([NCI) 

A-INGRESOS CORRIENTES 

Il-RECLJRSOS DE CAPITAL 

2234 ESCUEI.A TECNOLOGICA [NSTITUTO TECN[CO CENTRAL 

/1-IN(iRI-:SOS CORI~"'NT[S 

8-RECLRSOS DI': C/\I'ITA L 

22311 INSTlTlTO NACIONAL DE FORMACION TECNIC\ I'IWFESIONAL DF. SAN ANDRES y 
PHOV[DENCIA 

¡\-INGRESOS CORRIL:NITS 

B-RECl'RSOS DE CAI'!TAL 

12,78 I ,O 19,000 

29,140,971 .000 

87,246,092.000 

337 .033 ,000,000 

37,329,932,000 

~,599,520 , OOO 

1,282.103,437 

3,411,520,196 

423.500,568 

125.970.000 

12,875,362,416 

218.730,000 

725,374,7(,5 

242,810,000 

2239 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR 

A-INGKESOS CORRIENTES 

I3-RECURSOS De CAPI'!'!\!. 

22~1 INSTITl!TO TOLI!\'IF:NSE DE FORMACION TECl'lC\ PROFES[ONAL 

A-INGRESOS CORRIENTES 

H-IU-CURSOS DF: CAPITAL 

2242 I'iSTITliTO TECNICO NACIONAL DE COMEHClO "SI:'v10N RODRIGlJEZ" DE CALl 

A-INGRLSOS CORRIINTES 

8-R ECURSOS DE CAPITAL 

2306 FONDO DE TECNOLOGI.\S DE LA INFORMACION y LAS COMUNICACIONES 

A-INGRESOS CORRIENTES 

I3-Rf:CLJRSOS DE CAPITAL 

23/)9 AcrNClA NAC[ONAL DEL ESPI·:cmo - A"IE 

A-INGRr:sos CORRII:N1TS 

1,483,909.268 

1,802.250.000 

7.041.432.2S5 

1,919,000,000 

1,728.774,968 

57,000,000 

970,611,451,043 

254.237.400,000 

24.805.019,R92 



RENTAS DEL PI~ESUP(JESTO GE;\'ERAL DE LA NACION 

2310 AlITOR]!)AD NACIONAL DE TELEVISION ANTV 

A-INGRESOS CORRIENTES 

B-RECU RSOS DE CAPITAL 

2402 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

A-INGRESOS CORRI ENTES 

A-RECURSOS DE CAPITAL 

2412 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONA('TlCA CIVIL 

A-INGRESOS CORRI ENTES 

B-RECURSOS DE CAPITAL 

2413 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRlICTlIRA 

A-INGRESOS CORRIENTES 

B-RECURSOS DE CAPITAL 

2416 AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

A-INGRESOS CORRIFNTES 

2417 SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSI'OIHE 

A-INGRESOS CORRIENTFS 

2602 FONDO O[ BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA Gl::NERAL DE LA REPUBLlCA 

A-INGR ESOS CORRIENT ES 

2802 FONDO ROTATORIO O[ LA REGISTRADlilUA 

A-INGRESOS CORRI ENTES 

B-RECURSOS DE CAPITAL 

233,607,857,3 17 

53,427,400,000 

423 ,364,416,539 

279,804,498,002 

996,349,029,533 

252,547,300,000 

263,122,200,000 

192,000,000 

116,647,608,319 

44 ,924,112 ,150 

24 ,905,471,725 

54.070.057.94R 

22,210,496,023 

2803 FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADUHIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

O-RECURSOS D E: CAPITAL 

2902 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

A-INGRESOS CORRIENTES 

B-RECURSOS DI: CAPITAL 

3202 INSTITlITO DE IIIOROLOGIA, MI::TEOROLOGIA y ESTlIOIOS AMBIENTALES- IDEAM 

A-INGR ESOS CORI{IENTES 

B-RECURSOS DE CAPITAL 

3204 FONDO NACIONAL AMBIENTAL 

A-INGR ESOS CORRIENTES 

O-RECURSOS DE CAPITAL 

3304 ARCHIVO GENERAL DE LA :\ACION 

A-INGRESOS CORRIENTES 

B-RECURSOS DE: CAPITAL 


J30S INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E 1IISTORL\ 


A-INGRESOS CORRI ENTES 

3307 INSTlTlITO CARO y CUERVO 

A-INGRESOS CORRIENTES 

B-RECuRSOS DC CAPITI\L 

15,741 ,704 .000 

10,056,324,773 

725, I 05,000 

6,960 ,363.000 

2,735,6 17,000 

44 A 12,84 I ,000 

56.548,976,000 

5,979,062,0 I 5 

3.6 14 ,400,000 

4.3 79,079,226 

853,05R, 15 I 

93 ,852,630 



RENTAS DEL PH[SUPUESro GENERAL DE LA NACION 

3502 SUPERI"'TENDENCIA DE SOCIEDADES 

/\-INGRESOS CORRII.:NITS 12],5S6,675,34] 

O-RECURSOS DIO CAPITAl , 6,884,499,990 

3503 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COi\1ERCIO 

A-INGIU,SOS CORRII:NTI:S 106,005,696,65] 

l-l-RITURSOS DE CAPITAl, 50,850,000,000 

3504 ( 'NIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL CON1ADOHES 

A-INCjRFSOS CORRIENTES 6,05],050,000 

ll-RECURSOS DE C/\PITAl 14,771,000,000 

3505 INSTITUTO NACIONAL In: METROLOGíA - INM 

,\-INGRl:~;OS CORRIENTES 1,60],000,000 

3602 SElWICIO NACIONAL DE APH.ENDIZAJ[ (SENA) 

A-INGRESOS CORI<IENrES 426,]74,674,889 

ll-RI:CURSOS DE CAI'ITAI. .¡ 1] ,020,000,000 

C-CONTR 113UCIONFS PARMISCALES 957.385,000,000 

J70M n';ID¡\O NAClOi\'AL DE I'ROTECClON - tI"I!' 

¡\-INC,RISOS COI<I{I::NTf:S 65,050,000,000 

3M!)l COMISION NACIONAl. DEL SERVICIO CIViL 

A-INC,RI:SOS CORI<IFNTES 49,699,114,027 

U-RITURSOS D[ CAI'ITAL 900,000,000 

4104 l'NIOAD DE ATENCIÓN Y REPAIV\C1ÓN INTEGH.AL A LAS VICTIMAS 

A-INGRESOS CORRIENTES 45,000,000,000 

4106 INSTITUTO COLOMBL\NO O[ BIF:NESTAR FAMILIAR (ICBF) 

A-INGRESOS CORR IENTES ],447,960,082 

S-RECURSOS DE:: CAPITAL 715,340,695 ,134 

C-CONTRII3UCIONES PARAFISCALES 2,06],8]0.483,971 

I!I - TOTAL INGH[SOS 224,421,672,312,697 

CAPíTULO 11 


RECURSOS SUBCUENTA DE SOLIDARIDAD DEL FOSYGA 


ARTíCULO 20, Se estima la cuantía de los iecursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA para la vigencia fiscal de 2017 en la suma de CINCO BillONES 
CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA 
LEGAL ($5,130,234.000,000), 

SEGUNDA PARTE 

ARTíCULO 30, PRESUPUESTO DE GASTOS O lEY DE APROPIACIONES, Aprópiese para 
atender los gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda pública del Presupuesto 
General de la Nación durante la vigencia fiscal del 10, de enero al 31 de diciembre de 2017 una 
suma por valor de: de DOSCIENTOS VEINTICUATRO BILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL. SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS Mm~EDA LEGAL ($224,421 ,6i'2,312,697), según el detalle que se 
encuentra a continuación: 



PRESUPUESTO GENERAL DE l.A NACION 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUflP NACIONAL PROPIOS 

SECCION o OHlI 

CONGHESO DE L,\ HEPUnUCA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 43 I ,2U2,577, 794 

c. 	PRESIJl'U~:STO DE INVERSION 68,223,303,7US 

MEJORAMIENTO DE LA ¡:I'IClENCIA Y LA
0101 	 :; .000.000,01l0 

TRANSPARENCIA l.EGiSLATIVA 

1000 INTERSUBSECTOR/AL GOBIERNO .1.000.000,000 

FORTALECIMIENTO DE LA GEST/ON y 
0199 O/RECCJON OEL SECTOR CONGRESO DE LA (¡S,22:;JOJ,70S 

REPUBLlCA 

1000 INTERSUBSF-ClORIAL GOBIERNO 65,22.1)OJ,70S 

TOTAL PHESUI'lIESTO SECCION 	 499,425,881,499 

SECCION: 0201 

PHF:SIOENCIA DE LA REPUnU('A 

A. PRf..SlIPVESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 168,93U,000,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 	 54,U63,73U,451 

ARTICULACiÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA 
RESPUESTA DEI. ESTADO EN MATERIA CE

0201 	 (,7&.2 .' 1.2l'l' l)[RECHOS I'UMANOS DES!)!: El. SECTOR 
PRESIDENCIA 

1000 INTERSIIBSECTORIAL GOBIERNO (,73,231 ,200 

GESTiÓN OE ESPACIOS PARA FORTALECER 
0202 EL DESARROLLO INTEGRAl. DE LA PRIMf:.RA '>2 .&86 ,962,000 

INFANCIA DESDE EL SECTOR PRESIDENCIA 

1000 INTERSUBSECTOR/AL GOB IERNO J2,H86,9IJ2,OOO 

CONSOLIDACIÓN DE LA LUCHA CONTRA LA 
020.1 CORRUPCIÓN DESDE EL SECTOR 3,400,000.000 

PRESIDENCIA 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 3AOO ,000 ,OOO 

GESTIÓN PN{A IMPULSAR EL DESAKROLl,O 
020~ INTEGRAL. DE LOS Y LAS JÓVENES DESDE 239,763,400 

El. SECTOR PRESIDENCIA 

1000 INTERSlJOSECTORIAL GOI3IERNO 	 2:1'1,761,400 

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIOADES 
IN STITUCIONALES EN 
lRANSVERSALlZACIÓN DEL ENfOQUE DE020S 	 1'/4,2 i X.(,! 1
GENERO DEN1XO OE LAS ENTIDADES DE 
LOS NIVELES NACIONAL Y TERRITORIAL 
DESDE EL SECTOR PRESIDENCIA 

1000 INTERSUBSECTORIAL. GOOIERNO 	 374,218,611 

ACClC)N INTEGRAL CONTRA MINAS 
ANTIPERSONAI, COMO MECANISMO Dc.

0206 	 1.262,(, 14,51 1
TRANSICIÓN HACIA I.A P,\Z TERRITORIAL 
DESDE EL SECTOR PRESIDENCIA 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,262,614 ,511 

!'ORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y 
0299 	 15.221,9'10.729

DIRECCI()N DEL SECTOR PRESIDENCIA 

1000 INIERSUBSf'CTORIAL. GOOIERNO IS,22I,940,7 29 

TOTAL PHESUPUESTO Sf.CCION 	 222,993,730,4S I 

43 I ,202,577,794 

68,223,303,705 

.1,000.000.000 

3,000,000,000 

(,S,22:1)OJ ,70S 

6S,22.1..103,705 

499,425,881,499 

I 68,930,OOO,IJOO 

54,063,730,45 I 

(,78.2.1 1.200 

678.13UOO 

32 ,R86,lJ62 ,OOO 

.12,886,962,000 

.1,400,000,000 

.1,4 00 ,000.000 

2.19,763,400 

239,76:1,400 

.174..2 18 ,úl l 

374,2 18,611 

1.262.61~ , 5 1I 

1.261,6;4,511 

15 ,221 ,940,719 

15.121.9'10 ,729 

222,993,7.l0,4SI 

http:1.262.61
http:PRIMf:.RA


PRl:SUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA SlJBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
I'ROG SUB!' NACIONAL PROPIOS 

5':CCION: OZ09 

.·\GENel ,\ PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTléRNACJONAL DE 
COI.OMilIA, APC - COLOMBIA 

A. PRESUPlIF:5TO DE I'UNCION,\MIENTO 2S,374,000,000 

c. PIHeSlJPl!ESTO DE INVER510N 6,S79,OS 1,86S 3S,454,000,000 

0208 GESTION DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL DEL SECTOR PRESIDENCI,\ 

6,579 ,05 1,&65 35.454,000 ,000 

1000 INTERSLJIlSJ;CTORIA L GOBIERNO 6,579,051 ,865 35,454,000,000 

TOT,\1. I'RESlIl'llESTO SECClON 31,%3,051,865 35,4S4,000,000 

SECClON: 021 I 


l 'NlIl.AD NACIONAL ]> ,\RA l.A CléSTIÓN DEL RIESí.O DE DESASTRES 


,\, PflESlIPl1F.STO m: FlINCIONAj\·Jl/oXf'O R4, I70,OUU,000 

C. I'RF.Sl!PUESTO DE INVERSION 1, I 2O,S40, 773 

PR EVENCiÓN Y MITIGACIÓN DEL RIESGO DE 
0207 DESASTRES DESDE EL. SECTOR 1,120,540,773 

PRESIDENCIA 

1000 INTERSUI3S ECTORIAL GOBIERNO 1 , 120,5~O,77:; 

TOT\L I'RESl'Pl :ESTO SECCIO,\ R ;,290,540,773 

5ECCION: 0212 

.-\(;P'¡CIA COLOMilIANA PAR,\ L.-\ REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS r.N ARMAS 

,\ , PIU:SlJPUESTO DE rlli'iClON.·\MIENTO 

C, PRESlIl'l'ESTO DE INVERSION 

Rl'INTEC;RACIÓN m : PERSONAS y GRUPOS 
0211 AI. ZA DOS ION ARMAS DESDl: EL SECTOH 

PRESIDIONCli\ 

1000 INTl'RSUllSECTORIAL GOBIERNO 

TOTAl. PRE5lll'lIESTO SJ::CCION 

126,172,692,333 

1,6,S,637,121 

1,655 ,637 .121 

1,655,"37,121 

127,828,329,~,4 

SECClON: 0213 


AGENCI /\ NACIONAL INMOBII.IAIH·\ vmGIl,IO BARCO VARGAS 


A. PRESl:PlIFS'IO DE F[ ' '''C10'\ ,\MIENTO 

c. PRES¡;I'\'ESTO Ilf. li'O\'ERSION 

I·ORTAI.ECIMIENTO I)E LA 
INFRAESTRUCl URA rislci\ Dé:: LAS02 09 
ENTIDADES DEL ESTADO DlL NIVEL 
NACIONAL DESDE EL SF.CTOR PRESIDF.NCIt. 

1000 INTERSUnSECTORIAI. GOIJIERNO 

TOT,\L PRESliPUESTO SECC/ON 

1 
II
I 
~':SllPl ; 

~,H6,9S0,000 

4,713,000,000 

4,713,000,000 

4,711.000,000 

4,436,%0,000 4,713,000,000 

SEcnON: 0301 

DEI'ARTA;\1f.NTO '\O~lINISTR,\TI\'O i'OACIONAL n~: PLANEACION 

[STO DE FlINC!Oi'OAMII'.NTO 6S,594,39R,OOO 

2S,374,000,000 

42,U33,OS I ,865 

42,033,051,865 

42,033,051,865 

67,407,OSI,R65 

84, 170,000,000 

1,120,540,773 

1,120,540,773 

1, 120,540,773 

8.5,290,540,773 

126,172,692,333 

I ,6SS,637, 121 

1,655,637 ,121 

1,655,637,121 

I 27,828,329,4S4 

4,436,9S0,000 

4,713,000,000 

4,713,000 ,000 

4,713,000 ,000 

9,149,%0,000 

65,,94,398,000' 
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PRESUPUESTO GENERAl. DE LA NACION 

CTA SUBC CONCEPTO APORTF.. RECURSOS TOTAL 
PROG SUIlP NACIONAL PROPIOS 

C. PRESIIPUESTO DE INVERSION 308,993,280,129 308,993,280,129 

MEJORAMIF..NTO DE LA PLANEACION 
0.101 TERRITORIAL, SECTORIAL Y DE INVERSiÓN 2\17 ,173,252,22 1 297,1 7J ,252,22 I 

PUBLICA 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 2')7,I7J ,252,221 297,173,252,221 

0399 
FORTALECIMIENTO DE LA GI~STI6N y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR PLANEACIÓN 

11,820,027,908 II,Xl0,027 ,908 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 11,820,027,908 11 ,820,027,908 

TOTAL PRESIIPUESTO SECCION 374,587,678,129 374,587,678,129 

SECCION : 0303 

IINIDAD ADMINISTRA TIVA ESPECIAl. - ,\GENCIA NACIONAL DE 
CONTRATACiÓN PljOLlCA - COLO~IIlIA CO~IPRr\ EFICIENTE 

A, PRESUPUESTO DE FlINCIONAMIENTO R,745,034,382 8,745,034,382 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 9,000,000,000 9,000,000,000 

0.104 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
COMPRA PÚllLlCA 

9,000,000,000 9,000,000,000 

1000 INTERSUllSECTORIAL GOlllERNO 9,aOO,OII(),OOO 9,000 ,000,000 

TOTAL PRESIIPIIE~TO SECCION 17,745,034,382 17,745,034,382 

SECCIOi\': 0324 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLlCOS IlO:\IICILlARIOS 

A, PRESUPUESTO DE FlINCIONAMIENTO 107,900,848,000 107,900,848,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 17,997,504,845 17,997,S04,845 

PROMOCiÓN DE LA PRESTACION EFICIENTE 
0.10.1 DE LOS SER VICIOS PÚBLICOS 13,1.12,000,000 1:;' 132,000,000 

DOMICILIARIOS 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 13,132,000,000 1.1,132,000,000 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTION y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR PLANEACIÓN 

4,865,504,845 4,865,504,845 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 4,865 ,504 ,845 4,865,504 ,845 

TOTAL I'RESUPU ESTO SECUON 125,898,352,845 125,898,352,845 

SECClON: 0325 

FONDO NACIONAL DE REGAI.IAS E:\' LlQIJlDACION 

A, PRESUPUESTO D~: FUNCIONAMIENTO 938,809,000 ~38 ,809,OOO 

C. PI~ESUPUESTO DE INVERSION 40,OOO,OOO,IJIJ0 40,000,000,000 

0.102 
OPTIMIZACiÓN DE LOS PROCESOS Y 
RECURSOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 

.0,000,000,000 40,OUO,OOO,OOO 

1000 INTERSlJllSECTORIAL GOBIERNO 40 ,000,000,000 '10,000,000,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 40,938,809,000 40,938,809,000 
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I'RESUPUF.S ro GENERAL DE LA NACION 

CTA SlJ UC CONcePTO APORTto RECURSOS TOTAL 
PROO SUB!' NACIONAL PROPIOS 

5E(CI0'\': 04111 


D¡':PARTAML'iTO AOMINlSTRATIVO i\¡\CIOr\AL m: ESTADISTICA (DA NI::) 


A. 1'!lESI 'PUESTO OE FU ¡,,,crONAMIEi\'TO 	 72,431,935596 

C. 	 I'I{ESUI'UESTO DE INVEUSION 84,509,213,611 

LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DE
0401 	 75,600,000,000

INFORMAC iÓN ESTADíSTICA DE CALIDAD 

1001 PLANIFICACiÓN Y ESTAD iSTICA 75,600,000,000 

FORT Al.l;CIMIENTO DE I.A G[STION y 
04~9 DIRECCIÓN DI.:L SECTOR INFORMACiÓN 8,909,213,611 

EST ADisTICA 

lOO, PI_ANIF ICACI ON y ESTADISTICA &,909.113,611 

TllL\! . l'IU:Sl il'l :ESTO SECCION 	 1%,941,149,2117 

SECCION: U4f1Z 

FONDO ROTATOIHO DEL 0 ,\:>1 E 

,\ . PRESUPUESTO DE FiIN('lONAMIENTO 

C. 	 PHESUPUESTO DE INVERSION 

U ' VANTAMltoNTO y ACTUALIZACIÓN Dto(HOI 
INFORMAC iÓN ESTADiSTICA DE CALIDAD 


1001 PLANlclC ACiÓN y ESTA DiSTICA 


TOTAl. PRESUPUESTO SECClON 

SECCION: U~03 

INSTITUTO Gt::OGRAFICO AGl'STlN COIJAZZI 

A, PRt::SliPUESTO OE FlIi':C10NAM/ENTO 	 ,n,2Q, 135,626 

C. 	 PHESUl'l:ESTO DE INVEHSION 44,6U<l,H6,292 

LEVt,NTAMIENTO, !\CTlJAI.II.ACION. y 
0'102 ACU'SO A INFORM.II,ClON GEOGRAF ICA y 7,5n ,593 ,<l57 

CARTOGRf\FiCA 

1003 	 Pl.ANIFICACION y ESTADiSTICA 7,592,5'13,45; 

l.EVANTAMIENTO, ACTUALIZACiÓN y 
0'101 	 6,188,0(10,000ACCI' SO A INI'ORMACIÓN AGROLOGICA 

1003 	 PLANiFI CAC iÓN Y ESTADiSTICA 6.188,000,000 

l.LVAN·I/\MIEl-JTO. ACTUALIZACiÓN y 
1).1 04 ADMINISTRACiÓN !lE LA INFORM/\ClÓN i 4 ,0"(,,000,000 

CATASTRAL 

1001 	 PI.ANI F/CA('ION y I'STADisTICA I~ ,07Ii ,OOO,OOO 

DF.SARROLl.O , INNOVACiÓN y 
0405 rR,\NSITRENCIA DI, CONOCIMllNTO 717.R52,835 

(;!;()ESI',\CIAI. 

100.1 	 PLANIFICACiÓN Y ESTADiSTICA 747,8;2,835 

FORTAI.ECIMIFNTO DE l.A GESTION y 
0499 DIRECCIÓN DEL SECTOR INFORMACiÓN 16,000,000.000 

ESTADisTleA 

1001 	 PLANIFICAC iÓN Y EST/\DiSTICA 16,000,000,000 

TOTAL I'I~ES1 ! PUESTO St::CClON 	 94,~61,581,918 

357,013,183 

7,400,00Il,O~Q 

7,'100,000,000 

7,400,000,000 

7,757,013,183 

- ICAC 

3,459.179,428 

42,505,OOO,Uoo 

19,745,000,000 

39,715,000,000 

245,000,000 

245,000,000 

90,OOd,000 

90,000.000 

73~,000,OOO 

739,000 ,000 

1,686,000,000 

1,686,1l00,OOO 

45,%4,179,428 

72,431,935,596 

84,509,213,6 JI 

75 ,600 ,000,000 

75,600,000,000 

8,909,2 \.1,611 

8,909,2 L1,611 

156,941,149,207 

B7,Ol.J,183 

7,400,OIHl,UOII 

7,400,000,000 

7,400,000,000 

7,757,013,183 

53,716,315,054 

87,109,446,292 

17.l.17,5Q3,457 

47.337,59.1,457 

6.433,000,000 

6,433,000,000 

14,166,000,000 

14 ,166,000,000 

1,486,852,R35 

1,486,852 ,835 

17,686,000,000 

17 ,686 ,000,000 

140,825,761,346 
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PRESUPUFSTO GENERAL DE LA NACION 

CT A SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUBP NACIONAL I'ROPIOS 

S¡';C(:ION : 0~01 

DEPARTAMENTO ADiI'lINISTR ,\TIVO DE LA n :NClON PUBLICA 

A. I'RESUPIIESTO DE FIINCION.-\MIENTO 17,180,475,&96 17, 1 SO.47~,896 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 12,323,~61,48 1 12,J23,~r.I,48 ( 

MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL 
0501 SISTF.MA DE EMPLEO Y LA GERENCIA 2,500,000,000 2.500.000,000 

PUBLICA 

1000 INTERSUI3SECTORIAL GOBIERNO 2,500,000,000 2,500 ,000,000 

0502 
GESTION PUllLiCA MODERNA. EFICIENTE, 
TRANSPARENTE Y PARTICIPATIVA 

5..15J.464.48 I 5,35:\ ,464,48 I 

1000 INTERSUI3SECTORIAl.. GOBIERNO 5,35:1.464.'181 5,353,464,48 I 

0599 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR EMPLEO P¡JI3l.ICO 

4,470,097,000 4,470.097,000 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 4.4 70,0'>7 ,000 4,470 ,097.000 

TOTAL PIlESI IPIIESTO SECCION 29,S04,037,377 29,~04'037,377 

Sf:CClON: OS03 

ESCUEL:\ SUPERIOR DE ,\J)MINISTR,\CION PUBLICA (ESAP) 

A. PHESIIPI.IESTO DE FlINClONAMIf:NTO 47,~43,OI8,~93 -I7,~4],OIS,S93 

C. PRESlIPUESTO DE INVERSION 21 R,7r.O,OOO,OIl0 218,760,000,000 

MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL 
0501 SISTEMA DE EMPI.EO y LA GERENCIA 9,500,000,000 9500,000,000 

PUI3L1CA 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 9.500,000,000 9,500,000,000 

050J 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCA TI V A EN GESTiÓN PUBLICA 

202A79,000,000 202,479.000,000 

1000 INTERSUI3SECTORIAL GOBIERNO 202,479 ,000.000 202A79.000,000 

059') 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR EMPi.EO PIJl3UCO 

6,781.000.000 6,7~ 1.000.000 

1000 INTERSUllSECTOl<lAI. GOlllERNO 6.78: .ooo,eoo (¡,78I,OOIl,OIiO 

TOTAL PHESUPU¡';STO SECCION 266.3I1j,III8,~9j 266,303,018,593 

SECCIONo 1101 

MINISTERIO DE RELACIONt:S EXTERIORf:S 

A. PRESllPlJESTO DE FIINCION/\MIENTO 382,15 J ,000,000 382, 1 ~ I ,000,1100 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 382,1 ~ 1,0110,11110 382,1 S 1.000,000 

SECCJON: 1102 

FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO ~8,822,OOO,()r;() 246,122,000,000 30-1,94-1,000,000 
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PRESUPUI:STO GENERAL DE LA NACION 

eTA SUBC CONCEPTO .'\PORTE REcunsos TOTAL 
PROG SUIlP NACIONAl. PROPIOS 

c. PIUéSUPLll::STO DE INVERSI()~ ~~,4')~,590,O06 31,000,000,000 75,494,590,006 

POSICIONAMIENTO F.N INSTANCIAS 
1102 GLOBAl.ES , MUI.TILi\TERM.ES, 1)00,000,000 1,300 ,000,000 

REGIONALES YSIJBREGIONALI:S 

1002 RELACIONES EXTERIORES 1,300,000,000 1,300,000,000 

11 03 
POLiTICA Mlt,RATORIA Y SER VICIO AL 
CIUDADANO 

4,5 00 ,000.000 1,500,000,000 6,000,000,000 

1002 RELACIONES EXTERIORES 4,500,000,000 1,500.000,000 6,000 .000,000 

1104 
SORf:RANiA TERRITORIAL y DESARROI.I.O 
FRONTEnlZO 

84r,,;XX,8IJCJ 17.1 54,000,000 18.000 .588.866 

lOO] RI'I.ACIONI:S [, XTE RIORES 8')6,588,866 17,[54.000.000 IR 000 . .188 .866 

FURTAI.EClMII'NTO DE LA GESTIÓN Y 
119') DIRECCiÓN 1)[1. SECTOR RELACIONES 37,M18.001.140 1 ?,346,000 .000 50.194,001 ,140 

I:XTERIORI:S 

1002 RELACIONlS EXTERIORES .17, X48.001,140 12,346,000.000 50 ,1<)4 ,00 1,140 

TOTAL PRESl.IPllESTO SF.CClON 103,31(, ,590,006 27 7,122,000,000 380,438,590,006 

SECCJON : 1104 

L'NI/H,D '\D~IINISTR"\TIV.\ ESPECIAL ....I/(;RACIO"i COLOMBIA 

,\, I'I{ESLPI:tsro DE Fl INCIO"i,\ ,\.¡¡r"iTO 70,021,0110,000 18,765,000.000 88,786,000,000 

C. I'IlESUI'IIESTO DE IN"EI{SION 4.789,610, 151 14.172.000.000 18.961.610,151 

11 0.1 pOlillCA MICRATORIA y SERVICIO AL 
CIUDADANO 900.000 ,000 900,000.000 

1002 RI:I .ACIONLS IX IT RIORES 900 .000.000 900.000.000 

FORTAL ECIMIENTO DE I.A GESTIÓN Y 
1199 DIRf::CCION DI ': L SECTOI{ RELACIONES 4,789 ,ó10.151 I J,272.000,OOO 18,061.610.151 

EXTERIOR ES 

1002 RELACIONES EXTERIORES 4.789,6 10.1.'1 13,272.001).000 18,061 .6 10.151 

'1'01' ,\1- pnESUPI'ESTO S¡';CCION 74.810,6!0.151 32.937,000,000 107.747,610.151 

SECClON: 1201 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

:\. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 56,911.306.718 56.911.306.718 

C. PRESUPUESTO DE INv"nSION 11,312.% 1,1193 21,312.561.093 

1202 PROMOCIÓN AL ACCESO A I.A JUSTICIA 7.88.1.493.054 7,8H3 .493 .054 

0800 INTERSlI BSECI ORIAl. JUSTICIA 7.~81,~9J.054 7.88.1,49J .054 

120J PROMOCION /)1 : LOS MHOl)OS Ik 
RESO\.UCION DE CONFLI CTOS :1,198.950,624 3, 198.950.624 

OROO INTI'RSURSECTORIAL JUSTICIA 3.198,95 0.1,2·) 3.198,950.624 

1204 JUSTICIA TRANSICIONAL J,779.920,OOO 3.779.920.000 

OXOO INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA .1,779,920.000 1,779.'l20,OOO 

120 7 FORTALECIMIENTO nE LA POLíTICA 
CRIMI NAL DEL [STADO COLOM[l!ANO 4,343.000,000 4)43 .000.000 

oson INTERSURSI:-:CTORIAL JUSTlClf, 4,}-\3 .000.000 4,343 .000.000 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

erA SlH3C CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
I'ROG SUIW NACIONAl. PROPIOS 

fORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y 
12')9 DIRECCION DEL SECTOR JUSTICIA Y DEL 2,107,197 ,115 

DIORECIIO 

0800 INTERSUIlSECTORIAL JUSTICIA 2, IOJ,I ')7,~ 1.\ 

TOTAL PI!~:SUPUESTO SECCION 	 78,223,867,811 

SECCION: 1204 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y IlEGISTRO 

t\. 	PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 239,37S,94 1,569 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVEI!SION 573,907,800,000 

1204 JUSTICIA TRANSICIONAL 9,6<10 ,800,000 

OROO 	 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 9.610,800,000 

MODERNIZACION DE LA INFORMACiÓN1209 	 25 ,462J 51,463
INMOBILIARIA 

0800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 25 ,462,:151,463 

fORTALECIMIENTO DE LA GESTiÓN y 
1299 DIRECCiÓN DEL SECTOR JUSTICIA Y DEL Y\8,804,6<18 ,5.17 

DERECHO 

0800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 5.18 .804 ,Ó'l8 ,SJ 7 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 R13,283,74 1,56~ 

SECCION: 1208 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO \' CARCELAIlIO - INPEC 

A. 	 PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 841,613,391,071 108,782,350,000 

C. 	 PIlESUPUESTO DE INVERSION 3,371,315,288 

SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
1206 	 I ,H 1,565,28S 

EN EL MARCO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

0800 INTERSUBSECTORIAL JUSTlCI.<\ 1.2'11,565,288 

FORTALECIMIENTO DE I.A GESTlOl' y 
1299 D!RECCION DF.L SECTOR JUSTICIA Y DEI. 2,1 )9.750.ÚOO 

DE:UoCHO 

0800 INTERSU13SECTOIUAL JUST!ClA ],129.750,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECClON 	 844,984,706,359 108,782,350,01:0 

SECClON: 1210 

UNID,\!) AD\'lINISrRAT!VA ESI'EClAL AGENCIA NACIONAL DE DHENSA 
JI;RIOIC¡\ DEL ESTADO 

A. 	 PRESUPlIESTO DE FlINCIONAMIF:NTO 31,373,178,190 

C. PRESUPUESTO DE IiWERSIOl'\ 	 7,387,9S6,51U 

IZOS 	 DEFENSA JURiDICA DEL ESTADO 7)87.956.510 

0800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 7,387,956,510 

rOTAL PR~:SlIPlIF:STO SECCION 	 38,761,134,7011 

2,107,197,415 

2,107, 197,415 

78,223,867,811 

239,375,941,569 

S73,907,800,OOO 

9,640,800,OÚO 

9,640,800,000 

25,462,351,463 

25,462,351,463 

5.18,80~ ,648.53 7 

518,804 ,M8,517 

S 13,283,741,569 

950,395,741,071 

3,371,315,288 

1.241,565.288 

1.241,565,288 

2.129,750.000 

2.129.750,000 

953,767,0%,359 

31,373,178,190 

7,387,%6,510 

7)87 ,956.510 

7,387,956,510 

38,761,134.700 

7 

http:Y\8,804,6<18,5.17


PR r:.S{H'UESTO GL'JERAI. D{'. LA NAC ION 

eTA SUlle CONCEPTO A 1'0 RTf'. RECURSOS TOTAL 
PRO(j SUB!' NACIONAL PROPIOS 

SECCION: 1211 


[Ji\'Jl)AO DI:: SEI{VICIOS 1'Ei\ITENCL\HlOS y CARCICLAI{IOS - USPEC 


A. 1>I~ESlIl'lIESTO DE FlINClONi\IVIlf.:-"TO 	 614,494.320,343 

C. PRESUPUESTO Of. INVEI~SIOi\ 314,878,374,431 

1206 
SISTFMA PENITENCIARIO Y CARCI'I.ARIO 
EN 1:1. M.A.RCO DI' 1.0S DERECHOS HUMANO., 

314.478)74.4}1 

IlXOO INTERSl.'I1SECTORIAI. JUSTICIA 314478",74,431 

I:ORT,\L. f:CIMIENTO 01., LA (;ESTION y 
121)1) OIRFCCION DEi. SFCTOR JU STICIA y DEL 400.000,000 

[)ERECHO 

OXOO INTERSI JIlSrCTORIAL JUSTICIA 41)0.000.000 

rOTAL I'RFSLI'IWSTO SECCION 	 929,372,69·1,774 

SECCION: l3ul 

:VHNISTERIO DE HACIENOA y CREDITO PUBLICO 

.-\. 	I'I{ESUPI!ESTO DE FUNCIONAMIE"ITO 20,665,270,321,591 

C. 	 I'RESUPI IESTO DE INVF.RSIOl'\ 1,733,941,021,U04 

"01 l'OLiTICf\ MACROECO NOMICA y FISCAL 21,117,853,808 

1000 INT CRSUIl S I:CTORIAI. GOBIERNO 21,117,85.1,808 

1302 GESTiÓN DE RF:CURSOS púnLlcos 1.(>97,574,070,78J 

o(,(){) INl f'I( SUI1SI,erORIAI. TRANSPORTE :;51 ,14 2,035,208 

1000 	 INTERSlIIlSECTORIAl. GOnlERNO 1,:\<16 , I 32 ,035,575 

INSpECCi Ó N, CONTROL Y VIGILANCIA 
1.104 FINANCIERA, SOLIDARIA Y DE RECURSOS j ,405,143,625 

p(mucos 

1000 INTERSUllSECTORIAL GOBIEI,NO 1,405, ¡43,625 

FORTAI.FCIMIENTO DE LA GESTI ()N y1,9'1 	 1),&4.1,952,788 
DIR¡:.CCIÓN DEl. SECTOR IIACIFNDII 

1000 INTERSUOSECTOR1AL GOBIERNO I.!,S4.1,~52 ,788 

TOT.'\L PI{~;SII PI I ESTO SECCION 	 22,399,21 1,342,595 

SI::CC10N: 1308 


1I.N11M D ,\DMINISTRATlV,\ ESPECIAL CONTADUI{I¡\ GF.NER¡\L Df. 1./\ 

NAClON 


,\, 	PI{ESlIPllESTO DE FUNCIONAMIENTO 12,114,711,9711 

C. 	PI{ESUPllESTO DE INVERS10N 12, 100,OOO,OOU 

1}01 POLillCA MACROI-:CONOMIC!\ y FISCAL 1 1 A50 .ll00,OOO 

1000 INTERSlJflSECTORIAL GOnIERNO 11,450,0110,000 

FO RTAl.ECIMII'NTO DE LA GES'I'ION y
1399 	 650,000,000

DIRECCION DEL S"CTOR HACIENDA 

1000 INTERSUrlSECTORI!\l. GOfllERNO 650,000,000 

TOTAL I'I{ESPPI:ESTO SECC!O"l 	 7.4,2i4,711.978 

614,494,320,343 

314,878,374,431 

314,478,374.431 

314,478,374,431 

400 ,000.000 

400,000,000 

929,372,694,774 

20,665,270,321,591 

1,733,94 \,U21,004 

21,117,85.1,808 

21.117,85:; ,808 

1,697,574,070,78.1 

.151,442,0.15,208 

1)46,132,035,575 

1.405.143,625 

!,405, 14,1,625 

1.1,843,952,788 

13,84.1,952 ,788 

22,399,211,342,595 

12,114,711,978 

12,100,OOO,UOO 

11,450,000,000 

11,450,000,000 

650,000,000 

650,000 ,000 

24,214,711,978 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA sunc 'CONCEI'TO APORTE RECURSOS TOTA L 
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

SECCION: 1309 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLlDARI!\ 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 14,007,515,941 

c:. PRESUPUESTO DE INVERSION 12,748,951,691 

INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 
1304 I'INANClERA. SOLIDARIA Y DE RECURSOS 7,315,611,470 

PUBLlCOS 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 7)15,611,470 

FORTALEClMlENTO DE U\ GESTiÓN y 
1J9') 	 5,.03)40.221

DIRECCiÓN DEL SECTOR HACIENDA 

1000 INTcRSUBSECTORIAL GOBIERNO 5.433,340.221 

TOTAL PllESUPUESTO SECCION 	 Z6,756,467,632 

SECCION: 1310 

UNIDAD ADMINISTIlATIVA ESPECIAL DIHECCJON DE IMPUESTOS Y 
ADliANAS NACIONAl.ES 

A. PRESI 'PliESTO DE FUNCIONAMIE;'IITO 	 1,000,100,455,087 8,781,697,500 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 255.%8,868,369 

I'ORT ALEC/MIENTO DEL RECAUDO Y
1305 	 249 .368.868.369 

TRIBUTACIÓN 

1000 INTcRSUl3ScCTORIAL GOBIERNO 249,36H,868}69 

I'ORTAI .EC IMIENTO DE LA GESTIÓN Y 
1399 	 6,600.000,000 

DIRECCION DEL SECTOR HACIENDA 

1000 INTERSUflSFCTORIAL GOBlF,RNO 6.600,000.000 

TOTAL PR ESIIPUESTO SECCION 	 1 , ~%,069,323,456 H, 78 I ,697 ,500 

SECClON: 1312 

lINIDAD DE INFORMACION y ANA LISIS FII\'ANClEHO 

A. PHESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 8,H3,349,0 14 

C. PHESUPUESTO DE INVERS10N 	 1,i23,1I-l0,f)OO 

INSPECCiÓN. CONTROL Y VIGILANCIA 

1104 I'lNANCIERA. SOLIDARIA y DE RECURSOS l.72J .840.000 


p(mLlcos 


1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1. 72J.8~O,<l00 

TOTAL PRESUPUESTO SECCIOi\' 	 10,017,189,014 

SECCION: 1313 

SUPERINTENDENCIA FINAI\'CIERA 01:: COLOMUI,\ 

A. PRESUP\lESTO DF: FUNCIONAMIENTO 	 1 H4,209,778,243 

c. PRt:S\lPUESTO DE INVERSION 	 1~,81I,OOO,000 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 15 .811.000.000 
DIRECCiÓN DEL SECTOR HACIENDA 

1000 INTcRSUBSECTORIAL (;0131l,RNO 1S.R 1 1.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 ZOO,020,778,243 

14,007,515,941 

12,748,951,691 

7)15.611,470 

7,315 ,61 1,470 

5,433)40.221 

5.433.l40.221 

26,7%,467,632 

1,008,882,152,587 

255,968,868,369 

249 )68.868.369 

6.600.000.000 

6,600,000,000 

1,26~,85I,020,%6 

8,293,H9.0 I~ 

1,723,840,000 

1,77.l.8'1O.000 

1 ,723.8~0.000 

10,017,189,014 

1 R4,Z09,778,243 

15,811,000,000 

IHII ,OOO,OOO 

15.811,000,000 

ZOO,OZO,778,243 
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P!(ESlJI'IJESTO GENERAL DE LA NA('ION 

e lA SUIK CONCE PTO AI"JRTE RECURSOS TOTAL 
!'ROC SlJl3!' NACION Al. PROPIOS 

SECCION' 1314 


UNIDAD ADMIN1STnATlVA ESPECIAL DE CESTlON PENSIONAL y 

CONTRrnLCIONF.S PAnAFISCAl.l'.S DE LA PROTECCiÓN SOCIAL - IICPPP 


A. PRESUPllfSTO DE Fl !i"C10N,\MIENTO 162,624,741,000 	 162,624,741,000 

c. 	pnESlIl'UESTO DE INVERSION 7,292,551 ,342 7,292,551,342 

FOR TAI. EC IMII ·:NTO DE LA GESTION y
IWIJ 	 7,192 ,551 ,342 7 ,292,55 1,342 DI RECCiÓN DEL SECTOR HACIENDA 

1000 INTER~lmSECTOll IAL liOl3lERNO 7,192,5 51 ,3 42 

TOTAL I'nESlIPUESTO SECClOi\" 	 169,~1 7,292,342 16',917,292,342 

SECCION: 1315 


FONDO ,\DAPTAClON 


,\ . PHESI ! I'I I ~:s-r() DE FU'\'C IOi" ,\i\IIENTO 26,525,121.079 	 26,525,121,079 

c. I'RESLlI'U~Sro DE INVEllSION 	 530,000,000,000 530,000,000,000 

R EDUCCIC) N DE LA VULNERAUll.IDAD 
I~O .l l'ISCI\l AN1T 1)F.SASl RES y RIESGOS 5:10,000 ,000,000 530,000,000,000 

CLIMÁTICOS 

1000 INTERSlJ llSECTORIAl. GOBI ERNO 5:;0 .000 ,000,000 	 530 ,000,000,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCIO,," 	 5%,525,121,079 556,525,121,079 

SECCIOI'\ : 1401 


SERVICIO DE LA DEU),\ PUBLICA "'ACIONAL 


B. PHES{lI'IIESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 51,524,624,717,053 	 51,524,624,717,053 

TOTAL PH ESI IPI I¡':STO SECC ION 	 ,,1.524,(,24,717 ,li5J ,,1,524,624,717,053 

StCClON : 1501 


MINiSTERIO DE DEFENSA NACIONAL 


1\. PRESUPUESTO DE FlJNClONAi\IIENTO 12,121,272,080,000 	 12,121,272,0110,000 

C. PRESI IPlJESTO DE INVERSION 	 727 ,922,6J2,1I60 727,922,632,860 

CAPACIDADES DE LAS FUERZAS MI1..ITARES 
1502 EN Sr, CURIDAD I'UIILlCA y DEFENS/\ EN El. 65I,1~O . 7G7 ,960 1>51,4.10.767 ,960 

TFRRI fORIO NACIONA l. 

0100 INTERSUflSECTORIAL DEFE NSA y 65 I ,4JO.7r17 ,%0 	 651,4.10,767,960SF.GlJ~ ID¡\D 

DESARROI. l.O MARilIMO. FLUVIAL y1504 	 .•4,("100.000,000 J4,OOO,OOO ,OOOCOSTERO DESDE IóL SECTOR DEFFNSA 


INT¡: RSUflS LClORIAL DEFENSA y
OI 00 	 :; 4,000,000,000 34.000,000,000SEGURIDAD 


GEI'H'RACION DE RIENFSTA R PAR/\ LA
1505 	 8,055 ,000.000 8,05S,OOO,O(¡0FUFRí'.A PIIllLlCA y SUS FAMILIAS 


0100 INTCRSUUSECTORIAL DEFENSA y 

K,055.000.000 	 8.055,000,000SEGURIDAD 


(;RlJI'O SUUAL y EMPR ESARIAL f)E LA
1507 	 '1,500,000,000 4,500,000,000Ikl·f.NSA (GS"D) COMPET ITIVO 


INli ·:RSUIlSEl'TOR IAI. DEFENSA y 

4,5('O,,1ú(I.Or,o 	 4,500,000.000 0100 SEGURIDAD 

li 
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1599 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA SUAC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
"ROG SUI3P NACIONAL PROI'IOS 

1'0RTALEClMIENTO DE LA GESTiÓN y 
DIRECCiÓN Da, Si:CTOR Di:rENSA y 
SEGURIDAD 

0100 	 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA y 
SEGURIDAD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

29,9)6,864,900 

29,936,864,900 

12,849,194,712,H60 

SECCIOI\': 1503 

CA.lA DE RETIRO DE L\S FUERZAS MILITARES 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIEI\'TO 2,309,000,000,000 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 

GRUPO SOCIAL Y EMPRESARIAL DE LA
1507 DEFENSA (GSED) COMPIOTITIVO 


INTERSUASECTORIAL DEFi:NSA y

0100 

SEGURIDAD 

FORTALECIMIENTO DE LA CESTIÓN y 

1599 DIRECCI(lN DEL SECTOR DEI'I:,NSA y 


SEGURIf)AD 


INTERSUIlSECTORIAL DEl-ENSA y
0100 SEGURIDAD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,309,000,000,000 

Sf:CCIOI\': IS07 

INSTITUTO CASAS FISCALES DEL EJERCITO 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. 	 PRESUPllESTO DE INVERSION 

GENERACIÓN DE BIENEST AR PARA l.A 
150S fUER!.A PUBLICA y SUS FAMILIAS 


0100 INTERSIJliSECTOIUAI.. DEI'ENSA y 

SEGURIDAD 


GRUPO SOCIAL Y EMPRESARIAL DE LA

1507 DEH,NSA (GSED) COMPETITIVO 


0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA y 

SEGURIDAD 


TOTAL PRESUI'UESTO Sf.CCION 

SECCION: tsos 

281,189,229,000 

I0,4~~,~00,000 

1,825,500,000 

4,825,500,000 

5/>.10,000,000 

5,<.JO,OOO,IJOO 

291,6~4,729,000 

28,054,OllO,oml 

11,737,000,000 

10)87,000,000 

10)87,000,000 

1,350,000,/)00 

1)50.000,000 

39,79 l,mlO,ollO 

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GliILLF:R~IO LEÓN VALENCIA 

/\, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

l. 	PRESUPUESTO DE INVERSION 

GESTiÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DESDE
1506 EL SECTOR DITENSA y SEGURIDAD 

0100 	 INTERSUDSECTORIAL DEFENSA y 
SEGURIDAD 

GRUPO SOCIAL Y EMPRESARIAl. DE LA
1507 DEI'ENSA (GSED) COMPETiTIVO 

INTERSUDSECTORIAl. DEFENSA y 
0100 SEGURIDAD 

TOTAL PRESL:PUESTO SECCION 

20,5,6,000,000 2,512,000,000 

1,000,000,000 5211,000,000 

604,167 ,080 

(,04,167,080 

J05,8.12 ,92ü 520,00.0,000 

395,832,n0 520,000,000 

2 I ,556,000,000 3,032,OOO,noo 

29,9)6,864,900 

29,936,864,900 

12,8~9,194,712,860 

2,590,189,229,000 

10,455,500,000 

4,825,500,000 

4,825,500,000 

5MO,OOO,OOO 

5,6)0,000,000 

2,600,644,729,000 

28,054,000,O1l0 

11,737,000,000 

10)87,000,000 

IO)87,OGO,OOO 

1)'\0,000,000 

1)50,000,000 

39,791,000,000 

23,068,000,000 

I,S20,000,OOO 

604,I67,OHO 

601,167,080 

915,8)2,920 

915 ,8.12,920 

H,588,ono,Ooo 
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1507 

PI( ESUPUESTO GENIXA, 1. DE LA N,\CION 

TOTALRECURSOSAPORTE 
NAC IONAL PROPIOS

elA SUBe 	 CONCI'PTO 

!'ROG SlJflP 

SECCION : ISIO 


CLUO MILlT4.R DI:: OfiCIALES 


,\, PRESUPUESTO DE Fl! NCIONAMIJ::NTO 42, 726,H 1I ,05S 

C , PIlI::SlJPl :ESTO DE I!\\'ERSION 
833 ,000,0011 

150 7 
(j RUPO SOCIAL y EM!'RF.S ARIAl. DE i.I\ 
DUTNSA (GSE O) CO MPETITIVO 

833 ,000,000 

0\00 INTERS1HlS ECTORIAl. DEFENSA y 8:13,000,000 
~f:'lJURIDAD 

43,559,811,055TOTAL PRESUPUESTO SF.CClON 

SECCION : 1511 


C A.lA !lE SUELDOS DE RfTlRO DE LA POLleL\ NACIONAL 


A, PIlESlIl'l 'ESTO DE FU1\i C IO"A,\1IENTO 

C. I'RESlIPliESTO DE INVERSION 

(;R\ 1]>0 SOCI AL Y EMPRFSARIAL DF l.A 
IJI:ITN:; ,\ (GSU)) COMPI,TITIVO 

INTERSLJBS¡: CHlRIAL DEFENSA y 
0100 ~F<;URII)AD 

TOTAL PRESliPlIESTO SECCION 

2,S64 ,338,00n,noo 25 1 ,582,294,OOU 

7,140,651,000 

7.140,651,000 

7,140,651 .000 

2,S64,33H,ono,000 258,722 ,945,000 

SECCION : ISI2 

FONDO ROTATORIO DE LA POUCIA 

333,087,000,nooA. 	 PRESUPUESTO DE FlINCIOI'\AMIENTO 

6,332,000,000C. 	 PIlESUPlJESTO DE I;\VJ::RSION 

GR UPO SOCIAL Y EMPR r: SARIAL DE LA 6,3 32,000,000 1) 07 
DIJ ' ENS /\ (GSCD) COMPETITIVO 

0100 	 INTF.RSUIlSECTORIi\l. Df:r-ENSA y 6)32,000,000 
SEGURID AD 

339,419,000,000TOTAL I'RESl!J'lIESTO SECCION 

SECClON: 1516 

SllPERINTENDENCIA DE "IC;II.I\;\('I.\ y SEGURIDAD PRIVADA 

19,179,000,000r\. PRESllI'UESTO OE f.'lI:\'CION,\~'IIENTO 

5,400,000,000 C. 	 PRESUPUESTO OE INVERSIOI\' 

GRUPO SOCI AL Y EMPRESARIAL DF. LA 5,400,000.000 Ij07 DEF ENS,\ (GS ED) COMPETITIVO 


INTERS UBS ECTORIi\L DE FENSA y 
 5,400 ,000 ,000 
0100 	 SE(¡URJJ)AIJ 

24,579,000,000'1'0'\',\1. PRESIJPllESTO SHTION 

SEcnON: Lil9 

HOSPITAL '\11 LITAR 

18,679,000,000 299593,646,000A, ¡'RESl!I'UESTO \)/:: FlJNCION"MIENTO 

42,726,811 ,05S 

833,000,000 

8,,3,000,000 

833.000.000 

43,559,811,055 

2,815,920,294,000 

7,140,651,000 

7,1 ~O,65\ ,000 

7,1~0.65I,OOO 

2,823,U60,945,ono 

333,087,000,000 

6,332,000,000 

6.132 ,000,000 

6,332,000,000 

339,419,000,0011 

19,179,000,000 

5,400,000,000 

5.400,000,000 

5.400,000,000 

24,579,000,000 

318,272,646,000 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NA CION 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUOI' NACIONAL PROPIOS 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 29,503,881,000 

GENERACIÓN DE BIENESTAR PARA LA 
1505 	 25,543,881,000

FUERZA PUBLICA Y SUS FAMIUAS 


INTERSlHlSECTORIAL DEFENSA y

0100 	 25,54:1,881.000

SEGURIDAD 


GRUPO SOCIAl, Y F.MPRESARIAL DE l.A

1507 	 3,%0,000.000

DHENSA (GSED) COMPETITIVO 


INTERSUBSEClORIAL DEFENSA y

0100 	 3,960 ,000 ,000 

SEGURIDAD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 18,679,000,000 329,097,527,000 

SECCION: 1520 

AGENCIA 1.0GISTlCA Df. LAS FUERZAS MILITARES 

A. PRESUPIJI:Sro DE FlINCIONAMIENTO 	 707,160,000,000 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 6,922,nou,000 

GRUPO SOCIAL Y EMPR ESAR IAL DE LA
1507 	 6,911,000,000

DEFENSA (GSW) COMPETITIVO 


0100 INTERSUflSECTORIAL DEFENSA y 
 6,922 ,000 ,000 
SEGURIDAD 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 71 ~,082,000,000 

SECCION: 1601 

POLlCIA NACIONAL 

A. PRESllPl'ESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 8,632,781,000,000 

C. I>RESUPliESTO DE INVERSION 	 198,263,811.U72 

CAI'ACIi)ADES DE LA POLIcíA NACIONAL 

1501 EN SEGURIDAD PUOLICA, PREVENCiÓN, 182,16:1,367,140 


CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 


0100 INTERS\J[3SECrORI AL DEFENSA y 182 . 16.1 )67, 140
SEGURIDAD 


GENERACiÓN 01:: flIEN f'S TAR PARA LA

1505 	 1(, ,100,443,9:12 

FUERZA PlJIiLlCA y SUS FAMILIAS 


INTERS\lUSrCTORIAL DEFENSA Y 
 1b, 1 00 ,'143 ,9.120100 SE(,URIDAD 

TOTAL PRESIIPUESTO SECCION 	 8,831,044,811,072 

SECCION: 1701 

MINISTERIO DE AGRICULTiIRA \' DESAI{ROLLO RURAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 28S,239,680,OOO 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 840,72S,07',396 

MEJORAMIFNTO DE LA H!\flITABILlDAD
1íO I 	 .17I,644,ORO,OOO

RURAL 

1100 iNT ERSUBSECTORIAL AGROPE CUAR IO 371 ,64~ ,QRO ,OOO 

iNCLUSiÓN PRODUCTIVA DE PEQUeÑOS
1702 	 ?16.77!.7 ! 1 ,1,65

PRODUCTORES RURALES 


1100 INTERS\JUSECTORIAL AGROPECUARIO 


29,503.881,000 

25,543,881,000 

25,543,881 .000 

:1,%0,000,000 

:1,960,000,000 

347.776,527,000 

707,160,000,000 

6,922,UOO.000 

6.911,000,000 

6,922,000,000 

714,082,000.000 

8,632,781,000,000 

198,263,81IM2 

182.163.367,140 

182,16:;,:167. 140 

16,100,44:;,93 2 

16,100,441,9:12 

8,831,044,811,072 

285,239.680,000 

840,725,077,396 

.P 1 .1i4~ ,ORO,OnO 

:17 1,644,080,Oll0 

7.46,771.711,665 

246,771,711,665 
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PRESUPUESTO G[NEI(¡\1. DE': LA NACION 

ClA 
PROG 

SUBC 
SUBP 

CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

RECURSOS 
PROPIOS 

TOTAL 

SERVICIOS FINANCIEROS Y GESTlÓN DEL 

1703 
 RII:SGO PARA LAS ACTIVIDADI:S 

AGROPECU!\RIAS y RURALES 

1100 INTFRSllBSEClOR IAL AGROPECUARIO 

ORDENAMIENTO SOCIAl. Y USO 170,1 
PRODUCTIVO DEL TERRITORIO RURAL 

1100 INT ERSUIlST:.ClORIAI. AGROPECU/\RIO 

AI'ROVI"CIIAMIENlO DI' Mr.RCADOS 
1706 

IXIERNOS 


1100 INTF.RSUIlSr:CTORIAL AGROPECUARIO 


1708 
C IENC IA , TECNOl.o(JiA "INNOVACiÓN 

AGROPECUARIA 


1100 INTERSUUSECTORIAL AGROPECUARIO 


INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA Y
1709 
COMERCIALlZAC10N 

1100 INTERSUB SECTOR I,\ I. AGROPECUARIO 

FORlAI .LCIMIENTO DE LA (iFSlION y17<)'1 
DIRLCU()N DI·.L SloCrOR AGROPr.CUARIO 

: 100 INTERSIJfiSEClORTAL AGROPECI;ARTO 

TOT'\I.PRESI:I'I'ESTO SECClO!\ 

SECClON: 

129 ,078.605,7)1 

12<).07M.61J5,73 I 

10,850,000.000 

10,.850,000.000 

300.000,000 

300,000 ,000 

~ . IOO,OOO.OOO 

4. 100,000 ,000 

51 .000 .000.000 

51 .0JO.OOO,OOO 

16.'lgO,ó80 ,OOO 

2().')S~/,SO.000 

1,125,%4,7:'7,396 

17n2 

INSTITl iTO COLOMIlIAi'W AGIWI'ECIJARIO (ICA) 

¡\. PRESIII'IIESTO m: F1INCION,\MIENTO 86,835,693,333 

n. PHESUPIIESTO DE SERVICIO DE LA OEUDA punLI CA U9,OOO,000 

C. PRESIIPlJl:Sro OE INVERSION 83,500,000,000 

1707 SANIDAD AGROJ>r:CUARIA E INOCUIDÁD 
AGROAJ.JMENT ARIA 65.71l0.000,000 

1100 INTERSUGSf'CTOR IAI. AGROPECUARIO 65 ,700,000,000 

170R CI['NCIA. TECNOI.OGiA E INNOVACJ(lN 
AGROJ> ITUAIUA 2.800.000,000 

1100 INTFRSUllSI:ClORIAL AGROI'ECUARIO 2.ROO .OOO,000 

17<)<) J'ORTM.r-:C IMIENTO DL LA GISrJÓN y 
IIIRlCClÚN OLL Sr.CHII{ A(,I{OPECIJAJ(!() 15.00J.OOil.OOO 

1100 INTICRSIJIlSI:ClORI/\1. A(;ROPECl.'.'\R!O 1) ,ooa,ooo.oOO 

9,328,740,000 

36,886,000,000 

28,886.000.000 

28,886.000 ,000 

g.ooo.OOO,ooo 

~.I)OO.OOO .OOO 

TOTAL PRfSI'¡>Ut::STO SECCION 170,564.693,333 46,214,740,000 

SEC('JON: 1715 

¡\lITORID/\O N,\CIONAL DE ACIJICULTUn,\ y PESCA - AUNAr 

,\ . I'RESUPllESTO DE FI ; ~CIOi\'AMIENTO 

C. I'RESLIPIIESTO DE I"VEnSION 

L 

1707 SANIDAD A(;ROPJ:CUARIA lINOCUIDM) 
AGROAJ..IMENJ'AJ(IA 

1100 INlF.RSUUSEClORIAJ. ÁGROJ>ECLlAR IO 

I 

I 
17 08 

CI ENCTA. TECNOLOGiA E INNOV ACTÓN 
M;nOI'ECUARIA 

1100 INTE RSUBSECTOR IAI. AGROPECUARIO 

10,844,483,333 

23,3H7,026,487 

J ,500.000,000 

429.305,000 

1,023,000,000 

3,500,000,000 

4.óR5.459 .270 

129,078,605,731 

12<),078,605,731 

10,850.000 ,000 

10,850.000,000 

300,000.000 

300,000,000 

4, I 00,000,000 

·1. 100,000,000 

5! ,000 .000.000 

51,000.000,000 

26,980.680.000 

26,980,680,000 

1,125,964,757,396 

96,164,433,333 

229,000 ,000 

120,386,000,000 

94 ,586,000,000 

94 ,586.000.000 

2.800,000,000 

2,800,000,000 

23 ,000.000 ,000 

2.1.000.000.000 

216,779,433,333 

II ,P3,78X,333 

26,410,026,487 

.1 ,500.000,000 

).500,000.000 

4 .685 .159,270 

4,685.459.270 
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PHfSUPlJESTO GENEHAL DE LA NACION 

CTA SUflC CONCEPTO APOHTI: RECURSOS TOTA L 
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

170') 
INf'RAESTRUCTURA PRODUCTI VA y 
COMERCIALl ZACION 

1:1,862,81>4,5 .1& 3,023,000,000 16,885,864 ,538 

11 00 INTI:RSUBSECTORIAL AGROPECUA RIO 13,862,864,538 :1,023 ,000.000 16.885 ,864 ,538 

1799 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN y 
DIRECCIÓN DEL SECTOR AGROPECUARIO 1,338,702.679 1)38,702.679 

1100 INTERSUBSECTORIAl. AGROPECUARIO 1..138,702,679 1,338,702,679 

TOTAL PI~ESUPUESTO SECCION 34,23 I ,S09 ,820 3,452,305,000 37,683,814,820 

SI::CCIOI\; 1716 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TI I::RIlAS DESPOJADAS 

t\. PRESI;PUESTO DE fUNCIONAMIENTO 46,5 I S.150,000 46515,150,000 

C. PRESUPUESTO DE II\VERSION 173,316,167,905 173,316,167,905 

1705 
RESTITUCiÓN DE T1EHRAS A ViCTIMAS DEL 
CON FLICTO ARMADO 

17.1)16 ,1(,7)05 173)1C>.167,905 

I ¡DO INTEHSUBSECTORIAL AGROPECUAHIO 1'13,.116 ,167 .905 173 ..116. 167,905 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 219,83 I ,3 I 7,905 2 I 9,831 ,3 I 7,905 

SECCION: 1717 

AGENCIA NACIONAL DE TIEIUlAS - A,'H 

1\. PRESI;PUI::STO DI:: FUNClON/\MIENTO 20,Z22,716,667 20,222,716,667 

!l, PIH:SllP¡;~:STO m: SI::RVICIO DE LA DEUDA PlJDUC.\ 106,000,000 106,000,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 165,000,000,000 1,100,000,000 166, I 00.000,0110 

1704 
ORDENAMIENTO SOCIAL Y USO 
PRODUCTI VO DEL TERRITORIO HURAL 

1Ú 1,.100.000.000 1,100,000.000 162.400.000,000 

1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 1el 1}OO.OOO.OOO 1. 100.000,000 162.400,000,000 

1799 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y 
DIRECCI6N DEl. SECTOR AGROPECUARIO 

3,700,000 ,000 .1,?OO.OCO,OOO 

1100 INTERSlJBSECTORIAL AGROl'EClJAIUO .1,700.00J,000 :1, 700.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 18:;.328,716.66í 1,100,000,000 186.428.7 I 6,667 

SECCIOi\': 1718 

AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ,\DR 

A, PRESIIPUI::STO DE FUNCIONAMIENTO 18,24 I ,400,01111 18,24 I ,400,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 275.000,000,000 2,4611,OOIl.000 277,460,OOU,OOO 

1702 
INCl.!ISIOl' PRODUCTIVA DE PEQUEÑOS 
PRODUCTORES RURALI:S 

I070,P ,5' >,122 107.043,553,122 

1lOO INTERSUflSECTORIAJ. AGROPECUARIO !Oi,ü4.1,55.1,122 107.043,553,122 

1708 
CIENC! /'., TECNOLOGiA E INNOVACIÓN 
AGROPECUARIA 

43 .750,000,000 43.750,000,000 

1100 INTERSUBSECTORIAl. AGROPECUARIO 43,75 0,000.000 43.750 ,000 ,000 

1709 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA Y 
COMERCIALIZACIÓN 

107,682,812,1 )4 1.'160.000,000 110.142,812.194 

1100 INTERSU13SECTORIAL AGROPECUARIO 107.681.822.194 1,460,000,000 110.142 ,822,194 
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í 

I "esv"ues," "'N"M, "H,A NA"''' 
CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 


PROG SU 111' t\AC10NAL PROPIOS 


FORT¡\IYCIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
1799 	 1i>,5:!3,624 ,684 16,523,624,684

DIRECCiÓN DEL SECTOR AGROPECUARIO 

1100 INTERSlIllSEClORIAL AGROPECUARIO i éJ,513.ú24 ,684 16,523,62'1,684 

2,460,000,000TOTAl. PRI::SUI'UESTO SECClON 	 293,2-11 AOO,OOO 295,701,400,000 

SECCION: 1719 

AGENCIA DE RENOVACIOI\ DEL TERRITORIO - ART 

1\. I'RESlil'liESTO DE HINCIONAMIENTO 2,803,.300,000 	 2,803,300,000 

2,803,300,000TOTAL PRESUP1'ESTO SECCION 	 l,S03,300,000 

! 
SECCION: 1901 ft 

~IL"ISTERIO DE SALUD \' PROTECCION SOCIAL 

12,157,480,835,814 	 12,157,480,835,814A. I'RI::SliPl~ESTO DF. FUi"CIONAMIEi"TO 

315,590,784,388 	 3 15,5~0,784,J88C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

SALUD 1'¡j8LICA y PRESlACI(lN DE 
1~01 	 277 ,1 ~7 .241,798 277 ,187.241,798 

SERVICIOS 

,1,00 INTI:/{SUflSECTORIAI~ SALUD 277 ,18: .241.798 277 ,187,241,798 

ASEUURAMIENTO y ADMINISTRACiÓN DEL I
1<)02 	 SISTEMA GENERAl. DE LA SEGURIDAD 10.')76.406,491 10,976,406,491 


SOCIAl. EN SAI.UD - SGSSS 


0300 INTERsunSLCTORIAL SALUD 	 10,976,'106,491 10,976,406,491 ~, 
FORTt\I.ECIMIENTO DE I.A CiESTI()N y 


1')')9 DIIU:CClON DEL SECTOR SALUD \' 27,427,136,099 27,427,136,099 


PROTECCiÓN SOCIAL 


moo INTERSUBSECTORIAL SALUD 	 27,427,136,099 27,427,136,099 

12,473,071,620,202TOTAL I'RESlIPli~:STO SECCION 	 12,.j73,07!,6~0)02 

SECClON: 1903 

INSTITUTO 'IACIONAL DE SAI.UD (INS) 

30,337,197,OUOA. PRI::SUP1IESTO DI:: FUNCIONAMIENTO 	 28,15U,H4,OOO 2,086,853,000 

11,1l',924,735 	 13,766,69~,585e I'RESUPliI::STO DE INVERSION 	 2,638,774,850 

SALUD I'UllLlCA y PRESTACiÓN DE
190 I 	 5,022,49',145 1,608,774,850 6,631,267,995

SLRVICIOS 


O:iOO INII,RSU13SECI'ORIAL SALUD 5.012.49.1,145 1,608,774,850 6,631,267,995 


190:; INSPECCION. VIG1L/\NCIA y CONTROL 2,226,1 'lO,HOO 200,000,000 2,426,190,800 


0.100 INTERSUBSECTORIAI. SALUD 	 2,226,190,800 200,000,000 2,426,190,800 

I! 
\FORT/\LEClivIlENTO DE LA G¡::STIÓN y 

I'J'J<) 	 DIRfTCION DEl. SECTOR SAI~UD y :; ,879 ,240, 790 830,000,000 4,709,240,790 


PROTECCI()N SOCIAL 


0100 INTERSlJBSEClORIi\L SAl.UD 	 3,879,240,790 830,000,000 4,709,240,790 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 39,378,268,735 4,725,627,850 44, I 03,896,585 
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PRESUPUESTO GENERAl. DE LA NACION 

CTA 
PROG 

SUBC 
SUBP 

CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

RECURSOS 
PROPIOS 

TOTAL 

SF.CCION: 1910 

SUPF.RINTENDF.NCIA NACIONAL DF. SALUD 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2 I ,662,9S0,OOO 63,226,323,000 84,889,273,000 

e PRESUPUESTO DE INVF.RSION 2,295,820,289 49,687,630,600 ~ 1 ,983,450,889 

ASr.GURAMIENTO y ADMINISTRACiÓN DEL 
I'J02 SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD - SGSSS 
5,290,326,190 5,290..12<>.1 90 

OlOO INTERSUBSECTORIAL SAL.UD 5,2'JO)2("1 YO 5,290)26,190 

1901 INSPECClON, VIGILANCIA y CONTROL 29 .62.1,812 ,&1,<) 29,623.812,869 

0300 INTERSUI3SECTORIAL SALUD 29,623.RI2,869 29,(,23.812,869 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTI()N y 
1999 DIRECCiÓN DEL SECTOR SALUD Y 2,295.820,289 

PROTECCiÓN SOCIAL 
14,7'1),49 1,541 17,0(9) 11,830 

0300 INTERSUl3SECTORIAL SALUD 2.295.S20,n9 1'1,773 ,191,541 17,069,311 ,830 

TOTAL I'RESUPUESTO SECClOl\' 23,958,770,289 112,913,953,600 136,872,723,889 

SECCION: 1912 

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALlMf:N'roS
INVIMA 

A. PRESIIPUESTO DF. FUNCIONAMIENTO 115,377,2 19,nOO 115,377 ,219,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 42,000,000,000 42,000,000,000 

1903 INSPECCiÓN , VIGILANCI,\ y CONTROl. 30,569,668,800 .10.569,668,800 

0.100 INT ERS UBSECTORI.A.L SALUD .10.569,668,800 30,569,6(,8,800 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTION y 
1999 DIRECCiÓN DEL SECTOR SALUD Y 

PROTECCION SOCIAL 
11 ,430)31.200 11.-130,331,200 

0300 INTERSlJBSFCTORIAI. SALUD 11,430,331,200 11,4.10,3 3 1,200 

TOTAL PRESt:PUF.STO SECClON IS7,377,219,nOO 157,377,219,000 

SECCION: 1913 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO 

A. PRESIIPIIESTO DE FUNClOI\'/\MIENTO 1 I 1,9S8,SS6,1I00 177,n7,BJ,~OO 289,68~,7S9,000 

C. PRESUPUESTO DE I:\\'~:RSION 1,0,0,000,000 1,050,000,000 

1999 
FORT Al.ECIMIENTO DE LA GESTION y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR SALUD Y 
PROTECCiÓN SOCIAL 

1050 ,0(;0,000 1,050,000,000 

0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD I,OSO,OOO.OOO 1,050,000,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECClON 1 11 ,958,~S6,IIOO 178,777,233,000 290,735,789,000 

SECClO,'i: 1914 

FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARIULES I\'ACIOl\',\LES DE COLOMBIA 

,\, PRESIIPIWSTO Df. FlJNClONAMIE'IlO 397':;06,648,1100 1U4 ,885,6 I 7,OUU 502.J92,26S,OOO 

TOTAL PRESI:PlIESTO SECCIO"l 397,~U6,648,OUU 104,885,6 17,000 ,U2,392,265,OOO 
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I'RI:SUI'Ur::STO GENERAl, DE LA NI\CION 

CTA SUBC CONCEP'IO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUBP NACIONAl. PROPIOS 

SECCION: 2101 


,"lINISTER[O DE MINAS Y ENERGIA 


1\, PRESUPUESTO DE FUNC[ONAMIENTO 	 76,416,416,000 

C. 	 I>R~:SlIPl;~:STO DE 1''''' f.RSION 1 ,633,229,600, 161 

ACCESO I\L SeRVICIO PÚBLICO
2101 	 312.361.332,506

DOMICILIARIO DE GAS COMBUSTIElLE 

1900 INTERS UIlSECTORIA L MINAS y ENERGiA }22,362,3:12.506 

CONSOLIDACiÓN PRODUCTIVA DEL SECTOR 
2102 	 1,119,S·16,138,174

DE J::NERGII\ ELl:CTRICA 

1900 INTI'RSlIlJSECTORIAL Mli':AS y ENERGiA 1, 1I'),S'161 ,'S, 174 

c\)NSOLlDACI(lN PR()f)[!CTIVA DEL SIXTOR
"lO, 	 :16,912,5%,0 I ~ 

HJr.lROC AIWLJROS 

1900 INTIJ{SII BSrCTOR IAI, MINAS Y LNERGiA )("Ql1,596,0 IR 

CONSOLIDACiÓN PRODUCTIVA DEL SECTOR 210,1 	 41.481 .000.000 
~lINERO 

l'iOO 	 INTERSLJRS¡:('TOR IAL MINAS y ENEIWi¡, 41 .481 ,Oc().000 

DESAKIWlLO AMlJII:NTAL SOSTENIBLE DI:L
2105 	 55.6S6.204.000

SECTOR MINERO ENERGl:TICO 

I~OO INILRSUBSECTORIAL MINAS y ENHHjiA 55,686,204,000 

GESTIÓ\J DE I_A INFORMACiÓN EN EL
2106 	 18.60G,945.067

SECTOR MINERO ENERGÉTICO 

I~OO lNTFRSUl1SFCTORIAI, MINAS y ENERGíA 18,606.945 ,067 

FORTALECIMI EN TO DE LA GESTION y
2199 	 ,18 .12'1)84)96

DIRECCiÓN DEL SeCTOR MINJ\~ y ENERGiA 

1')00 IN1ERSU!3SEClORIAL MINAS y ENERG L\ ,18.124.334,396 

r<lT,\L PRESI!l'lJESTO SECCION 	 I,709,6~6,0 1(" 161 

SECC ION : 21!13 

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMRIANO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCJONAMIErno 	 29,670, I 23,000 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSI0N 12,10S,01l0,000 

GrSTION DE LA INFORMACiÓN EN EL 
SECTOR MINEIW ENERGÉTICO 

I~()O 	 INTERSlIASECTORIAL MINAS y ENERGi.\ 9.662.000.000 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTION y
21 ~') 	 2,446.000.000

llJlU':CClON [JEL SECTOR MINAS Y ENER( ;iA 

IQOO INTERSUOSECTOR IAL MINAS Y ENERGiA 2.446.000.000 

TOTAL PRESlIPl'I';STO SECCION 	 41,778,1 D,OOO 

SECCION: 2109 

UNIDAD DE PL¡\NE:\ClON M[\J~:RO f.NERGETlCA 

,\. PRESUPUESTO DE Fl'NCION ..\MIENTO 

23,449,802,000 

23,449,802,000 

- UPME 

14,R50,237,000 

76,416,4[6,000 

1,633,229,600,161 

322,362.3,12.506 

,122.362,))2,506 

1,11'i , ~4().138,174 

1, I !9,8,16 , 13:1.174 

:1 6,922,5%,018 

36.922.5%.018 

41,481.000.000 

4 i .481.000.000 

55.686.204.000 

55.686.204.000 

18.606.945,067 

18,606,945.067 

38.324,384,.196 

38)24,384,3~6 

1,709,646,016,161 

53,119,925,000 

12,10R,000,000 

9,662.000.000 

~.662.000,000 

2.446.000.000 

2,146.000,000 

65,227,925,000 

14,850,237.000 
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2106 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA SUBe CONCEPTO ArORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUlll' NACIONAL PROPIOS 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

2102 

2105 

2106 

2199 

CONSOLIDACiÓN PRODUCTIVA DEL SECTOR 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

1900 	 INTERSUUSECTORIAL MINAS y ENERGÍ A 

DESARROI.LO AMBIENTAL SOSTENIBLE DEL 
SECTOR MINERO ENERGÉTICO 

1900 INTERSUBSECTORIAL MINAS y ENERGÍA 

GESTiÓN DE LA INFORMACiÓN EN EL 
SECTOR MINERO ENERGETICO 

1900 INTER SUBSECTORIAI. MINAS y ENERGíA 

FORTAL ECIMJENTO DE LA GESTIÓN Y 
DIRECCION DEL SECTOR MINAS Y ENERGíA 

1')00 INTERSUBSECTORIAL MINAS y ENERGÍA 

TOTAL PRESliPUF.STO SECCION 

SECCION: 

16,517,700,0(;0 16,517,700,000 

1,040,000,000 /,o~o ,ooo,ooo 

1,040,000,000 1,0'10.000,000 

2,120,195,269 2, / 20, 195,260 

2,120,195,269 2,120,195 .269 

9,299,507,157 9,299,507,157 

9.299,507,157 9,29<),507,157 

4,057 ,997,574 4,057,997,574 

4,057 ,997,574 4,057,997,574 

31,367,937,0011 31,367,937,000 

2110 

INSTITUTO DE PLANIFICAClON y PROMOCION DE SOLUCIONES 

F.NléRGETICAS PARA LAS ZONAS NO INTF.RCONECTAOAS -IPSF.

A. PRESUPUESTO DE FliNCIONAMIF.NTO 

C. 	PRESUPUESTO DE INVF.RSION 

CONSOLIDACIÓN PRODUCTIVA DEL SECTOR 
2102 DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

1900 INTERSUUSECTORIAL MINAS y ENER(jÍA 

f'OR T AL.ECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
2199 DIRECCiÓN DEL SECTOR MINAS Y ENERGÍA 

1900 INTERSUBSJ::CTORIAL MINAS y ENERGÍA 

TOTAL I'HESlIl'l l F.STO SF.CCION 

SECCION: 

13,763,713,000 

1,00O,OflO,OOO 

1,000,000,000 

1,000,000 ,000 

14,763,71J,1I0U 

21' 1 

¡\GF.NCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVF:RSION 

GESTiÓN DE LA INFORMACION EN EL 
SECTOR MINERO ENERGETICO 


1900 INTERSlJBSECTORIAL MIJ',;AS y ENLRGiA 


TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

SECCIONo 2112 

AGENCIA NAClO~IAL DE MINERí!\ - ANM 

A. PRESl ;PlIF.STO DE F\!N\.lON'\MIENTO 	 21,701,165,000 

19,077,890,1100 

22,844,100,000 

18,844,100,000 

18,844 , 100,000 

4.000,000.000 

4,000,000,000 

~ I ,921 ,99U,OUU 

347,935,U92,000 

7(,,344,000,000 

7(,)44,000,000 

76.344 ,000,000 

424,27 9,On,Ol<U 

41.929,45Z,000 

32,841,603,000 

23,844,100,000 

19,844,100,000 

19,844 ,100,000 

~ ,OOO,OOO,OOJ 

4,000.000,000 

56,685,703,UOO 

347,935,092,000 

76,344,000,000 

76,344,000,000 

76,344 ,000,000 

424,279,092,000 

63,630,617,000 

19 
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G,u"""s,,,GENmE DE EA NADO' 

CTA SUBe CONcr-:PTO 
PROG SUB)' 

c:. PRESUPUESTO DE INVEHSION 

2104 

2105 

21'l9 

CONSOLIDACiÓN PRODUCTIVA D"L SECTOR 
MINERO 

1 'lO O INHRSUBSECTORIAl. MINAS y EN F. RGiA 

DESARROLl.O A!'vIl:lIENTAl. SOSTE NIBLE DE ~. 

SECTOR MINERO ENERGÉTICO 

!'l00 INTER SUBSECTORIAL MINAS y ENER(;iA 

FORT,'\l.ECIMIENTO DE LA GEST!ON y 
DIRECCION DEL SECTOR MiNAS Y ENERGíA 

1900 INTmSll[lSECTORIAI. MINAS y ENE,RGiA 

APORTE 
NACIONAL 

IG,8'l2,OOO,OOO 

12,14~ , OOO ,OOO 

12,142 ,Or.n,OO iJ 

'100,000,000 

400 ,OOll,OOQ 

4,.150,000,000 

4,.15 0,0(;0,000 

RECURSOS 
PROPiOS 

TOTAL 

16,892,000,000 

12,142,000,000 

12, 142 ,000,000 

400,000,000 

400,000,000 

4,J50,OOO ,OOO 

4,350,000,000 

TOTAL PIU:SUPlJESTO SECCIO;,\ 3~,5?3,165 ,OOO 41,929,4~2,OOO 80,~Z2,617 ,000 

SF.CClOI\': 1.201 

MINI~;TEIHO DE EUl'C,\CION '1ACIONAI. 

A, PRESl 'PUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESl!Pl :ESTO DE n\vERSIO,'i 

2201 

22 02 

CAl ,IDAI), COBERTURA Y 
FOllTALrC/MIENTO 01.' LA EDlJCAClÓN 
INICI AL, ),RlóSCOLA H, BÁSICA y MEDIA. 

0700 INTERSIIBSECTORIAL EOUCACION 

('Al If)AI) Y FOMENTO DE LA l'OUCACrÓN 
SIJPEIUO!( 

117011 INTF.RSUBSECTORIAL EDUCACIO>l 

¡:Oln,I\I.EClM !I:NTO DE LA Gb,:-inÓN y 
DIRECCiÓN Di:L SE CfOR EDUCACION 

0700 INTI:RSlJBSF-:CTORIAL EDUCACIO N 

31,104,629,8115,540 

2,617,3 n,3HZ,309 

!,253/ i42 ,O OO ,COO 

1,2 53 ,H2,OOO,000 

1.1 28,717,601,025 

1.328.71: ,6!1',015 

15 .15.1 ,781.1&4 

35 ,1 ~ J.7 g 1,284 

) 1,2(14,629,88~,~40 

2,617,313,382,309 

1,253.4'12,000,000 

1,25.1 ,442 ,000,000 

1)28,717,601,025 

! ,32M ,71? ,601,025 

35,153,781,284 

:;5 ,15 3,781.184 

TOTAL I'RESlif'lIESHl SECCION 33,821 ,943,2G7 ,849 

SECCIOI\': 2209 

IN·STITUT() NACIONAL P'\I~A SORDOS (II';SOR) 

1\, PRESrPLESTO DF; ~Ti\'CION¡\MIEI\'TO 4,5R2,2:iZ,682 3~R,325 .91Z 4,9~0,~78,S94 

, 

C. PI~ESU I'liESTO DE 1'\'1ERSION 

l'1l:RRE DE BRECHAS PAIlA El. GOCE 

~ ~O: 
EFE CTI VO DE DER ECHOS FUNDAMENTA LES 
DE Lf\ POBI.ACI ÓN EN CO NDICiÓN DE 
DISCAPACIDAD 

0700 INTERS UBSrCTORIAL EDUCACIÓN 

22C:H) 
FORTM,ECIMIENTO DE LA GESTIGN y 
DIRECCiÓN DEL SECTO!l CO\XAClÓN 

0700 INTERSURSECTOR IAL ED UCAC ION 

TOTAL I)J~rSl : P1WSTO SECC1O:'1 

2,530,R81l,l'OO 

1, I25,MMO ,OOO 

1,115 ,S&O,OOO 

405,000,000 

-105 .000 ,000 

7,113 ,131,682 

4,325,297,72 I 

1,~ 89 .'1 77 , 52 5 

1,989,777,525 

2,:n5,520,196 

2,335,520, 196 

4,693,623,633 

6,856,177,72 1 

4,115 ,657,525 

4,115 ,657,525 

2,740,520,196 

2,740,510,196 

11 ,806,756,315 

SEr:CION: 2ZI!I 

I'\'STITUTO NI\OON,\1. Pr\RA CIEGOS (11"0) 

A, PRESUPUESTO DE Fl ¡ "'C1()I'I'\~IIEI\TO 4,252,707,476 Z43,3?9,21l4 4,4%,086,680 
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2203 

22 02 

2202 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUI3P NACION!\l. PROPIOS 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

CIERRE DE BRECHAS PARA EL GOCE 
EFECTIVO DE DERECHOS I'UNIJAM[NTAl.C:S 
DE LA POBLACiÓN EN CONDICiÓN DE 
IJISCAPACIDAD 

0700 INTERSUBSrCTORIAL EDUCACiÓN 

I'ORT ALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y 22')9 
DIRECC iÓN DEl. SECTOR EIJUCACIÓN 

0700 INTERSUBSECTORIAL CDUCACION 

TOTAL PItESlIPUESTO S~:CCION 

SECCIONo 

1,197,448,236 306,091,364 

997,448,2:16 256,091,364 

~97.448,2 .16 156,09U64 

100,000,000 50,000,000 

100.000,000 50,000,000 

5,4,0,1" ,712 ,49,470,568 

2234 

ESCUEI.A TECNOLOGICA INSTlTlITO TECNICO CENTRAl. 

A, PRESlIPüESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. 	 PIU:SlIPUESTO DE INVERSION 

CALIDAD Y I'OMENTO DE LA EDUCACiÓN 
SUPERIOR 

0700 	 INTFRSUBS ECTOR IAL r.oUCACIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA G[STlÓN y
22')') 

DIRECCiÓN DFL SECTOR EDUCACiÓN 

0700 INTERSlIBSECTORIA L EDUCACION 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

SECCION: 

13,779,79,,646 4,869,%6,766 

8,224, 135,650 

7,552,377,504 

7,552)77.50 '1 

6 71,758.146 

671,758.146 

13,779.795,646 13,094,092,416 

2238 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNIC,\ PROFESIONAL DE SAN 

ANDRES y PROVIDENCIA 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 

CALIDAD y fOMENTO DE I,A EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

0700 INTERSUBSI'CTORIAL EDUCACiÓN 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2.646,158,512 593,374,765 

3,726,419,167 374.810,000 

3,726.41'),167 ) 74 ,8! 0,000 

.1,726,'119,167 374,J 1 0,000 

6,372,577 ,679 968,IR4,765 

SECCION: 2239 


INSTITUTO NACIOi'iAL DE FORMACION TECNICA PIWFI::SIONM. DE SMi 

JUAN DEL CESAR 


A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,920,965,354 9'>7,335,452 

C. PHESllPUESTO DE 1i\'VERSION 2,288,823,816 

2202 
CAl.JDAl) y I'OMENTO OE LA EDUCACiÓN 
SUPERIOR 

l,son'IO,DOO 

C700 INnRSUBSECTORIAL EIJUC,\C10N 1,832.140,000 

2299 
I'ORTAI.ECIMIEI~TO DF.l.A GESTiÓN y 
DIRECCIÓN DEL SECTOR EDUCACION 

'156 .48),8 16 

0700 INTERSUBSECTORIA L EDUCACIÓN '15(,,~K3,816 

TOTAL I'JU:SlJI'UESTO SECUON 	 2.nO.%5,3~4 3,2K6, 1S9,26S 

1,503,539,600 

1,253,539,600 

1,253.539,600 

250.000,000 

250.000,000 

;;,999,626,280 

IR,649,752,412 

8,224, I3S,6S0 

7,552,:\77,504 

7,55 2,3 77 ,504 

671,758.146 

671,758,146 

26,873,888,062 

3,239,533,277 

4,101 ,229,167 

'1,101 ,229, 167 

4.101,229.1(,7 

7,340,762,444 

3,918,300,806 

2,288,823,1116 

1 ,~:;2.J40,OOO 

1,~:l2.)40.000 

45ú,4S).81 ú 

456,4S) ,816 

6,207,114,6].2 

21 
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PRESUPUESTO (; ¡':NERAI. DI'. LA NA C ION 

C I'A SI!flC CON CEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUB!' NACIOI~AL PROPIOS 

SF.CClON: 2HI 


INSTITUTO TOLlMENSE DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL 


A, PRESUPUESTO DE FUNCIONM11ENTO 6,340,609,558 6,311,703,455 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 897,733,047 2,648,728,830 

2202 
CALIDAD y fOM ENTO DE LA EDUCACi ÓN 
SLJI'I;IUOR 897,7)),047 2,6~8,728 , 830 

Oi on INTER StH:lS FCTOJ{!AI. EDl.IC AC IO N ~97 , 7J.1 , 047 2,648 ,728,8.10 

'1'0'1',\1. !'RESI'I'I ;ESTO SEC CION 	 7,238,342,605 8,960,432,285 

St:CCION: 2242 

INSTITUTO TECNICO NACIONAl. DE COI\lERCIO "SIMON ROOR!GUEZ" DE 
CAL! 

A, PRESUPUESTO DE FliNCION r\I\1IENTO 3,321 ,951 ,399 1,785,774,968 

C. 	 J'RESIII'UESTO DF. IN\'ERSION 1,080,000,000 

CALIDAD y fOM ENTO DE l.A EDUCACi Ó N 
1,080,000,000SUPERIOR 

1I7(lO INTERSUI1SF.CTORIAL eD UCACi Ó N 1,080 ,000,000 

TOTAL PRESLPI 'ESTO SECC ION MIII,951,399 1,785,774,96R 

SF.CCION: 2.101 

~lINISTEIUO DE TEC NOI.O(;IAS DE l.A INFORM,\CION y LAS 
C OMUNICACIONES 

,\, I'RESIIJ'IIESTO DE F11i\CIONA,\IIENTO 

I'AC II ,rr ,\R FL ACCeSO y USO DE I.AS 

2301 TECNOLOGÍAS DE LA INr-ORMACI ON y LA S 
COMUNICACIONES (TIC) EN TODO EL 
TERRITORI O NACIONAL 

0400 INTERSl!3SECTORIA L. COMUNICACION ES 

FORTA LECIMIENTO DE LA G[:STlON y 
D/R ECC I(lN DE L SECTOR COMUNICAC IO NES 

0-100 INTEK SIHlSLCTO RIA L COMUNICACI O NJ:S 

TOl,"L PRFSl ' Pl ! ~:STO SF.C C ION 

12,652,313,013 

3,546,461,877 

3,546,461,877 

3 ,546,461 ,877 

i6,198,774,89(J 

5,107,726,367 

1,080,000,000 

I,OSO,OOO,OOO 

i ,080,000 ,000 

6,187 ,726,367 

61,583,383,20n 

16,768,000,000 

13,08! ,000 ,000 

13,081.000,000 

.1 ,687,000,000 

3 ,687,000,000 

í8,3S 1,383,200 

348,753,851,043 

876,09S,OOO,OOO 

524,185 ,660 ,164 

524 ,185 ,660 ,164 

61,SR3,3R3,200 

16,76H,OllO,OOO 

1:;'081.000,000 

13 ,081.000 ,000 

1,6R7,OOO ,OOO 

.1,6Ri ,o)Oli,OOO 

7R,351,383,2110 

SECClON : 2306 

FONDO OE TF.CNOLOGIAS DE L..\ INI'ORMAClON y 

A, PRESUPUESTO Olé FUNC IONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSfON 

FACILITAR EL I\CCESO y USO DE LAS 
T EC NOl.OGÍA S DE LA INFORMACJON y LAS2.10 I 
COM UNICACIONF.S (TI C) EN TODO EL 
n ;R RITORIO NACIONAL 

'O,iOO I NTI :,(SUI3SECTO R IAL COMUNICACION ES 

LAS COMUNICACIONES 

348,753,851,D43 

876 ,1195,000,000 

524 ,185 ,660,164 

524 ,185,(,60, 1 ó4 
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PRESUPUESTO GENERAL DE I.A NACION 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUB!' NACIONAL PROPIOS 

FOMENTO DEL DESARROLLO DE 
APLICACIONES, SOFTWARE Y CONTENIDOS 

2302 PARA IMPULSAR LA APROPIACIÓN DE LAS 
TECNOLOGíAS DE LA INfORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

0400 INTERS\JBSECTORIAL COMUNICACIONES 

2.199 
fORTALECIMIENTO DE LA GESTiÓN y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR COl'vfUNlCACIONES 

0400 INTERSUBSECTORIAL COMUNICACIONES 

TOTAl. PRI':SUPUESTO SECCJON 

SECCION: 230<) 

AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO - A!\'~: 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

FACILlT AR EL ACCESO Y USO DE LAS 
TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

2301 COMUNICACIONES (TIC) EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL 

0400 INTERSUBSECTORIAL COMUNICACIONES 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
2399 

DIRECCIÓN DEL SECTOR COMUNICACIONES 

0400 INTERSUBSECTORIAL COMUNICACIONES 

TOTAL PRESUPUESTO SECClON 

SECCJON: 2310 

AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISION ANTV 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

FACILITAR EL ACCESO Y USO DE LAS 
TECNOLOGíAS DE LA INI'ORMACIÓN y LAS 
COMlJNICACIONES (TIC) EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL 

0400 INTERSUBSECTORIAL COMUNICACIONES 

FOMENTO DL'L DESAR ROLLO DE 
APLICACIONES, SOFTWARE Y CONTENIDOS 

2302 	 PARA IMPULSAR LA APROPIACION DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE I.A INFORMACION y LAS 
COMUNICACIONES 

0,100 INTERSUBSECTORIAL COMU NICACIONES 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
DIRECCION DEL SECTOR COMUNICACIONES 

0400 INTERSUBSECTORIAL COMUNICACIONES 

TOTAL PRESUPUESTO SECCI0N 

SECCION: 1401 

MINISTERIO DE TRI\NSPOIHE 

A, PRESUPUESTO DE FUNCION¡\MIENTO 	 69,185,139,630 

11, PRESlIPL'ESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUllLICA ~,~81,ln,14(; 

299,677,319,Rlú 299 ,677,339,816 

299 ,677 .1.19 ,8Y, 

52,232,000,000 

52,232,000,000 

1,224,848,85 I ,043 

299 ,677 ,319 ,Sló 

52.212,000,000 

52,212,000 ,000 

1,224,848,851,043 

13,734,019,8n 

I 1,071,000,000 

7,341,000,000 

7.3'D,OOO,OOO 

3,728,000,000 

J,72R ,OOO,OOO 

14,805,019,891 

13,734,019,892 

11,071,000,000 

7,343,000,000 

7,343 ,000 ,000 

1,72H,OOü,OOO 

3.728,000,000 

24,805,019,892 

61,096,157,31 7 

224,939,000,000 

207,786,628,672 

207,78(o ,ú28,ú'/2 

62,096,257,317 

224,939,000,000 

207,786,ú28,672 

207,786,628,671 

S,274,571,097 5,274,57.1 ,097 

5,274 ,sn,C97 

I I ,8i7,7%,23 I 

I 1,877 ,798,23 1 

287,()3~,157,317 

5,274 .573 ,on 

11,877 ,798.21 1 

11,877,798,231 

187,035,157,317 

69,185,139,630 

5,5R 1,192,146 
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I'RI·:SlJPUESTO CENl'f{AL [)l: LA NACION 

CTA :,une CONCEPTO "POlniC Rf:CURSOS TOTAL 
PROG Slllll' NACIONAL PROPIOS 

C. I'RESl IPlIESTO DF. INVEHSION 	 213,IH,OOO,OOU 

1402 INFRAESTRUCTURA RED VIAl. RECilONAL 16.600,000,000 

0600 lNTERSUIlSECTORIAL TRANSPORTE ¡6.600.000.000 

INFRAESTRUCTURA 1)( TRANSIJORlE
2406 	 14,66:;,000,000

pLUVIAl. 

0600 INTERSUIlSECTORll\L TRANSPORTE 14,6ó1,OOO,OOO 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE2407 	 3.000,000,000
1.0CiSllCA OE TRANSPORT E 

0lJ1l0 INTERSUI1sr-.ClORIAI. TRANSPORTE :1 .000,000,000 

RU' UL.<\CION y SUPERVISION DE 
2410 INFRA ESTRUCTURA Y SERVICIOS DE 600,000,000 

TRANSPORTE 

0600 INTI,RSIIllS¡:CTORIAL TRANSPORTE 600 ,000,000 

FORTAL.ECIMIENTO DE LA GESTiON y 
178 ,275 ,000,000 DIRFCClON DE L SECTOR TRANSPORTE 

0600 INTERSUI1SIXTORIAL TRANSPURTE 1'/8,175,000,000 

TOTAL I'HESUPlIESTO SECCION 	 287,904,331,R76 

SECCIOl'\: H02 

INSTITUTO N.\cIONAL DE VIAS 

.\. PRESUPUESTO m: FI) ,,\C10N;\MI ENTO 	 125,701,452,565 

B. PRESl ll'I !ESTO DE SEH \ '1C10 DE LA DEl IDA PUBLICA 6, 97n,1 no,ooo 

C. Pll ESI IPl 'ESTO DE 1:\'VERS10N 	 1,433,61J~,195,(J47 

~ . IOI IN FRAI ,STRlJClIJRA RFD ViAl, PRIMARIA S46,139.808 .284 

0600 	 INTl:RSIJOSECTORIAI. TRANSPORTE ~46,1 d9,X08.284 

~·102 INI'RAESlR UCTURt, RED VIAL REGIONAL 573 ,~XO,626,170 

0600 	 INTERSIJI3SFClORI;'Il. TRANSPORTE 57.1,980.626,170 

INFRAESTRUCTURA DE T RANSPORTE 
2~04 

r ERREU 


0600 INTERSIJ!3SiCCTORIALTRANSPORTF. 


INrRAESTRUCTURA DE TRANSPORT E
2405 
MARíTIMO 


0600 INTl::RSUflSECTORIAl. TRANSPORTE 


INFI(AESTRUCTIJRA DE lRANSI'ORTL
24 06 2,3JO,OOO.000FU IVI Al. 

0(,00 INTERSUIlSlClORIAl. TRANSPORTE 2)00,000,000 

240<) SEGURIDAD DE TRJ\NSi'ORlIC 

0600 INTERSUIlSECH)RIAI. TRANSPORTE 

FURTALECIMIENTO DE l.A GESllON y2499 11.l:ll.760.593DIRECCION DEL SECTOR TRANSPORTE 

0(,00 INTERSLJIlSECTORIAL TRANSI'ORTI.: 11 , 13.1 ,/60,591 

TOTAL PRESI.PI!t:STO SECClON 	 1 ,566,275, 7~ 7,612 

SECC10N: 2412 

67,086,914,541 

636,OR2,UOO,OOO 

386,124,.118,139 

386.124,318,139 

27 ,000 ,000,000 

27 ,000,000,000 

4,000,000,000 

4,000,000,000 

134,294,300,000 

134,294)00,000 

4,566,781,861 

4,566,781,861 

23 ,522,431,777 

23,522,431,777 

5~,574,168,22J 

56,574,168,223 

703,168,914,541 

213,138,000,000 

16,600,000,000 

16,600,000,000 

14,663,000,000 

14.663,000,000 

3,000,000,000 

3,000 ,000,000 

600.000 ,000 

600,000,000 

178.2í5 .000,000 

118,275.001J,OOO 

2~7,9U~,331,876 

192,788,367,106 

6,970,100,000 

2,069,686,195,047 

1,232,:114 ,126,413 

1.132)14,126,423 

600,980,626 ,170 

600,980,626,170 

4,000,000,000 

4,000,000,:>00 

134,294,300,000 

114,294,:l00,OOO 

6,866,781,861 

6,866,781,861 

23,522 ,431,777 

23 ,522,411,777 

(,7,707,928,816 

67,707,928 ,816 

2,269,H4,66!, 1 53 

IJNIl}¡\J) ADMINISTRAT1V.\ ESPECIAl. DE 1.1\ AEUONAVTlCA CIVIL 

..\. I'RESlIPI.'ESTO DE FUNCIONAMIENTO 536,137,919,566 536,137,919,566 
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1 PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA SUBe CONCEPTO APORTE RECURSOS rOTAL 
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

n, PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 1,208, I 00,000 1,208, I 00,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 711 ,550,309,967 711.550,309,967 

2403 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO 

606,418,854,7.10 606,418,854.750 

0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 606 ,418,~54,750 606,4 18,854,750 

2409 SEGURIDAD DE TRANSPORTE 62,~36,4 55,2 1 7 62,436,455,217 

0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 62,436,455,217 62,436,45.1,217 

2499 
FORTALECIMlENTO DE LA GESTiÓN Y 
DlRECCION DEL SECTOR TRANSPORTE 

42,695,000,000 42,695,000,000 

0600 INTERSUBSECTORI AL TRANSPORTE 42 ,695 ,000,000 42 ,695,000,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,248,896,329,533 1,248,896,329,533 

SECCION: 2413 

AGENCIA NACIONAL OE INFRAESTRUCTURA 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,013,993,633 67,270,016,018 69,284,009,651 

n, PI{ESUPUESTO DE S~;RVICIO DE LA DEUDA PUBLI CA 824,041,891,236 824 ,041,891,236 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 1,550,042,000,000 196,044,183,982 1,746 ,086, 183,982 

240 1 INFRAESTRUCTURA RED VIAL PRIMARIA 1,48 ,\,493,399,141 80,494 ,5 12,55 1 1, 565,987 ,911 ,692 

0600 INTERsunSECTORIAL TRANSPORTE 1,485,493,399,141 80,494,512,55 1 1 ,565,9M7,911 ,692 

2404 
INFRA ESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
FERREO 

55.7.12,084,1R7 68,102,442 ,679 123 ,854,526,966 

OóOO INTERSUBSECTORIAL TRA:-JSPORTE .l5,7.12,O~4,2~7 68,102,442,679 121 ,854,526,966 

2405 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
MARiTIMO 

3,.100,000,000 3,500,000,000 

0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 3,.100,000,000 3,500,000,000 

2499 
FORTAI.ECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
DIRECCION DEI. SF.CTOR TRANSPORTE 

X,796.5ló,5"12 43,947,228,752 52,743,745.324 

0600 INTERSUASECTORIA L TRANSPORTE H,796 ,.l 16,572 43,947,22R,75~ 52,743,745,3 24 

TOTAL PRf.SUPUESTO SECCION 2,376,097,884,869 263,314,200,000 2,6.19,412,084,869 

SECCION: 2414 

UNIDAD DE PLANEACION DEL SECTOR DE IN FRA¡';STRUCTURA DE 
TRANSPORTE 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,500,000,000 2,500,000,000 

TOTAl. PRESUPUf.STO SECCION 2,500,000,000 2,500,000,000 

SECClON: 2415 

COMISION DE REGULACION DE lNFI{AESTHUCTURA y TRANSPORTE 

A, PHESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,500,000,000 2,500,000,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,500,000.000 2,500,000,000 

SECCION: 2416 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

A, !'I{ESUPUESTO DF. FUNCIONAMIENTO 17.0%,566,298 17,0%,566,298 
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PRESUPUESTO G ENE RAL DE LA NACION 

APORTE RECURSOS TOTALC1'A SURC CO NC EPTO 
PROG SUtlP NACIONAl. PROPIOS 

C. PRI::SUPUESTO DE INVI::I{SION 99,551,042,021 99,551,042,021 

2409 SEGURIDAD DE TRANSPORTE 99,551,042,021 99,551,042,021 

0600 IN TERSl.'BSf'CTORIA L TRANSPORTE 99,551.042,021 99,551,042,021 

TOTAL PRESUPUESTO SI::CC ION 116,647,608,]19 116,647,608,319 

SECCION : 2417 

SUPEIUNTI::NOI::NCIA DI:: PUI::RTOS y TRANSPORTE 

.'\ , PRESUPUESTO DI:: FUNCIONAMIENTO 26,938,.192 ,835 26,938,392,835 

C. PRESUPUESTO DE INVEHSION 17,9H5,719,31 5 17,985,719,3 15 

REGlJI.Al.'ION y SUPERVISIÓN DI: 
2410 INFRAESTRUCTURA y SERV ICIOS DE 8,500,000,000 ~,500,OOO,OOO 

TRANSPORT!: 

0600 INTERSUI:lSf'CTORIAI. TRANSPORTE R,500,OOO,OOO 8,500,000,000 

FORTALECIMieNTO 01' I.A GEST IÓN Y 
DIRECCiÓN DEL SI,CTOR TRANSPORTlo 

9,4R5,719,315 9,485,719,315 

O(,O(l INTERSUOSECTORIAI. TRANSPORTE 9,4H5,719,3 15 9,4H 5,719,315 

TOTAl. PRESUPUESTO SECCION 44,924,112,150 44,924 ,112,150 

SECClON : 2501 

PROClIRADlIRIA GENERAL DE LA NACiÓN 

A, I'RESUPljESTO DE FUNCIONAMIENTO 516,451,316,667 516,451,316,667 

C. I'RESUPUESTO DE INVERSION 8,915,655,147 8,915,655,147 

PROMOCIÓN, PROTECCiÓN Y OEFENSA DE 
2:'02 I.OS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO 120,000,000 120,000,000 

IN1TRNACIONAI. HUMANITARIO 

10ilO l~nERSUl3SEl.'TORIAL GO lllERNO 120,000,000 120,000,000 

1:\0:1 I .1ICIIA CONTRA l.A CORRUPCIÓN I ,KgO,OOO,OIlO I,K80,OOO,OOO 

1000 INTERSUASECTORIAL GOTlIEI(NO 1, 8~O,OOO ,OOO I,K80,OOO,OOO 

FORTAI.ECIMIENTO DE LA t;ESTIÓN y 
2599 DIRECCI ÓN DEL SECTOR ORGANISMOS DE ~,915,655,147 6,915,655.147 

CONTROL 

1000 INTEn S UBSECTORIAI. GORIERNü 6,915,655,147 6,915,655,147 

TOTAL 1'I{ESUPUESTO SECCION 525,366,971,814 525,366,971,8 14 

S~:CCION ; 2502 

D~: H:NSOI{\A DEL PUEBLO 

1\ . PRESUPUESTO \lE FUNC ION AMIENTO 431 ,903,616,667 431,903,616,667 

C. PRESUPUESTO OE INVEI{ SION 38,120,420,000 38.120,420,000 

PRUMOCION, PROTECCION y DEFENSA DE 
l.OS DERECHOS HUMANOS Y EL I)[:RIOCHO I~,22\920,000 1M,223,920,OOO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO 

1000 INTF.RS UHSECTORliIl. GOBIERNO 1 R,213,920,OOO 18,223,92 0,000 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

2599 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR ORGANISMOS DE 
CONTROL 

19,X%,500,OOO 19,896,500,000 

1000 INTERSUIlSECTORIAL GOBIERNO 19,X'I6,500,OOO 19,896,500,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 470,024,036,667 470,024,036,667 

SECClON: 2601 

CONTRALORIA GENER,\L DE LA REPlIIlLlC¡\ 

A, PRESUPUESTO DE FIINCIONAMIENTO 433,782,988,276 	 433,782,988,276 

C. PRESUPUESTO DE INV~;RSION 	 143,959,000,000 143,959,000,000 

FORTALECIMIENTO DEI. CONTROl. Y LA 
VIGILANCIA DE LA GESTiÓN FISCAL Y

2501 	 20,508,9%,687 20 ,508,996,687
RESARCIMIENTO AL DANO DEI. 
PATRIMONIO PUBLICO 

1000 	 INTr;RSlJilSECTORIAL GOBIERNO ;>O,508,9%,68? 20,508,9'16.687 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
2599 DIRECCiÓN DEL SECTOR ORGANISMOS DE 121,450.00,"\ 1.1 123.450,003 ,31, 

CONTROL 

1000 	 INTERSU8SECTORIAL GOUIERNO 12.1,450,00,) 1J 123,450,003,.\ I J 

TOTAL PRESUPUESTO SF.CCION 	 577,741,988,276 577,741,988,276 

SF.CCION: 2602 

FONDO DE BIENESTAR SOCIAl. Df LA CONTRALORI.\ GENERAL Df LA 
REPlIllLlCA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 31,582,569,958 24,299,951,725 55,882,521,683 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 	 605,520,000 6115,520,000 

FORTAI.ECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
2599 DIRECCiÓN DEL SECTOR ORGANISMOS DE 605,520,000 605,520,000 

CONTROL 

1000 	 INTERSU8SECTORIAl. GOBIERNO 605,520,000 605,520.000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 31,582,569,958 24,905,471,715 ~6,488,041 ,683 

SECCION, 2701 

RAM :\ ,jUDICIAL 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,338,257.365,758 	 3,338,257,365,758 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 208,750,000,000 2118,750,OUO,OOO 

2701 GESTiÓN ÓPTIMA DE LA RAMA JUDICIAL )7.')27,855.512 )7,927,855,512 

0800 INTERSUIlSl;CTORIAL , USTIC'lA 37.')2'1,855':; 12 31.')27,855,5i2 

ACCESO A LA JUSTICIA FORMAl. MEDIAi"T[ 
2702 LAS TECNOLOGiAS DE LA INFORMA(I(JN y M,! 20.87(¡,15!, 84,120,876 .156 

LAS COMUN:CACIONES 

0800 	 INTERSUBSECTORiAL JUS1'ILIA 8'1,120,876,15(, 84,120,876 ,15(, 

FORTAI.ECIMIENTO DI'. LA GESTiÓN Y 
2799 	 8(',701,268).12 86,701.268,3.12

OIRECCION DEL SECTOR RAMA JUDICIAL 

GMOO INTERSUASECTORIAL JUSTICIA 86,701,268)32 8(,,701 ,268,1.12 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 35J 7,007,365,758 3,547,007,365,758 
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eTA surK APORTE RECURSOS V)TAL 
I'ROG sUllr NAClüNA; . PROPIOS 

SECUO:": 28(11 

REGISTltAOtiRIA NACIONAL OF:L ESTADO CIVIl. 

A. I'rtESI ' I'I IF:STO OF: H INCIOi'\AMIENTO 528,757,916,667 528,757,916,667 

C. I'RESUPI IESTO DE INV ERS IO:>l 5U,3U3,855,330 50,303,855,330 

2~02 
IDLNlIFICACION y REGISTRO DEL I::STAllO 
el VIL DE LA POllLACIÓN 

50,303.S55 ,DO 50,303,855,330 

1000 INTERSUllSECTOR IAL GOBIERNO 50,103 ,S55 ,330 50,103 ,855 ,BO 

TOTAL PRESIIPI IESTO SECCION 57~ ,()6 !,771 ,997 579,061,771,997 

SE:CnON : 2802 

1'01'100 ItOTATORlO OE LA REGISTRADURIA 

A. PRESI :PliESTO DE FUNCIONAMIENTO 3C,125,IOÜ,OOO 30,125,100,000 

c. PltESIIPlIESTO DE INVERSIOi'l 46,155,453,971 46,155,453,97 1 

eSOI PROCESOS ()[MOCRATICOS y J\SUNTOS 
I::I.I'CTORAU'S 2,SOO,OOO,OOO 2,500,000,000 

1000 IN1T RSUBSF.CTORI/\L GúBIERNO 2,50U,OOO,OOO 2,500,000,000 

I[)I~NTIFICACION y REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE l.!\ p/J I.lLl\elON 5,000,000.000 5.000,000.000 

1000 INTI:RSIII3SECrO RI/\L GOHIERNO 5,000,000.000 5,000 ,000 ,000 

281)') FORTALECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR REGISTRADURiA 38,655,45),971 38,655 ,453,9 7 1 

1000 INTERSUBSECTORI/\l. GOll lERNO 38,655,453.971 38,655,453,971 

TOT,\I. PRESUPUESTO SECCION 76,280,553,971 76,28U,S53,971 

SECCI()N: 2803 

FOj\DO SOCIAL 1>[ VIVIENDA D[ LA RF... ISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL 

,\. PIl,ESIIPI IESTO DE f¡¡I\'CION¡\~HENTO 15,741,704,000 15,741,704,000 

TOTAL PI<ESUPllrSTO SECClON 1~,741,71l4,000 15,741,704,000 

SECCION: 2901 

FISCAl.IA GEN':RAI. OE 1./\ :>IACION 

A. PRESlIl'UESTO DE FIINClON,\MIENTO 2,848,629,548,670 2,H48,629,548,670 

C. PRESI'PI !ESTO nE 1i\'''ERSION I 26,553,23U,8 1 o 126,553,230,810 

2~OI 
L:fT.ClIVIDAD D[ l/\ INVESllfiAClÓN reNAl. 
y T I':. CNIC(¡ CIENTiFICA 26,10 1,205 ,000 26,10 1,205,000 

üSOO INlERS UBSECTORIt\L JUSTICIA 16.101 ,105 ,000 26,101,205,000 

2?9') FORTALECIMIENTO DE LA GESTI(JN y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR FISCALiA 100,452.025,810 100.452,025,8 10 

0800 INlERSUBSI:eTORI/\L JUSTICIA IOO,~52 ,025 . R I o 1oa,~52,015 , 8 1 o 

TOTAL PRESUPUESTO SECClON 2,97 ",182,779,4HO 2,975,182,779,480 
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PRESUPUESTO GENERAL DE li\ NACION 

ClA SU13C CONCEPTO ArORTE RECURSOS TOT AL 
PROG S\j131' NACIONAL PROPIOS 

SECC ION: 2902 


INSTITUTO NACIONAL DE ~II::IJICINA I.EC"' . y CIENCIAS FORENSES 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 161,3H,OOO,506 1,781 ,429,773 163,123,430,279 

C. 	 PRF.SUPlIt:STO m: II\'VERSION 26,483,769, 190 9,000,000,000 35,483,769,190 

EFECTIVIDAD DE LA INVESTIGACiÓN PENAL 
290 1 	 12,$00,000,000 9,000,000,000 21,800 ,000,000

Y TÉCNICO CIENTif lCA 

0800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 12,800,000,000 9,000,000,000 21 ,800,000,000 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y
2999 	 13,683,7(,9,190 1.1 ,68.1,769,190

DIRECCiÓN DEL SECTOR FISCALÍA 

0800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 1.1 ,68.1,76') .190 1.1.683.7(,9.190 

rOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 187,825,769,696 10,781,429,773 1'l8 ,607, 199,469 

SECCfON: 320 I 


MINISTF.RIO OE AMBIE,.vrE y OESARIWLLO SOSTENIBL.E 


A. PRt:SlIPlIESTO DE FUNCIONAMIENTO 155,356,645,000 	 155,356,645,000 

e PRESUPIIF.STO DE INVF.RSION 165,23 1,195,108 165,231, f 95, I 08 

FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO 
.1201 AMBIENT Al. DE LOS SECTORES 7.1H,OOO,OOO 7,.114 .000.000 

I'llOOUCTI VOS 

0900 INTERSU13SECTORIAL AMl3lENTE 7,314 .000.000 7) 14 ,000,000 

CONSERVACiÓN DE LA BIODIVERSIDAD y 
32U2 	 45,62R.8X6,451 45,628.R86,45.1

SUS SER VICIOS ECOSISTEMICOS 

0900 INTERSUOSECTORIAL AMOIENTE 45.628,886.451 45,628.886,453 

320.1 GESTiÓN INTEGRAL. DEL RECURSO HiDRICO 'j,7 R8,OOU,OOO 	 4.788,OOO,UOO 

O'lOO 	 INTERSU13SECTORIAL AMOIENTE 4,78R.000 ,OOO 4,7SR.000.000 

GESTI(iN DE LA INFORMACiÓN Y EL
.1204 	 .14 ,504,707 ,674 ~4.5U4.707.674

CO:'iOCIMIENTO AMBIENTAL 

0900 INTERSUBSECTORIAL AMBIENTE .1 '1,50'1.707,(,74 .\4 ,50'1.707 ,lÍ 74 

3205 ORDENAMIEt-;TO AMBIENTAL TERRITORIAL '\270,000.000 	 6,270,000,000 

0900 INTERSU13SECTOR IAI. AMl3IENTE 6.270.000,000 (,.270 ,000.000 

GESTiÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO PAI{A UN 
3206 DESARROL.LO BAJO EN CARnONO y 1,74 7.000,000 4,717 .000,000 

RESILIENTf:: AL CL IMA 

0900 INTERSlJBSECTORIAI.. AMBICN,'E 4)47.000.UOO 4,74 7,000.000 

GESTiÓN INTEGRAL DE MARES, COSTAS Y 
3207 	 1.800.000.00D .1.800,000.QÜO

RECURSOS ACUÁTICUS 

11900 INTERSlJ13SECTORIAL AMI3IENTE 4 , ~O(l .0IJO,OOO 'I,ROO.OOO,OOO 

3208 UJUCACION AMBlEN rAL 2.300,000.000 	 ~)OO.OOO,OOO 

0900 	 INTERSlJBSf::CTOn IAI . AivlBIENTF 2)00,000 ,000 2)00,000,000 

FORTAL.ECIMI"NTO DE LA GESTION y 
12')9 DIRECCiÓN DEL SECTOR AMl3IFNTE Y 54.8n.600,981 54,878 ,600,981 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

0900 	 INTERSU!3S ECTORIAL AMOIENTE 5'¡,873.600.9& I ) '1.878,600 ,981 

TOTAL PRESllJ'lIESTO SECCION 	 320,587,840,108 J20 ,5~7,840,108 
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PRFSl1J>UFSTO GENERAL DIO LA NACION 

CTA SI ' IK' CONCEPTO APOlnE RECURSOS TOTAL 
I'ROG SUllI' NACIONAl . PROPIOS 

SI::CCION: 3202 


INSTITUTO D~: HIOIWLOCIA, MET¡';OHOLOCIA y ESTUDIOS AMRIENTALES
11)..A M 

A. PRESUPUESTO D~: rUNí.!O~AM!ENTO 	 40,927,~84,OOO 3,385,754,000 

C. 	 P I{ ESUPUESTO D~: I~\'ERSION 20,7114,079,057 6,310,226,000 

GEsn()N DE LA INFORMACION y l:L 
;W , 7()4 .079.0 ~7 6) 1 0,226,000 CONOCIMIENTO AMBIENTAl. 

11900 INTERSIJllSr:CTORIAI. AMBIENTE 20,704 .07~ ,057 6) 10,226,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 61 ,632,063,057 9,69S,9S0,OOO 

SI::("CIOi\: 321l~ 

FO~()O NACIONAl. AMm¡';NTAL 

,\ . PRESUPI ' FSTO DE FlIi\CION.-\MIENTO 

C. 	 PI{ESL1I'lJESTO m: I!'\VEI{SION 

CONSFI( VA('¡6~~ DE I.A BIODIVlRSIDAD y.120? sus Sr:RVIClOS "COSiST~MICOS 

(1900 	 INTU(SIJllSlTTORIAI . i\lvHlIENTE 

FORTMrClMIENTO DE LA liESTIÓN y 
DIRr.:CCIÓN DI :1. SI :ClOR AMOIENlT y 
Or:SARRU1.LO SOSTEN IIll.E 

0900 INTERSl1l3SECTORIAL AMI3IENTr: 

TOTAL PHESUI'UESTO SECCION 

CO IH'OR A(:JON AUTONO~

A. I'RES(JI'IIESTO DE F¡:"CION'\~IIENTO 

TOTAL pnESIIPUESTO SECClON 

22,509,817,000 

78,452,000,000 

28,78),000,000 

28,78J,OOO,OOO 

44 ,5n.S2S,2'16 4'i,66,),OOO,OOO 

~~,592,515,296 49,669,000,000 

H,5n,525,296 100,%1,817,000 

SECCION: 3208 

'¡A REGIONAL DI:: I.OS VALI.ES DEL SINU y SAN 
.IOR!';E (CVS) 

2,65~ ,Q29,OOO 

2,654,029,OQQ 

SECC!ON: JW9 

COI{I'ORAC IO,'l: AIITONOM.'\ IU:CIO,'iAl. DEL QlIINJ>IO (CRQ) 

.\ . PRESI ¡PUESTO DE FUNCIONAMn:NTO ~.J%,Z7J,OOO 

TOTAL I'RESVP1 'ESTO SECUON 	 4,396,273,000 

SECClON: 3210 

COnl'ORAC10N PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL IJRAIlA
CORP011RAHA 

:\ , pnESIIPUESTO DE FlINCION ,-\MIENTO 

C. PRESlIPUESTO DF. IN\'ERSION 

Cr:.SlIÚN DEI. L/\MBIO CLIMÁTICO PAR/\ UN 
DI·.SARROLLO 81\.10 FN CAR IlONO y 
«c.SILI¡:.NTF Al. CUMA . 

O'iOO INTERSUl:lS¡:CTORIAI . AMOIENll 

TOTAL PRESCPIIESTO S~:CCION 

3,1~ 1,5JO,OOO 

1,3;;8,400,1100 

1,35X,400.000 

I}5~ ,400 ,OÚO 

4,'¡¡;~,93IJ,OOQ 

44,313,738,000 

27,0 14,305,057 

27 ,014 .305.057 

27,014,305,057 

71,328,043,057 

22,50?,817,OOO 

123,044,525,196 

28,781,000.000 

28,78:<,000,000 

94.161,525.296 

94,261,525,296 

145,554,342,2% 

2,654,029,000 

2,654,029,000 

4,396,273,000 

4,396,273,000 

J,I31,530,OOO 

1,358,400,000 

1,358,400,000 

1,358,400.000 

4,489,930,000 
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PRESUPUESTO GENERAL DE I.A NI\CION 

eTA SUBe CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTI\L 
I'ROG SUBP NI\CIONAL PIWPIOS 

SECClON: 3211 

CORPORAClO:-i AUTONOMA REGIONAL OI:: CALOAS (CORPOCALDAS) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,073,"7,000 3,073,597,000 

TOTAl. PRESUPUESTO SECCION 3,073,597,1100 3,073,597,000 

SECCION: 3212 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA EL OES,\RROLLO 
SOSTENIIlLE DEL CHOCO· CODECHOCO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,811,828,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 2,465,HlJO,00lJ 

3207 
GESTION INTEGRAL DE MARES. COSTAS y 
RECURSOS ACUÁTICOS 

2,465 .800,000 

0900 fNTERSUBSECTORIAL AMBIENTE 2.4(,5.800000 

1,811,828,000 

2,465,800,000 

2,465.800.000 

2.465.800.000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 4,277,628,lJOO ~,277,628,OOO 

SECCION: 3213 

COORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA 
DE BUCARAMANGACDMB 

A. PRESUPUESTO O[ FUNCIONAMIENTO 1,054,350,000 1,054,350,000 

TOTAl. PRESUPUESTO SECCION 1,054,350,000 1,054,350,000 

SECCION: 3214 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLlMA (CORTOLl.\1A) 

,\. PRESUPlitSrO DE FUNCIONAMIENTO 1.805.519,lJOO 1,805,519,000 

TOTAL PRI::SIIPUESTO SECClON 1,8115,519,00ü 1,805,519,000 

SECCION: 3215 

CORPORACION AlJTONOMA REGIONAL DE RISARALOA (CAlmER) 

A. PRESUPI'ESTO OE FUNCIONAMIENTO 2,175,035,000 2,175,035,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,175.035.000 2,175,035,000 

SECCION: 3216 

CORPORAClON AlJTONOMA REGIONAL OE NARINO (CORPONARINO) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,164,607,000 2, 164,607,OlJO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCIOi'i 2,1 (,4,(,1I7,1J1I0 2,164,607,000 
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!'RES1J Pl!ESTO (;ENF.RA l. DE I. A NACION 

erA sunc CONCE PTO APORTE RECURSOS TOTAL 
I'ROG SUB!' NACIONAL PROPIOS 

A, 

SE'CIOI\' : 3217 

CORPORACION AliTO!\'OMA RECION:\I.I)E LA FRONTERA NORORIENTAL 
(CORPONOR) 

PRESUPl!ESTO DE FUr\CIOr\¡\MIE'HO 3,026,058,000 3,026,05H,000 

TOTAL I'R~:SIJP1!ESTO S~:CCION 3,026,US8,OIJO 3,026,058,000 

S~:ClIOi'; : 3218 

CORI'ORACIÓ\¡ AUTÓNOMA REGIONAl. DI:: LA GUAJIRA (CORPOGUAJIRA) 

..\ . PIU:StJ PllESTO nr FlINC IOI" ..\~"ENTO 3,241,S57,UUO 3,24I,S57,000 

TOTAL PRES1 IPt:ESTO SECCION 3,HI,SS7,IJOO 3,241,557,000 

SECCION: 3219 

CORI'ORAClON AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR (CORPOCESAR) 

A, PRESUPIIESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,469,671,000 2,469,671,000 

TOT/\L PRESI 'PUESTO S~: CClO'l 2,469,671,000 2,469,671,000 

SECClON: 3221 

CORPOR¡\C IOi'/ ,·\UTONO~I¡\ REGIONAL I>f.L CAIICA (CRC) 

,\. PRES1 ;PUESTO U[ FUNCIONAMIENTO 4 , 9~2,420,oun 4,982,420,000 

TOTAL PRESliPllESTO SECCION ~,982,420,OOO 4,9H2,420,OOO 

SECCIOi'/ : .lU2 

CO"I'ORAClO,.,< AIITONO"'" IU:G IONAL DEL :\oI :\GDALENA (CORPAMAG) 

,\, I'Rf.SUPUESTO OE FljNCIONAMIENTO 4,l1.0,933,IJIJO 

C. PRESUP1IESTO DE INVERSION ',407,474,'104 

ORDENI\MIENTO AMBIENT AL TERR ITO RIAL 5,'107,474,704 

0<)00 INTERSlJ l3SECTORIAL AMnl ENTE 5 , 407 , ~74 .704 

4,12U,933,OOO 

5,407,474,704 

5,407,474,704 

5,407,47~,704 

H.l'f,\1. "RESl 'PUESTO SE,CION 9,S2~,407 ,70" 9,528,407,704 

A, 

SECCION: 2223 

CORPOR,\CION PAilA EL DESARROLLO SOSTENIBI.E DEI. SUR DE LA 
AMAZONIA - CORI'OAMAZONIA 

PRESl ;PIIESTO UE Fl!l"CIOi'\r\MIENTO 1,937.7~8 ,000 1,937,788,000 

TOTAl. PRESliPU¡';STO SECClON 1 , 937,788,OO~ 1,937,788,000 

A, 

SF:CClON : nH 

CORPORACIO~ I>AI~A EL DF:SARROLLO SOSTf.:\'IRI.E DEL NORTE Y 
ORIENTE DE 1./\ AMAZONI,\ - CD.-\ 

PRESl ll':IIO:STU DE FW\C10i'v,\ I'"EN'fO 1,968,025,000 1,968,025,IJOO 
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3207 

PRESUPUESTO GENERAl. [)[ l.A NACION 

CTA SUBe CONCEPTO 1\ POR TI, RloClJRSOS TOTAl. 
PROG SUilP NACIONAl. PROPIOS 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 

CON SER V ACION DE LA BIODIVERSIDAD y 
3202 

SUS SER VICIOS ECOSISTEMICOS 

0900 INTERSUBSECTORIAL AMBIENTE 

3203 GESTiÓN INTEGRAL DEL RECURSO HiDRICO 

0900 INTERSUBSECTORIAL AMBIENTE 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 

2,4H,300,OOO 

715 ,400 .000 

715,400,000 

1.708,900,000 

1,708 ,900,000 

4,392,325,000 

SI::CCION: 3226 


CORPORAClON PARA EL DESARROLLO SOSTENlflLI:: DEL ARCHIPIEl.AGO 

DE SAN ANDRES, PROVIOENClA y SAIIITA CATALINA - CORAI.INA 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIF:NTO 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVF:RSION 

GESTiÓN INTEGRAl. DE MARES, COSTAS Y 
RECURSOS ACUATfCOS 

0900 INTERSUBSECTORIAL AMIlIENTE 

TOTAL PR~~StJPUI::STO SECCION 

SECCION: 

1,939,067,oon 

736,600,000 

7~6.600 ,OOO 

nó,600,000 

2,675,667,000 

3227 

CORPORACION PARA r.L DF:SARROLl.O SOSTENIIlLE DEI. AREA DE MANEJO 
ESPECIAL LA MACARENA - CORMACARENA 

1\. PRESUPUI::STO DE FIINCIONAMIENTO 	 2,187,903,000 

TOTAL PRESUPUESTO SI::CClON 	 2, IS7,903,OOO 

SECCION: 3228 

CORPORACION PARA 	EL DES,\RROLLO SOSTENIIlLE DE LA MOJANA y EL 
SAN JORGE - CORPOMOJA:-IA 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

C. 	 PRESUPUESTO DE IIWERSION 

CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD y 
.i202 

SUS SERVICIOS ECOSISTI~MICOS 

0900 INTERSlJOSECTORIAL AMBI ENTE 

TOTAL I'RESIIPIIESTO SECCION 

1,9111,866,000 

205,640,000 

7.05,640 ,000 

205.640 .001l 

2.116,506,1100 

SECCION: 3229 

CORPORAClON AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQI;JA 
(CORPORINOQUIA) 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,718,021,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECClON 1,7IR,1J2I,OOO 

2,424,300,000 

715,400,000 

715 ,400,000 

1,708,900,000 

1,708 .900,000 

4,392,325,000 

1,939,067,000 

736,600,000 

7:l6.600,OOO 

716 ,600.000 

2,675,667,000 

2,IS7,903,OOO 

2,187,903,000 

1,910.86(,,000 

205,640,000 

205,640,OCO 

205,640,000 

2,116,5116,000 

1,718,021,000 

1,7lR,n2l,ono 
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PRESUI'Ut:STO GlNERt\L DE l.!\ Nt\ CION 

ClA SUllC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOlt\L 
!'IWG SUB!' NACION¡\L PROPIOS 

SECCIO!\': 3230 

COUPORAClON .\li'fONOMA REGIONAL DF. SI JC RE (C/\RSlJCRE) 

¡\, I'RESlIPl 'ESTO D[ FlIi'\CIO!\'AMIF:NTO 2,237,2R4,OOO 2,23 7 ,284,000 

TOT,\1. I'RESlII'UESTO SECCION 2,237,284,000 2,237,284,000 

SECCI(¡N, 323 1 

CORPORAC ION ¡\liTOi'\OMA REr.IONAL DEL ALTO M,\GDAI.EN¡\ (CAM) 

A, I'IU:SlIl'liESTO 1)[ FUNCIONAMIENTO 

C. PRESUPUESTO m: INYERSION 

CONSF RVt\CIÓN DE l.A flJOOIV ERSlo¡\O y 
SUS SFR VI CII)S ECOSIS1EMICOS 

0900 INTEHSllIlst:crORIA I. AMIlIENTE 

2,074,005,000 

J,(J51,800,OOO 

.1,0'> I ,XOO ,OOO 

,,051,800 ,000 

2,Q74,005,OOO 

3,051,800,000 

3,05 1,800 ,000 

3,05 1,800,000 

TOTAI,PI~ESUPU~:STOSECCION 5,I25,HlO5,OOO 5,125,805,000 

¡\, 

SEC, ION, 3232 

CORi'ORACION .\\JTO:\'OMA REGIONAL DEI. CENTRO DE ANTlOQUIA 
(C()RA,\'flOQUI/\ ) 

PRESUPUESTO DE FI INClONAMIENTO 2,046,4117,000 2,046,407,000 

TOTAL I'R~:SI I PUF.STO SECCION 2,046,407,000 2,046,407,000 

S~:CClOI\ : 3233 

COI~!'ORACI0N ¡\UTO:-.lOi\-1A REC.ION"!' DEL ,\'I'I..\."ITlCO (C1~¡\) 

.\ , PRESII'I'ESTO DE Fl. 'I\ UONAMIENTO 1,625,464,000 1,625,464,000 

TOTA 1. PR I:SCPlJES1'O SECC!ON 1,625,464 ,000 1,625,464,000 

SECCION: 3234 

COIU'ORACION AUTOI'I:OMA REGIONAL DE SANTANDER (C/\5) 

i\ , PRESUPUESTO DE Flij\CIO"MIIF:~TO 2,OII,9~9,(j00 2,1'11,929,000 

TOTAL I'RESlII'l iESTO SECCION 2,011,929,000 2,011,929,000 

SECCION: J23~ 

CORI'ORACION AL1'ONOM'\ REGIONAL DE 1l0Y,\CA (CORPOnO"ACA) 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

c. I'R~:S lil'liESTO DE INVERSION 

:\202 CONSER VA CION DE LA UIODI VERSlDAD y 
su::; SERVICIOS LCOSISTÉMJCOS 

O'JOO INTER S¡JllSEClOR I¡\L AM BIE NTE 

1,969,%1,000 

1,523,500,000 

1,513,500,000 

1,52.1,500,000 

1,969,961,000 

1,523,500,000 

1,523,500,000 

1,523,500,OüO 

TOT,\L pnESI IPI;ESTO 'SECCION 3,493,461,000 3,493,461,000 
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PRESUPUESTO GEN ERAL DE LA NACION 

CTA SUIK CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUflP NACIONAL PROPIOS 

SECCION: 3236 


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR (CORPOCHIVOR) 


A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 1,896,056,000 

1'OTt\L PRESUPUESTO SECCION 	 1,896,056,000 

SECCIONo 3237 


CORPORACION AlITONOMA REGIONAL DEL GlIA VIO CORPOGI!.\VIO 


A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 699,846,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 287,222,427 

3202 
CONSERVAClON DE LA 1310DIVERSlDAD y 
SUS SER vlcros ECOSISTÉMlCOS 

28 7,21 2.427 

0900 rNTERSliBSECTORIAI. AMlll ENTE 2S7,2~2,427 

1'OT/\L PIU:SUPI ;ESTO SECCION 	 987,068,427 

SECClON: 3238 

CORPORACION AlJTONOMA REGIONAL DEL CANAL DF.L DIQlIF. CAROIQUF. 

A, PRESUPUESTO DE FI !NCIONAMIENTO 	 2,055,0 I 1,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 	 2,055,011,0011 

SECCION: 3239 

CORPOR¡\CION AUTONOM¡\ REGIONAL DEL SUR DE 80L/VAR (CS") 

A, PRESUPUF.STO DE FUNCIONAMIENTO 	 2,244,616,000 

TOTAL PIU:SUPlIESTO SECCION 	 2,244,616,000 

SECCION: HOI 

MINISTERIO DE CULTURA 

A, PRF.SUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 179,262,444,269 

C. 	 PRESUPUESTO DE INVERSION 122,761,924,234 

PROMOCIÓN Y ACCESO EfECTIVO A
3301 	 98,293,277,768 

PROCESOS CULTURALES y ARÚSTICOS 

1~0.1 ARTE y CULTURA ')~,29) ,27] ,768 

GESTION , JlROTE('('JÓN y SAI.VAGUARDIA 
D02 	 18 ,552,779,452 

DEL P",TRIMONIO CULTURAl. COLOM8IANO 

160.1 	 ARTE Y CULTURA 18,552,779,45~ 

FORTALECIMIENTO DE l.A GESTlON y 
31 99 	 5,91 5,867,014 

DIRECCiÓN DEL SECTOR CULTURA 

lúOJ ARTE y CUl.TURA 5,915 ,867,014 

TOTAL Pll.ESliPUESTO SECCION 	 302,024,368,503 

1,896,056,000 

1,896,056,000 

699,846,000 

287,222,427 

28 7,222 ,427 

287,222,427 

?87,U68,427 

2,055,0 11,000 

2,055,011,000 

2,244,616,000 

2,244,616,000 

179,262,4'¡~,269 

122,761,924,234 

98,293 ,27 7,768 

98,293,277 ,768 

18,552 ,779,452 

18,552,779,452 

5,915,867 ,014 

5,915,867,014 

302,024,368,503 
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I'RE5IJPUFSTO GF.NF.Rt,l. DE LA NACION 

elA SIJill' CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SL'flP NACIONAL PROPIOS 

~ECCION: J304 

ARCHIVO GENERAl. m: LA N,\CION 

1\. PRESIIPI IESTO U[ H 'NCION,\MIENTO 7,899,192,273 2,7IS,292,02J \O,61~,484,296 

C. I'Il.ESIII'I'ESTO DE Ji'iVERSION 12,269,000,000 6,878,169,992 19,147,169,992 

JJ02 
GESTIC'¡N. PROTECCION y SAL VAGUARDII\ 
IJEL PATRIMONIO CUl.TURAL COLOMBIANO 5,500,000.000 4,963,769,992 10,463.769,992 

1I10.! ARTE Y CULTIJRA 5,500,000,000 4,963,769,992 10.463,769,992 

.1 .'99 mRTAI.ECIMIENTO DE LA GESTIO¡"; y 
D!RECCIÓN DEI. SECTOR CULTURA (,,769,000,000 1,9 14,400,000 8,633,~00,000 

160.1 ARTE Y CULTURA <>.7(,'1,000.000 1,9 14,400,000 8.68\400,000 

TOTAL I'R ESI :PI IESTO SECClON 20, 16R,I ~2 , Z73 9593,462,01 S Z9,76 1,654,288 

SECCION; 3JOS 

INSTITUTO COLO:\IIlIAi'/O!lE ,\NTROI'OLOGIA E IIISTORJA 

¡\, I'RESIII'UESTO DE FlI¡"CIONAMIENTO S,692,092,B98 426,431,S50 6,118,S24,448 

C. I'HESUI'IIESTO UE INVERSION 5,693,00(1,000 3,952,647,676 9,64S,647,676 

.no} GESTION. PROTF.CCIÓN y SAI.VAGUARllI!\ 
DEL PATRiMONIO CULTURAL COLOMDJ.\NO :1,589.000,000 2,"72,941,998 6,561,941,998 

1(,03 ARTE Y CULTURA 3.589,000.000 2,972,94 I ,998 6,561,941,998 

:1~<)Y 
FORTALECIMIENTO DI: LA GESTIÓN Y 
OIRECCIl'¡N DEL SECTOR CULTURA : ,104.:)00,000 979 ,705,678 :;'083,705,6;8 

1603 ARTr: y CL'l.lURA 2, I lJ4,000,000 979,705,678 3,083,705,678 

TOTAl, PRESI' I'l!ESTO SECCIO~ I1,3R~,092,89R 4,379,079,226 1~,764, I 72, 124 

SECClON: 3)07 

INSTITUTO CARO \' CUERVO 

A. PRESlJI'I JESTO!lE I-TNCION,\MIENTO S,753,479,JSl 9JO,9S8,IR4 6,664,437,5JS 

C. PRESIIPIWSTO nI' 1r\\'ERSJO;-'¡ 5,373,000,000 35,9S2,597 5,408,952,S97 

3..02 (IFSTION, PROTFCCIÓ¡": y SAL VMIUARDIA 
DE L PATRIMONiO ClJI .lUKAI. COl.OMril!\NO .1,643.000.000 35,952,597 3.678,952,597 

1(103 ARTE Y CULTURA 3,1>4,,000,000 35,952,~97 3,678,952,597 

roRTi\lECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
DIRLCCION OEL SECTOR CULTURA 1,7,0,000,000 1,730.000.000 

160:1 ARTE Y CUl,lUI(A I no.ooo,OOo 1,7.,0,000,000 

T01' ,\ L J'1l. ESI;l'li ESTO SECCION I l,126,479,351 946,910,78 I 12,073,390,132 

Sf.Cí.lOi'i: 3401 

AunlTORIA CENI':RAL DE LA R~;P¡;OI.ICA 

A. PRES UPUESTO flr. FIINCJON,\MIENTO 2S,9S0,~76,793 25,980,476,793 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA SUBC CO NCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
I'ROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 6,012,944,837 6,012,944,837 

2501 

FORTALECIMIENTO DEI. CONTROL Y LA 
VIGILANCIA DIO LA GESTIÓN FISCAL Y 
RESARCIMIENTO AL DAÑO DEL 
PATRIMONIO PUBLICO 

("OI2,944,~37 (I,012,944,H37 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 6.012.944,837 6,012,944,&37 

TOT AL PRESUPUESTO SECCION 3 I ,993,421 ,630 31,993,421,630 

SECClON : 3501 

MINISTERIO DE COM~:RCIO, INDUSTRIA y TURISMO 

¡\, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 371,940,343,333 HI,940,343,333 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 204,759,920,000 204,759,920,000 

.1501 INTERNACIONALlZACIÓN DE LA ECONOMiA 9,076,920,000 9,076.920,000 

3502 

3503 

0200 
INTERSUBSECTORIAL INLJUSTRIA y 
COMERCIO 

PRODUCTIVILJAD y COMPETITIVIDAD DC: 
LAS EMPRESAS COLOMBIANAS 

0200 
INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA y 
COMERCIO 

AMRIENTE REGULATORIO y ECONÓMICO 
PARA LA COMPETENCIA Y LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

9,076,920.000 

186,012,000,000 

186,012,000,000 

630.000,000 

9,076.920,000 

186,012,000.000 

1H6,OI2,OOO,OOO 

630.000,000 

3599 

0200 
INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA y 
COMERCIO 

roRTAI.ECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR COM ERCIO. 
INDUSTRIA Y TURISMO 

630,000.000 

9,04 I ,000,000 

630,000,000 

9.041,000,000 

0200 INTERSUIlSECTORIAL INDUSTRIA y 
COMERCIO 

9,041,000,000 9,041,000,000 

TOTAL PRESUPU~;STO SECCION 576,700,263,333 576,700,263)33 

SECCION: .1502 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADf;S 

A. PRI::SUPlIESTO DE FlINCIONAMn:l'oiTO 118,464,675,333 118,464,675,333 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 12,006,500,000 12,0116,500,000 

3502 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DE 
LAS EM PRESAS COLOMBIANAS 

1DO,OOO.ODO 100,000,000 

3503 

0200 INTERSUBSECTORIAL INLJUSTRIA y 
COMERCIO 

AMBIENTE REGULATORIO y ECONÓMICO 
PARA LA COMPETENCIA Y LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

100,000,000 

150,000,000 

100,000,000 

150,000.000 

3599 

0200 INTERSUI3SECTORIAL INDUSTRIA y 
COMERCIO 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTi Ó N Y 
DIRECCiÓN DEL SECTOR COMERC IO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

150,000,000 

11,756.500,000 

150,000,000 

I 1,756.500,000 

0'00 INTERSUI3SECTORIAL INDUSTRIA y 
- COMERCIO 

11,756,500,000 I 1,756,500.000 

TOTAL PI~ESUPUESTO SECCION 130,471,175,333 130,471,175,333 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA SUIK CONCEPTO APORTc. RECURSOS TOTAL 

I'ROG SUUI' NACIONAL PROPIOS 

SECCION: 3503 


SUPEHINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 70,078,883,333 70,078,883,333 

C. PI~ESUPUESTO DE INYERSION 584.000.000 86,776,813,320 87,360,813,320 

i\M13If'NTL REGlJlA10RIO y ECONOMICO 
3503 P¡\RA L.'\ COMPl, TENClA y LA AC1WIf)AD 584.000.000 47,586,382,570 48,170,382,570 

EMPRESARIAL 

INTf'RSUIlSf'CTORIAL INDUSTRIA y
07.00 W4,000,000 47.586,382.570 48,170,3&2.570

COMLRCIO 

[-'(lRTALLCIMIENTO DE U\ Gl.:STIÓN y 
.\59') DIRECCiÓN DEL SE-.CTOR COMERCIO, 39,190,430,750 39,190,430,750 

INDUSTRIA Y TURISMO 

INTERSUBS"CTORIAL INDUSTRIA y
0200 39,190,430,750 39,190,430,750

COMERCIO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 584,000,000 156,855,696,653 \57,439,696,653 

SECCION: 3504 


UNfI)AD ADMINISTRATlYA ESPECIAL JUNTA CENTRAL CONTADORES 


A. PRESUPUESTO Dr. FUNCIONAMIENTO 6,053,050,000 6,053,050,000 

C. PRESUPUf.STO DE INYF:RSION 14,77I,OOO,UOO 14,771,000,000 

F(ll{'JALEClMIJ:NTO DE LA GESTIÓN Y 
.1'\')') lllRITCIÓN DEl. S¡:CTOR COMERCIO. 14,771,000,000 14,771,000,000 

INDUSTRIA Y TURISMO 

0200 INTlRSU13SLCTORli\L INDUSTRIA y 
14,771,000,000 14,771,000,000

COMERCIO 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 20,824,050,000 20,824,050,000 

SECCION: 3505 


INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGíA - INM 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 10,688,005,000 354,000,000 11,042,005,000 

C. PRESUPUESTO DE INYERSION 6,653,O~4,592 1,249,000,000 7,902,094,592 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDMl DE
.l502 4,300.000,000 4,300,000,000

LAS Uvll'ltESAS COLOMIlIANAS 


O~OO INTERSU13SECTORI¡\L INOUSTRIA y 

4,300,000,000 4,300,000,000

COMERCIO 

FORTALECIMIENTO OE L¡\ GESTIÓN y 
.1599 DIRECCiÓN DEL SECTOR COMERCIO, 2.353,094 ,592 1,249,000,000 3,602,094,592 

INDUSTRIA Y TURISMO 

INTFRSUI3SECTORIAL INDUSTRIA Y 
2,353,094,592 1,249,000,000 3,602,094,59202110 COMERCIO 

TOTAL I'RESUPUESTO SECCION 17,341.099,592 1,603,000,000 18,944,099,592 

SECCION: 3601 


MINISTERIO DEI. TRABAJO 


A. PI~ESUPUESTO DE n; NCIONA~·IIf.,,' TO ~~,I OR, 7Ü9 ,3%,28\ 22,108,709,396,281 

('. I'RESUPUESTO DE INVERSION 151l6,239,419,190 1506,239,419,190 

3(,01 PROTECCiÓN SOCIAL 1.429,334,452,190 l,429,334,452,190 

1.100 INTERSUilS¡:CTORIAL TRAllAJO y 
1,~29,3}4,452.190 1,429,334.152,190BIENESTAR SOCIA L 
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PRESUPUESTO GEN[RAL DE 1.1\ NACION 

CTA SUBC . CONCEPTO AI'ORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUBP NACIONAL PROP IOS 

GENERACiÓN Y f-ORMALlZAC IÓN DEL3602 	 .1.1 .030,000.000 
EMPLEO 

INTERSUBSECTORIAL TRAAAJO y
1.100 	 4.1,030,000 ,000

BJENESTAR SOCIAL 

3603 	 r-ORMACIÓN PARA EL TRABAJO un,ooo,OOO 

INTERSUBSECTORIAL TRABAJO y
1300 	 1.373.000,000 

81ENESTAR SOCIAL 

DERECHOS FUNDAMENTALES DEL TRAUAJO
3604 	 10,400,000 ,000

Y FORTALECIMIENTO DEL DIÁLOGO SOCIAL 

INTERS UBSECTOR IAL TRABAJO y 1:;00 	 10AOO,OOO .000 
BIENESTAR SOCIAL 

FOMENTO DE LA INVI'STlGACION. 
3605 DESARROLLO TECNOI.(¡G ICO 1:: 4.258,174,500 

INN OVAC ION DEL SECTOR TRABAJO 

INTERSUASECTORIAIJ TRABAJO y 
1300 	 4,25X.174 ,500 

81ENESTAR SOCIAL 

FORTALECIMJr.NTO DE LA GESTION y 17,84:1,7')2,5003699 	 DIRECCiÓN [JEL SECTOR TRABAJO 

INTERSUIlSECTORIAL TRABAJO y 
1300 	 17 ,R~.1:;92,500

BI ENESTAR SOC IAL 

TOTAL PIU:SUPVESTO SECCION 	 23,614,948,815,471 

SH'CIOI\': 3(,02 

SEltVICIO NACIONA L DE APRENDIZA,II:: (SENA) 

1\. PR~:SUPl!ESTO DE FUNCIONAMIENTO 74,726,294,6411 

B, PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA HElIO,\ PUBLl C \ 337,000,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 1.509,243,677,578 1,721,716.-'80,249 

3602 
GENERACiÓN Y r-ORMAl.IZACIÓN DEL 
EMPLEO 

132 .881,000 ,000 127.452,416,(170 

1.100 
INTERSURSECTOR IAL TRABAJO y 
BIEN ESTAR SOCIAL 

1.12 .S81,000.000 127.452.4 16 ,070 

JiIOJ FORMACiÓN PARA EL TRABA JO 1J57,X4~ . 677 , 578 1,145,0.10,964,: 79 

130O INTERSUBSECTORIAL TRABAJO y 
BIENESTAR SOCIAL 

1,.157,849,677 ,5 78 1,145,O.10,'J64,179 

FOMENTO DE LA INVESTIGACiÓN, 
3605 Dr:SARROLLO TECNOLÓGICO I: 191 .477,000,000 

INNOVACiÓN f)EL SECTOR TRABAJO 

1300 
INTERSUBSECTORIAL TRABAJO y 
BIENEST AR SOCIAL 

191,4"17 ,000,000 

J(,99 rORTALECIM IFNTO DE LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN Da SECTOR TRABAJO 

18 ,513,000,000 257,756,000,000 

1300 
!NTERSUBSECTORIAL TRABAJO y 
BIENESTAR SOC IAl. 

1~,5 13 , 000 ,OOO 257 , 7~6 .0GO,OOO 

TOTAL PltESIIPUESTO SECClON 	 1,509,243,677,578 1,796,779,674,889 

SECCION: 36 I 2 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIO:\'ES SOLIO,\RIAS 

A, PRESUPUESTO DE n :NCIONAMIENTO 	 5,923,711,000 

C. 	 I'RESUPUESTO DE INVERSION 3,580,80n,OOO 

GENERACION y FORMALIZACiÓN Dr:L .1A80.seo.00e
EMPLEO 

INTERSGI3SECTORIAL TRABAJO Y :\,'180.800.000 no,) [!IENi, STAR SOCIA:. 

4.1 .0.1 0,000,000 

43.030 ,000 ,000 

1,373 ,000,000 

1.:173 ,000,000 

10.400,000.000 

10,400,000,000 

4.2 58 ,174 ,500 

4 . 258, 1 7~.500 

17.843,792,500 

17,843,792.500 

23,614,948,8/5,471 

74,726,294,6411 

337,OOO,ono 

3,230,960,057,R27 

260,.133.416,070 

2(,OJ.1J ,416,070 

2,502,880,64 1.757 

2,502,880,641,757 

1~ 1,477 ,000,000 

19! ,477.000.000 

276,26<).000,000 

776,269,000,000 

3,306,023,352,467 

5,923,711,000 

3,580,800,00U 

:lA80.S00 ,O OO 

J,480,800.000 
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I'RFSUPl.IFS'·O G¡:~¡:I(/lL DE LA N/\CION 

Cl!, SUBC CONCEPTO APOR TE RECURSOS TOl AL 
PROG SU[JP NACIONAL PROPIOS 

FOI'"IENTO DI': LA INVFSTIGACI(lN . 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E 100,000,000 100,000,000 
INNOVACION DEL SECTOR TRABAJO 

100 INlERSUBSECTORIAL TRABAJO y1.	 100,000 ,000 100,000,000[JIENESTAR SOCIAL 

TOTAL I'RES1II'liESTO SF.CC ION 	 ~,504,5 11 ,000 9,504,5 I t ,000 

SECTION : 3613 


1;!\'IIJAD AIHII NISTR¡\TIVA ESPECIAL DEI. SERVICIO PUBLICO DF. EMPLEO 


'\ . PRESld'lJESTO DE H 'NCIONr\i\HEN1'O ~ ,,]6~ ,24S,OOU 	 9,769,248,000 

c:. PRESt ll'l lESTO DE Il\VERSION 15,09~"J8U,OIl0 15,092,080,000 

GENERACIÓN Y FOI,MALlZAClON DEI. 
.,úO~ 	 1i,09H ,OSO,OOO 15 , O~'8,080,OOOFMPLEO 

1.100 INTERS U[JSECTORIAL TRA[JAJO y 
15,093,080,000 	 1i,On,080,OOOBIE NESTAR SOCIAL 

TOTAL PRES1 'PlIESTO SECCION 	 24,867,328,000 24.867,328,000 

SECCION : J7111 


MINISTERIO DEI. INTEH!OR 


r\ . PRESUPUESTO DE tTNCIONAMIENTO 322,896,715,168 	 322,896,71 S, 168 

r. PREStlJ'l!ESTO DE I'iVERSION 	 63,095,302,637 63 ,095,302,637 

l'ORTAI.I:.cJMIENTO INSTITUCIONAL A LOS 

PROCl,SOS ORGA NIZATIVOS DE 


.1701 	 CONCERTACiÓN : GARANTiA, PRE VENCiÓN Il.7i~ ,649.57J 11. 77 3,649 ,57.1 
Y RESPETO DE LOS IJERECJIOS HUMANOS 
COMO FUNDAMENTOS PARA LA PAZ 

1000 INTERSlIBSECTOR IAI. t¡OBIERNO 1I ,7il,649,573 	 11,7;:;,649,571 

FORTALECIMIENTO r\ LA GOflERNAJ3:J. IDAD 

TF.RR llORIALPAR/. LA SEGlIRIf)A[),


.17()~ ~ 1 ,4~6,;5 'J ,OI)0 	 4 1,436,750,000 CON VIVENCIA C1UDADANA,I',\L y POST

CONFL ICTO 


1000 INTERSUilSECTORIAl. GOI3II:RNO 41 ,436.750 .000 


POLÍTICA PlJBLICA DE VÍCTIMAS DEL 

.17(,~ .1,1 17,9S9,272 	 3, 11' .989,272 CONFLICTO ARMADO Y POSTCONFl.IC10 

!OOO INTERSUI3SECTORIAL GOlllERNO 3, 11 7.98'),272 3,117,989,272 

PARTICIP,,\C tON CIUDADANA. pm.ÍTIC i\ yJ70:l 1..152,055,585 	 1 ;252,055,585 DIVERSID,\D DE CREENCIAS 

1000 INTERSlJRSECTORIAL GOB IERNO 1 , ~52.,)5~.585 1,252,055,585 

I'()RTA~ECIMIENTO DE LA GESTION y 
5,51 4,S58,207 	 5,514,858,207DIRECCI()N UE!. SECTOR INnRIOR 

1000 INlERSllBSECTORIA L (jOI3IERNO 5,5 14 ,858,207 5,5 14,858,207 

TOTAL PRESUPUESTO SECrlON 	 385,992,017,80S 385,992,017,805 

SECClON : 3703 


DmECCION NACJO¡>;AL DEL DERECIlO DE AUTOR 


PRESt'PtlESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 3,412,043,507 3,422,043,507 

~-
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PRESUPUESTO GENERAl. DE l.A NACION 

eTA SUI3C CONCEPTO APORTE ' RECURSOS TOTAL 
['IWG SUBP NACIONAL f>ROPIOS 

C. PR ESU PUESTO DE INVERSION 475,000 ,000 ~75,OOO,OOO 

PROTECCiÓN, PROMOCiÓN Y DIFUSiÓN DEL 
,1 70b DERECHO DE AUTOR Y LOS DERECHOS 47 5,000 ,000 475 ,000,000 

CONEXOS 

1000 INTERSLJ13SECTORIAL GOBIERNO 475,000,000 475,000,000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,897,04J's07 3,897,043,507 

SECCIO!\: 3704 

COHI'ORACION NAClONA!. PARA L,\ REGlNSTRIiCC IO!\ DE LA CtiENC,\ 

DEL RIO P,\ EZ y ZONAS AL[I)ANAS N!\SA KI \VE 


A, PRESlIPUES','O DE n:NCIONAMIENTO 2,674.833,63) 2,67~,833,633 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 13,II00,noo,ooo 13,000,000,000 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DES!\ STRES 
NATURALES y ANTROPICOS ENLA ZONA DE

.1707 11 ,OOi),f)(lO,OOO 1.1 ,000,000 ,000
INFLUENC IA DEL VOLCÁN NEVADO DH 
HUILA 

1000 INTERSU13SECTORIAL GOBIERNO ! :',oon,OOO,COO 13,000,000,000 

TOTAl. PRESflPIJESTO SF:CCION 15,674,833,633 15,674,8)3,633 

SECCION: 37118 

UNID,\D NACIONAL DE PROTECCIO N - \JI\!' 

A, PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 375,746,000,000 65,050,000,000 HO,796,OOO,OOO 

2,309,000 ,0110C. PRESUPUESTO DE IN VERSION 2,3119,000,0011 

PI<OTECCIÓN DE PERSONA S, GRUPOS ~' 
COMUNIDADES EN RIF.SGO 

3705 2 ,3 09,000,000 2,J09,OOO ,OOO 
EXTRAORDINARIO y EXTREMO, UNIDAD 
NACIONAL m:: PROTECCiÓN (UN!') 

1000 INTERSUBSECTORIAL G013IERNO ~.309,OOO,OO(¡ 2)09,000 ,000 

TOTAl, 'PRESliPIJESTO SECCION n:l,OS5, O(lO,1l00 65,050,000,000 443,105,000,000 

SECCION : 3709 


D1RECClON NACIONAL DE 1l0MIlEROS 


!\, PRESUPUESTO DI'; FUNCIONAMIENTO , 4,438,JOO,liOO ~,438 ,OOO,000 

31,310,000,000C. PRESIII'lIE3TO DE I!\'VERSION ) 1,3 10,000,000 

FORTAI.ECIMIENTO IN~TlTUCIONI\L y 
,1708 OPERATIVO DE LOS 130M8EROS DE .1 1J iO,OOO,GOO .11.3 10,000,000 

COLOI'vIl3IA 

1000 INTERSUBSEC10RIAL G013 IERNO 31.310,000,000 3 U I 0,000,000 

35,H8,U'lO,OOOTOTAL PRESUPUESTO SECCION 35,748,000,000 

SECClON: 3S01 


COMISION NACIONAL UF.L SERVICIO CIVIL 


5,098,II9,S99 12,745,114,027 17,843,233,926 
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[,,,,u,,,,,csm G"ERAC DE '.A NAOON 

elA SUGC CONCEPTO 
I'ROG SUBJ> 

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 

ADMINISTRACiÓN Y VI(;ll.i\NCIi\ DE LAS 
0504 CARRERAS ADMINISTRi\TIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBUCOS 

05')') 

lono INTERSUBSEClORIAL GOB IERNO 

FORTAI.¡:CIMIFNTO DELA GESTION y 
DIRECCI6N DEL SI:CTOI< EMPLEO I'lJGLlCO 

1000 INTEHSlJUSEClORIAL GOBIERNO 

APORTE 
NACIONAL 

RECURSOS 
PROP IOS 

37,854,000,000 

]5,69Q,OOO,OOO 

]5 ,699,000,000 

2,155,000,000 

2,155 ,000 ,000 

TOTAL 

37,854,000,000 

35,699,000,000 

]5,699,000,000 

2,155,000,000 

2,155,000,000 

TOTAL PRESPPlJESTO SECCION 5,098,119,899 50,599,1I4,U27 55,697,233,926 

SECCION: 3901 

DEPAIlTt\:\IE"'TO ADMINISTRATIVO DE LA CIENCIA, TF:CNOLOGIA E 
INNOVAnON 

"\. l'IlESUPlJf.STO DE I'l I"iCIONAMIENTO 

C'. pllrSl ' I'IIESTO DE IN"F.IlSION 

} ')Ol 

CONSOLlDACI()N DE lJNi\ 
INSTllLJCIO Ni\l.IDi\D f1ABILlTi\NTI' Pi\Ri\ 
I.i\ CIENCIi\, LA lF.CNOLOGii\ E 
INNOVi\CIÓN (C'II) 

1non INTL:RSUGSI:CTORIAL (;OIJIEI{NO 

]<)02 INVr-.sTIGACION CON CALIDAD E IMPACTO 

1000 INTERSUT3SEC'TORIAL GOBIERNO 

22,119,R25,~ .'6 

336,998,211,57 3 

1nR6,7} I,nO 

12 ,7R6,72 1.920 

124,211 ,1 89,653 

]24,211,48Q,653 

22,119,825,456 

336,998,211,573 

12,786,721,920 

12,786,72 1,910 

32~,211 AH9,653 

]2~,2II.4X9,653 

TOTAL PRESlIl'l:F:STO SF:CCION 35~,IIH,037,U29 359,118,037,U29 

SECC ION: ~tlOI 

MI"iISTI::IHO OE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

,.\ , I'RESI'l'lII::STO DE F1 i:"UONAMIENTO 

C. l'RF:SlIP1IESTO DE Ii\'VERSION 

4001 i\CCE~O i\ SOLUCiONES DI.' VI VIENDA 

1,100 INTERSUBSECTORIAL VIVIEND.A, y 
DESARROLLO TERRITORIi\L 

4002 ORDENAMII,NTO TERIUTORIAL y 
DESi\RROI .LO IJRBANO 

1400 INTEI{SUBSECTOR!AL VIVIENDi\ y 
DESi\RROLLO TI:RRITOR IAL 

ACCESO DE Li\ POBLi\CIÓN i\ LOS 
400] SLRVIClOS DE i\GUA l'OTi\BLE y 

S/,N[I\MIt-:NTO GASICO 

140n INTI:RSUBSECTORIAL VIVIENDA y 
DES ARROI. LO TERRITORIi\L 

FORTi\I.H.'IMIENTO f)E Li\ GESTION y 
~0<)9 DIRI:'CCI(lN DEI. S[CTOR VIVIENDA, CIUDi\[) 

Y TERRITORIO 

1·100 INT¡:RSIJRSECTORIi\L VIVIENDA y 
IkSi\RROI.I,O n :RRITORIi\L 

1,939, ') 1 S,I60, 725 

392,227,137,822 

9.120,000,000 

9,720,OIlO,OOO 

4,900,Of,v.OOO 

'1,~OO,OlJo.onu 

]65,467,72 .\,153 

365,'167 .72J, 153 

1},I1<) .'11~ , (169 

12 .139.414 ,669 

1,939,91 S, 160,72S 

392,227,137,822 

9,7).0,000,000 

9,720,000,000 

4,900,000,000 

4.900,000,000 

365,~67.12:1,153 

365 ,467,723,153 

12,139,414 ,669 

1},139.4 14,ó69 

'1'0'1',\1 . PRESI 'P1IESTO SI::C'C'I0N 1,332,1 ~2,298,SH 2,332,142,298,547 
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PRESUPUESTO GENER AL DE LA NACION 

CTA SUBC CONC EPTO APORTE RECU RSOS TOTAL 
PROG SUR!' NACIONAL PROPIOS 

S~:CCION: 4002 

FONDO NACION ,\L D~: VIVIENDA - FONVIVIENDA 

A. PRES UPUF:STO OF: FIINCIONAMIENTO 	 2 ,4~9 ,OOO,UOO 

C. PRESUPUESTO DE INVt: RSION 	 I , 4 7 0.')~R,690, ;;SO 

400 1 	 ACCESO A SOLUCION ES DE VIVI ENDA 1,4 70,'158,6'10.550 


INTERSUBSECTORIAL VIV IENDA Y 

1,470,958.6'10.550 

1400 DESARROLLO TERRITORIAL 

TOT,\L PRESUPUESTO SECCION 	 1,473,417,690';;;;0 

S~;CClON : 4101 

DF:PARTAMENTO ADMINISTRATIVO I' ,\R'\ LA PROSI'ERID,\I) SOCIAL 

A. PI~ESlj PliESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 1 74,844,2J9,903 

C. 	 PRF:SUPUESTO DE INVF.RSION 2,480,927,729,383 

ATENCiÓN. ASISTENCIA Y REPARACION
4101 	 11ó,416 .796,79 7

INTEGRAL A LAS VíCTIMAS 


1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 1.1 6,4 16,7%,7<)7 


INCLUSION SOCIA L y PR ODUCTI VA PARA 

41 U3 LA POBLACION EN SITUACIÓN DE 2,246 ,M I ,092,413 


VULNERABILIDAD 


1500 INTt:RSUI3SECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 2.24() ,MI ,U92 ,11 .1 


4104 RECONSTRUCCION TERRITORIAl. 86..169,840. 171 


1500 INTERSUflS ECTORIAL DESARROl.LO SOCIJ\I . a<»69.X40,l71 

rGRTAl. ECIM IENTO Dl, LA GESTiÓN Y 

4199 DIRECCiÓN DEI. SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL 11.50U.OOO.OOO 


y RECONCI LIACiÓN 


1500 IN TERSUI3SECTORIAL DESARROLLO SOCiAL 11.500.000,000 

TOT,\L PRESUPUESTO SECCION 	 !.6;;S, 771,969,286 

SECClON: 4104 

UNf[)AD DE ATENCIÓN Y I~EI'ARACIÓN INTEGRA!. ,\ LAS VICTI~IAS 

A. PKESUPUESTO DE fllNCIONAMIENTO 	 ;;49,512,066,66'1 45,000,000,000 

C. 	 PRESliPIIF.STO DE INVERSION 1, 162,46~ , I;;',286 

ATENCION. ASISTENCIA Y REPARACiÓN 
~IUI 	 1.1 28.817 .51 1,858 

INTEGR Al. A LAS ViCTIMAS 


1500 INTERSUFlS ECTORIAL DESARROl.I.O SOCIAL 1.128 .81'1.51 ! .858 


FORTAL ECIMIENTO DE LA GESTiÓN Y 

~ 1'19 DIRECCION DEL SECTO R INCI.USIÓN SOC IA L 


y RECONC ILIA C iÓN 


1500 INTERSlmSECTOR, AL DESARROLLO ~OCI¡\L .1 3.650 .64 3.4 28 


TOTAL I'RESl\PUESTO SECCION 	 1,711,980,22 1,%3 4;;,000,OUO,000 

2,4~9,OOO,OOO 

1,4 70, 9,8,690,~;;0 

1.470,958,690,550 

1,473,4 17,690,5;;0 

174,844,239,903 

2,480,927,729,383 

1.16 .4 10,796,797 

136,4 16,7%,797 

2,24ó,64 1.092.4 1 .1 

2.246.1>41 ,092,413 

8C>.Jli9 .84 0.173 

S6)1>9.84 0, 17.1 

11.5UO,000,000 

11,500,000,000 

2,6;;;;,77 1,969,286 

594,;; 12 ,066,667 

1, I 62,468, 1 ;;;;,286 

1,1 28,817 ,511.858 

1. IL8 .817.51 1,858 

33 ,65G.643.42S 

1,756,980,22 1,953 

SECC IO!\': 4111;; 


CENTIW Il E MEMOHIA IIISTÓRICA 


i\. PKt:SUI'U ESTO DE fl'NClONAMIENTO 11,654,8 16,667 	 11 ,6 ,4,816,667 
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PRESUPUESTO GENERAl. DI,: 1.11 NACION 

elA SUK CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PIWG SU!JP NACIONAL PROPIOS 

c. 	PIU:SUPlIESTO DE INVEltSION 

ATENCION . AS ISlt:NCIA y REPARACiÓN 
·1101 	 3~,41 7.5ó~,722

INlE(;RA I. A LAS VíCTIMAS 

1)00 INTERSU!JSEClORIAL DESARROI..LO SOCIAL 1.lA 17,5(,2,722 

TOT,\L I'Rr.Sl :I'l ' f.STO SECCION 	 45,U7Z,J79,J89 

SECCION : 4l U6 

lNSTlTl'TO COLOMIlIA,'iO DI:: IlIENESTAR FAMILIAR (lCnF) 

'\ . l'RESUPlJESTO DE FUNC IONAMIENTO 	 35J,511,94I ,541 

C. PRES{JI'I' I::STO DE INVERSION 2,831,OS5,on,834 2,429,107,197,646 

·11 02 DESARROLLO INlEGRlI1. DE NI~¡AS, l'>!IÑOS. 
ADOU·.SCENTf:S y SUS FAMILIAS 

2.S 11,055,092,814 2.11 6,544,637,367 

1500 INTEKSUBSECTORIAL DESARROI.I.O SOCIAL 2,81 1,055 ,On,XJ4 2,116,544,617,367 

FORTAI.ECIM leNTO DE LA GfZSTlON y 
11')9 DIRECCI(JN DEI. SECTOR INCLUSION SOC IAL ~O,OOO ,OOO,OOO 312 ,562,560,~79 

y RECO NCII .IA C ION 

1,00 INTERSUllsrCTORIAL Df'SARROI.LO SOCIAl. 2U,OOO,OOO,000 312,562,560,279 

TOTAL PRESl 'PlIESTOSEC(' ION 	 2,83 I,O~5,092,S34 2,782,619,139, 187 

S~.CCION: HOI 


DEI',\RTAMf.NTO ,\DI\IINISTRATIV(J DIRECCION NACIONAL DE 

INTELIG ENCIA 


,\ . I'Hf.Sl'Pl'ESTO DE Fl i:\'CIONi\MIE,'iTO 	 8I,964,OUO,OOO 

C. l'nESlIPlIESTO DE IN\' f: RSION 	 R,630,885,526 

DI'SARROI.l,O DI:: Il'>!TEI.I GF NCIA 
~20 1 FSTRATECilCA y CONTI{AINTF Ll GENCI A DE R,630.885,526 

I' STADO 

INTERSU1~SI:CTORlilL DEFENSA Y 
OiOIl :'¡:<..i URII)AG 8 ,f, .10 , 885,5~6 

TOT.\l.l'ltEStlPl iESTO SErC ION ~O,SY4 ,885 ,526 

SECCJO,,': 4101 


DEI'.<\ln.'\MENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA HECREACIÓN, LA 

M .'TIVIDAD FiSIC\ \ ' EL APROVEC IIAMIENTO DEl. TIEMPO LlnRE


COLDEPORTES 


¡\ , PltESUPl' [STO DE FUNCIONAMIf.NTO 	 55,688,723,673 

C. 	 PRES!WlIESTO DE II'i VE RSION 343 ., 170,094,127 

POM ENTO A LA I{ECI'.EAC!ON, LA 
~,Il 1 n ,:100 (100,000I\CTIVIDi\O FíSICA y EL DEPORTE 

73}IJO ,OOO,OOIl 

FORMAC!ON y PR FPAR f\C ION DE 
~(,0,5óO,09~ , 127 l)[cI'OIU ISlAS 

1(,0·1 RITRFi\C IÓN y DlOPOR TE 2('0,)1>0,094, 12 7 

33,417,%2,722 

33,41 7,562.722 

:;3,417,562,722 

45,012,379,389 

J5J,511,941,541 

5,260, 162,290,480 

4,927,599,730,20 1 

4,9~? ,599.7 30,2ú 1 

332,562,560,279 

:1:\2,562,51>0,279 

5,613,674,232,021 

81,964,OOO,00U 

8,630,885,526 

8,6:10,885,526 

90,594,885,526 

55,68R,7Z3,673 

343,170,094,127 

73,300,000,000 

7:1.300,000,000 

260,560 ,O'!~ ,127 

260,560 ,094, 127 
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PRESUPUESTO GENERAL DE L A NACION 

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTA L 
PROG SUI3 P NACION A L PROPIOS 

FORTA LECIM IENTO DE L A GESTiÓN Y 
4.,99 DIRECCiÓN DEL SECTOR DEPORT E Y 9,3 10,000,000 9,.1 10,000,000 

RECREACIÓN 

1604 RECR EACiÓN Y DEPORTE 9,.1 10,000,000 9 J I 0,000,000 

TOTAL PRES UPUESTO SECCION 398,858,8 17,80U 398,858,817,800 

TOTAL PR~:SU l'lIESTO NAC ION¡\L . 2() 9 , 999,O~9 ,443,921 14,~22,62 2 ,868,776 2H,421 ,672,312,697 

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES 


ARTíCULO 40. Las disposiciones generales de la presente ley son complementarias de las Leyes 
38 de 1989,179 de 1994, 225 de 1995,819 de 2003, 1473 de 2011 y 1508 de 2012 y demás 
normas de carácter orgánico y deben aplicarse en armonía con estas. 

Estas normas rigen para los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, y para 
los recursos de la Nación asignados a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las 
Sociedades de Economía Mixta con el iégimen de aqueilas, 

Los fondos sin personería jurídica deben ser creados por ley o por su autorización expresa y 
estarán sujetos a las normas y procedimientos establecidos en la Constitución Política, el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, la presente ley y las demás normas que reglamenten los órganos a los 
cuales pertenecen. 

CAPíTULO I 

DE lAS RENTAS Y RECURSOS 


ARTíCULO 50. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público informará a los diferentes órganos las fechas de perfeccionamiento y 
desembolso de los recursos del crédito interno y externo de la Nación . Los establecimientos 
públicos del orden nacional reportarán a la referida Dirección el monto y las fechas de los recursos 
de créd ito externo e interno contratados directamente. 

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público conceptuará previamente sobre las solicitudes de modificación a fuentes de financiación 
cuando se trate de recursos de crédito de las diferentes apropiaciones que se detallen en el anexo 
del decreto de liquidación, siempre ycuando no modifiquen los montos aprobados por el Congreso 
de la Repúbl ica en la ley anuai. 

ARTíCULO 60. El Gobierno Nacional a través de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá realizar sustituciones en el portafolio 
de inversiones con entidades descentralizadas, sin efectuar operación presupuestal alguna, de 
conformidad con las normas legales vigentes . 

ARTíCULO 70, Los ingresos corrientes de la Nación y aquellas contribuciones y recursos que en 
las normas legales no se haya autorizado su recaudo y manejo a otro órgano, deben consignarse 
en la Dirección Generalde Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 



las entidades estatales del orden nacional que no hagan parte del Sistema de Cuenta Única 
Nacional podrán delegar en la Dirección General de CI'édito Público y Tesoro Nacional la 
administración de sus excedentes de liquidez, para lo cual suscribirán directamente con la 
Dirección General de Crédito Público y TesOl'o Nacional los acuerdos a que haya lugar. 

las superintendencias que no sean una sección presupuestal deben consignar mensualmente, en 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público el valor de las contribuciones establecidas en la ley. 

ARTíCULO 80. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional fijará los criterios técnicos y las condiciones para el manejo de 
los excedentes de liquidez del Tesoro Nacional acorde con los objetivos monetarios, cambiarios y 
de tasa de interés a corto y largo plazo. 

ARTíCULO 90. El Gobierno Nacional podrá emitir títulos de Tesorería, TES, Clase "8", con base 
en la facultad de la ley 51 de 1990 de acuerdo con las siguientes reglas: no contarán con la 
garantía solidaria del Banco de la República; el estimativo de los ingresos producto de su 
colocación se incluirá en el Presupuesto General de la Nación como recursos de capital, con 
excepción de los provenientes de la colocación de !!luías para operaciones temporales de tesOíería 
y los que se emitan para regular la liquidez de la economía; sus rendimientos se atenderán con 
cargo al Píesupuesto General de la Nación con excepción de los que se emitan para regular la 
liquidez de la economía; su redención se atenderá con cargo a los recursos del Presupuesto 
General de la Nación, con excepción de las operaciones temporales de tesorería, y los que se 
emitan para regu lar la liquidez de la economía; podrán ser administrados directamente por la 
Nación; podrán ser denominados en moneda extranjel-a; su emisión solo requerirá del decreto que 
la autorice, fije el monto y sus condiciones financieras; la emisión destinada a financiar las 
apropiaciones presupuestales estará limitada por el monto de estas; su emisión no afectará el cupo 
de endeudamiento. 

ARTíCULO 100. los rendimientos financieros originados con recursos de la Nación, deben 
consignarse en la Dirección Generai de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con excepción de aquellos rendimientos originados por patrimonios 
autónomos que la ley haya autorizado. 

La reglamentación expedida por el Gobierno Nacional para efectos de la periodicidad, metodología 
de cálculo, forma de liquidación y traslado de dichos rendimientos, continuará vigente durante el 
término de esta ley, 

PARÁGRAFO. Los rendimientos financieros originados en recursos Nación de los Fondos 
Especiales Sin Situación de Fondos que a 31 de diciembre de 2016 no hayan sido incorporados 
presupuestalmente, harán parte de los Rendin¡ientos Financieros de !a Nación. Para el efecto, la 
Dirección Generai de Crédito Público y Tesoro Nacional establecerá el proceciimiento para su 
incorporación, 

ARTíCULO 110. Facúltese a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Naciona! del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que realice en moneda nacional o extranjera las 
siguientes operaciones: compra y venta de títuios valores emitidos por la Nación, el Banco de la 
República, Fondo de Garantías de Instituciones Financieras - FOGAFIN, entidades sujetas al 
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y otros gobiernos y tesorerías; 
compra de deuda de la Nación; compras con pacto de retroventa con entidades públicas y con 
entidades íinancieras sujetas al control yvigilancia de !a Superintendencia Financiera de Colombia, 
dentro de los cupos que autorice el Ministro de Hacienda y Crédito Público; depósitos remunerados 
e inversiones financieras en entidades sujetas ai control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia; depósitos atérmino ycompras de iítulos emitidos por entidades bancarias 
y financieras del extel'ior; inversiones en instrumentos del mercado monetario administrados por 
~ntidades financieras del exterior, opera.ciones de cubrimiento de riesgos; y las demás que autorice 

ij 

.> 

11 



el Gobierno Nacional; así mismo, préstamos transitorios a la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, reconociendo tasa de mercado 
durante el período de utilización, evento que no implica unid2d de caja; y préstamos de títulos 
valores a la citada Dirección a tasas de mercado. 

ARTíCULO 120. La liquidación de los excedentes financieros de que trata el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, que se efectúen en la vigencia de la presente ley, se hará con base en una proyección 
de los ingresos y de los gastos para la vigencia siguiente a la de corte de los Estados Financieros, 
en donde se incluyen además las cuentas por cobrar y por pagar exigibles no presupuestadas, las 
reservas presupuestales, así como la disponibilidad inicial (caja, bancos e inveísiones). 

ARTíCULO 130. Los títulos que se emitan para efectuar Transferencia Temporal de Valores en 
los términos del artículo 146 de la Ley 1753 de 2015, solo requerirán del decreto que lo autorice, 
fije el monto y sus condiciones financieras. Su redención y demás valores asociados, se atenderán 
con el producto de la operación de transferencia y no requerirán de operación presupuestal alguna. 

ARTíCULO 140. A más tardar el 20 de enero de 2017, los órganos que conforman el Presupuesto 
General de la Nación deben realizar la imputación por concepto de ingresos a que corresponden 
los registros detallados de recaudos de su gestión financiera pública a 31 de diciembre del año 
anterior en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF N3ción. 

CAPíTULO 11 

DE lOS GASTOS 


ARTíCULO 150. Las afectaciones al presupuesto se ha'rán teniendo en cuenta la prestación 
principal originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los 
demás costos inherentes o accesorios. 

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con íos 
compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones derivadas de estos compromisos, tales como 
los costos imprevistos, ajustes y revisión de valores e intereses moratorias, gravámenes a los 
movimientos financieros y gastos de nacionaiización. 

ARTíCULO 160. Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que afecten el 
presupuesto de gas.tos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos 
cumplidos. El representante legal y ordenador del gasto o en quienes estos hayan delegado, 
responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma, 

ARTíCULO 170. Para proveer empleos vacantes se requerirá e'l certificado de disponibilidad 
presupuestal por la vigencia fiscal de 2017, Por medio de este, el jefe de presupuesto oquien haga 
sus veces garantizará la existencia de los recursos del 10. de enero al31 de diciembre de 2017, 
por todo concepto de gastos de personal, salvo que el nombramiento sea en reemplazo de un 
cargo provisto o creado durante la vigencia, para io cual se deberá expedir el certificado de 
disponibilidad presupuestal por ID que resta del año fiscal. 

Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá corresponder a los previstos en la 
planta de personal, incluyendo las vinculaciones de los trabajadores oficiales y tener previstos sus 
emolumentos de conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política, 

La vinculacíón de supernumerarios, por períodos superiores a tres meses, deberá ser autorizada 
mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. . 

ARTíCULO 180. La solicitud de modificación a las plantas de rersonal requema para su 
consideración ytrámite, por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Públicq - Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional, los siguientes requisitos: 



I 
r-

I 1. Exposición de motivos. 
2. Costos comparativos de las plantas vigente y propuesta. 
3. Efectos sobre los gastos generales. 
4. Concepto del Departamento Nacional de Planeación si se afectan los gastos de inversión y, 
5.. Los demás que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional considere pertinentes. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública aprobará las propuestas de modificaciones ~~ 
a las plantas de personal, cuando hayan obtenido concepto o viabilidad presupuestal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público- Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 

ARTíCULO 190. Los recursos destinados a programas de capacitación y bienestar social no 
pueden tener por objeto crear o incrementar salarios, bonificaciones, sobresueldos, .primas, 
prestaciones sociales, remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la ley 
no haya establecido para los servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios directos en 
dinero o en especie. 

Los programas de capacitación podrán comprender matrículas de los funcionarios, que se girarán 
directamente a los establecimientos educativos, salvo lo previsto por el artículo 114 de la Ley 30 
de 1992, modificado por el articulo 27 de la Ley 1450 de 2011. Su otorgamiento se hará en virtud 
de la reglamentación interna del órgano respectivo. 

ARTíCULO 200. La constitución y funcionamiento de las cajas menores en los órganos que 
conforman el Presupuesto General de la ~Iación, y en las entidades nacionales con régimen 
presupuestal de Empresas Industriales y Comerciales del Estado con carácter no financiero, 
respecto de los recursos que le asigna la Nación, se rigen por el Decreto 1068 de 2015 y demás 
normas que lo modifiquen o adicionen. 

ARTíCULO 210. Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin 
cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. 

En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 
resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos directivos, 
lo hará el representante legal de estos. 

Las operaciones presupuestales contenidas en los mencionados actos administrativos, se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto Público ~jacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán el concepto previo 
favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas 
Públicas. 

Los jefes de los órganos responderán por ia legéllidad de los actos en mención. 

A fin de evitar duplicaciores en los casos en los cuales lél distribución afecte el presupuesto de otro 
órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá 
de base para realizar los ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del 
órgano receptor. 

La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores en la 
misma vigencia de la distribución. 

Tratándose de gastos de inversión, la operación presupuestal descrita, en el órgano receptor se 
clasificará en el programa y subprograma a ejecutar que corresponda, sin que en ningún caso se 
cambie la destinación ni la cuantia. 



I 
El jefe del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar a nivel d~ 
decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales 
o regionales a fin de facilitar su manejo operaiivo y de gestión, sin que las mismas impliquen 

cambiar su destinación. Estas asignaciones para su validez no requerirán aprobación del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de! Presupuesto Público Nacion.al ni 

del previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 

Inversiones y Finanzas Públicas tratándose de gastos de inversión. 


ARTíCULO 220. Los órganos de que trata el artículo 4o de la presente ley podrán pactar anticipos 

únicamente cuando cuenten con Programa Allual Mensualizado de Caja -PAC, aprobado. 


ARTíCULO 230. El Gobierno Nacional en el decreto de liquidación clasificará los ingresos y gastos 

y definirá estos últimos.. 


Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticos, secciones, programas y 
subprogramas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que 
corresponda. 

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público hará mediante resolución, .I2s operaciones que en igual sentido se requieran durante el 
transcurso de la vigencia. 

Cuando se trate del presupuesto de gastos de inversión requerirá el concepto previo favorable del 
Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y Fiílanzas Públicas. 

ARTíCULO 240. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional, de oficio o a petición del jefe del órgano respectivo, hará por resolución las 
aclaraciones y correcciones de leyenda necesarias para enmendar los errores de transcripción y 
aritméticos que figuren en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2017. 

Cuando se trate de aclaraciones ycorrecciones de leyenda del presupuesto de gastos de inversión, 
se requerirá el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 
Inversiones y Finanzas Públicas. 

ARTíCULO 250. Los órganos de que trata el artículo 40 de la presente ley son los únicos 
responsables por el registro de su gestión financiera pública en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF - Nación. 

No se 'requ'erirá el envío de ninguna información a la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que quede registrada en el Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF - Nación, salvo en aquellos casos en que ésta de forma 
expresa lo solicite. 

ARTíCULO 260. Cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
celebren contratos entre sí, que afecten sus presupuestos, con excepción de los de crédito, harán 
los ajustes mediante resoluciones del jefe del órgano respectivo. En el caso de'los establecimientos 
públicos del orden nacional, las Superintendencias y Unidades Administrativas Especiales con 
personería juridica, así como las señaladas en el artículo 50 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
dichos ajustes deben realizarse por acuerdo o resolución de las juntas o consejos directivos o el 
representante legal del órgano, si no existen juntas o consejos directivos. 

Los actos administrativos a que se refiere el inciso anterior deberán ser remitidos al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional, acompañados 
del respectivo certificado en que se haga constar qLe se recaudarán los recursos, exped!do pOí el 
órgano contratista y su justificación económica. para la ap(Obación de las operaciones 
presupu.estales en ellos contenidas. requisito sin el cual no podrán ser ejecutádos. De conformidad 
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¡ con el artículo 8° de la ley 819 de 2003, los recursos deberán ser incorporados y ejecutados en la 
I misma vigencia fiscal en la que se lleve a cabo la aprobación, 
I 

Cuando en los convenios se pacte pago anticipado y para el curnplimiento de su objeto el órgano 
contratista requiera contratar con un tercero, solo podrá solicitarse el giro efectivo de los recursos 
a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro I~acional una vez dicho órgano adquiera el 
compromiso presupuestal y se encuentren cumplidos los requisitos que hagan exigible su pago a 
favor del beneficiario final, . 

Tratándose de gastos de inversión, requerirán el concepto previo favorable del Departamento 
Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas.. 

los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención. 

ARTíCULO 270. Salvo la dispuesto por e! artículo 47 de la ley 1450 de 2011, ningún ól'gano podrá 
contraer compromisos que impliquen el pago de cuotas a organismos internacionaies con cargo al 
Presupueste Genera: de la Nación, sin que exista la ley ap~obatoria de tratados públicos Q que el 
Presidente de la República haya autorizado su aplicación provisional en los términos del articulo 
224 de la Constitución Política. 

Una vez cumplidos los requisitos del incisc anterior, previa autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, los estahlecimientos públicos de: orden nacional solo podrán pagar con 
cargo él sus recursos propios las cuotas a dichos organismos. 

los aportes y contribuciones de la Repúb!ica de Colombia a los organismos financieros 
internacionales se pagaran con cargo al Presupuesto General de la ~Jación, salvo en aquellos 
casos en que los aportes se contabilicen como reservas internacionales, que serán pagados de 
conformidad cen lO previsto en la ley 31 de 1992 o aquellas que la modifiquen o adicionen. 

los compromisos que se adquieran en el marco de tratados o convenios internacionales, de los 
cuales Colombia haga parte y cuya vinculación haya sido aprobada por ley de la República, 1"l0 

requerirán de autorización de vigencias futuras , no obstante se deberá contar con aval fiscal previo 
por parte del Consejo Superior de Política Fiscal -CONFIS. 

ARTíCULO 280. Los órganos que conforman el Presupuesto General .dela Nación deben 
reintegrar, dentro del primer trimestre de 2017, a la Dirección General de Credito Público y Tesoro 
Nacional del Minis!erio de Hacienda y CíéditoPúblico los recursos de la Nación, y a sus tesorerías 
cuand'o correspondan a recursos propios, que no estén amparando compromisos u obligaciones, 
y que correspondan a apropiaciones presuouestaies de vigencias fiscales anteriores, incluidos sus 
rendirnientos fina!1cieros, diferencial cambiario, y demás réditos originados en aquellos, con el 
soporte cOITespondiente.· . . 

La presente disposición también se apl:ca a los recUíSOS de convenios ceiebíados con organismos 
internacionales, incluyendo los de contrapariid3 . 

ARTíCULO 290. Cuando exista apropiación presupuesta! en el servicio de la deuda pública podrán 
efectuarse anticipos en el pago de operaciones de crédito público. Igualmente podrán atenderse 
con cargo a la vigencia en curso las obligaciones del servicio de la deuda pública correspondiente 
ai mes de enero de 2018 . 

ARTíCULO 300. la representación legal y la ordenación del gasto de: servicio de la deuda están I 
a cargo dél Ministro de Hacienda y Crédito Público o de quien este delegue, según las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto. 



ARTíCULO 310. Los gastos que sean necesarios para la administración, consecución y servicio 
de ¡as operaciones de crédito público, las asimiladas a ellas, las propias del manejo de la deuda 
incluyendo las operaciones de tesorería del TesolO t~acional, las operaciones conexas y las demás 
lelacionadas con los recursos del crédito serán atendidos con cargo a ¡as apropiaciones d~1 
servicio de la deuda pública. 

Las operaciones con~xas a las operaciones relacionadas con crédito público, asi como las 
operaciones de tesorería, y los actos y contratos necesarios para la ejecución de éstas, podrán ser 
atendidas con cargo a las apropiaciones del servicio de la deuda pública. 

De conformidad con el artículo 46 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, las pérdidas del Banco 
de la República se atenderán mediante la emisión de bonos u otros títulos de deuda pública. 
Adicion.almentey conforme lo establece el parágrafo 3° del artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, 
para cubrir las obligaciones a cargo del Fondo de Estabilización de Precios a los Combustibles 
FEPC, se podrán atender mediante la emisión de bonos u otros títulos de deuda pública. 

En contrapartida de las obligaciones a cargo del Fondo de Estabilización de Precios a los 
Combustibles - FEPC, atendidas mediante la emisión de bonos u otros títulos de deuda pública, 
la Nación constituirá las respectivas cuentas por cobrar. 

La emisión de los bonos o títulos de que trafa el presente artículo se realizará en condiciones de 
mercado, no implicará operación presupuestal alguna y solo debe presupuestarse para efectos de 
su redención. 

PARÁGRAFO. El Fondo de Estabilización de que trata el presente articulo podrá efectuar cruce 
de cuentas con otras entidades del Estado, respecto de derechos y obligaciones que 
recíprocamente tengan causadas. Al cierre de la vigencia fiscal se establecerán los saldos 
definitivos que han de incorporarse en el Presupuesto General de la Nación de las siguientes 
vigencias fiscales si a ello hubiere lugar. 

CAPíTULO 111 

DE lAS RESERVAS PRESUPUESTAlES y CUENTAS POR PAGAR 


ARTíCULO 320. Através del Sistema Integrado de Iníormación Financiera SIIF - Nación se definirá 
con corte a 31 de diciembre de 2016, las reservas presupuestales y cuentas por pagar de cada 
una de las secciones del Presupuesto General de la Nación. 

Como máximo, la constitución de las reservas presupuestales corresponderá a la diferencia entre 
los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar por la diferencia entre las obligaciones 
y los pagos. 

Como .quiera que el Sistema Integrado de Información Financiera Sil F ~ Nación refleja el detalle, la 
secuencia yel resultado de la información financiera pLlblica, regisirada por las entidades yarganos 
que conforman el Presupuesto General de la Nación, no se requiere el envío de ningún soporte 
físico a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, ni a la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional, salvo que las mismas lo requieran. 

ARTíCULO 330. A más tardar el 20 de enero de 2017, los órganos que conforman el Presupuesto 
General de la Nación constituirán las reservas presupuesta les ycuentas por pagar de la respectiva 
sección presupuestal correspondientes a la vigencia fiscal de 2016 de conformidad con los saldos 
registrados a 31 de diciembre de 2016 a través del Sistema Integrado de Información Financiera 
SIIF - Nación. 
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Cumplido el plazo para adelantar los ajustes a que hace mención el inciso anterior y constituidas 
en forma definitiva las reservas presupuestales y cuentas por pagar a través del Sistema Integrado 
de información Financiera SIIF - Nación , los dineros sobrantes de la Nación serán reintegrados 
por el ordenador del gasto y el funcionario de manejo del respectivo órgano a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio d.e Hacienda y Crédito Público, dentro de los 
primeros quincedías del mes defebrero de 2017. . 

Las cuentas por pagar y las reservas presupuestales que no se hayan ejecutado a 31 de diciembre 
de 2017 expiran sin excepción. En consecuencia, los respectivos recursos dé la Nación deben 
reintegrarse por el ordenador del gasto y el funcionario de manejo del respectivo órgano a la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los primeros diez días del mes de enero de 2018. 

PARÁGRAFO. Los órganos que hacen parte de! Presupuesto General de la Nación podrán 
efectuar ¡os ajustes a que haya lugar para la constitución de las reser.¡as presupuestales y de las 
cuentas por pagar, sin que en ningún caso se puedan registrar nuevos compromiscs. 

ARTíCULO 340. Las entidades que hacen pé'¡rte del Presupuesto General de la Nación y que 
administran recursos para el pago de pensiones podl'é'ln constituir reservas presupuestales o 
cuentas por pagal' con los saldos de apropiacióli que a 31 de diciembre se registren en el Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF - I'~ac¡ón para estos propósitos. Lo anterior se entenderá 
como una provisión para atender el pago oportuno de! pasivo pensionala cargo de dichas 
entidades en la siguiente vigencia. 

ARTíCULO 350, En lo reldcionado con las cuentas por pagar y las reservas presupuestales, el 
presupuesto inicial correspondiente a la vigencia fiscal de 2017 cumple con lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 344 de 1996 y el artículo 9° de la Ley 225 de 1995. 

CAPíTULO IV 

DE lAS VIGENCIAS FUTURAS 


ARTíCULO 360. Las autorizaciones otorgad as pOi el Cor,sejo Superior de Política Fiscal -CO~JFIS, 
o quien este delegue para la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias 
futuras deberán respetar, en todo mome(!to, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 

L.as entidades u órganos que requieran mcdificar el plazo y/o los cupos anuales de vigencias 
futuras autorizados por el Consejo Superior ele Poiítica Fiscal -CONFIS, o qUien este deiegue 
requerirán, de manera previa a la asunción de la respectiva obligació:¡ o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente, de la reprogramacién de las vigencias fúturas en donde,se 
espec:fique el nuevo plazo yie cupos anuales autorizados. 

Cuando con pJsterioridad al oto;'gamiento de ul!a autori2:ación de vigencias futuras, la entidad u 
órgano requieía la modificación del objeto u objetes o el monto de la contraprestación a su cargo, 
será necesario adelantar ante el Consejo Superior de Política Fiscal-CONFIS, o su delegado la 
solicitud de una nueva autorización de vigencias futuras que ampare las modificaciones o adiciones 
requeridas de manera previa a la asunción de !a respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones dé la obligación existente. 

PARÁGRAFO 10. L,as modificaciones al monto de la contraprestación a cargo de la entidad 
solicitante, qJe tengan origen exclusivament2 en 103 ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asoc:iados a la provisión de bienes o servicios adicionales a los previstos iniciaimente, 
se tramitarán cO:iTlO una reprogramación de vigencias futuras. .. 

L _ 
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PARAGRAFO 2o. Lo anterior sin perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias futuras, 

se deberá contar con el aval fiscal del Consejo Superior de Política Fiscal -CONFIS, y declaratoria 

de importancia estratégica por parte del Consejo N<:lcional de Política Económica y Social 
CONPES, en los casos en que las normas lo exijan. 


ARTíCULO 37o. En las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y en las Sociedades de 

Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, los gastos relacionados con la adquisición de 

bienes y servicios necesarios para los procesos de producción, transformación y comercialización 

se clasificarán como proyectos de inversión. Igua! procedimiento se aplicará a las· Empresas de 

servicios públicos domiciliarios en cuyo capital la Nación o sus entidades descentralizadas posean 

el 90% o más. 


ARTíCULO 38o. De conformidad con el artículo 26 de! Estatuto Orgánico del Presupuesto, el 
Consejo Superior de Política Fiscai - Cm~F!S, podrá delegar mediante resolución en las Juntas o 
Consejos directivos la autorización para aprobar vigencias futuras de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujet3s ai régimen de aquellas, 
incluidas las Empresas de servicios públicos domiciliarios en cuyo capi tai la Nación o sus entidades 
descentralizadas posean el 90% o más. 

ARTíCULO 39o.. Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de vigencias futuras 
noutilizadós a 31 de diciembre del añoen que se concede la autorizacióricaducan; salvo en ¡os 
casos previstos en el inciso 2° del artículo 8" de la Ley819 de 2903. . 

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal correspondiente los ajustes presupuestales, 
aque.se refiere el inciso r del artículo 8° de la Ley 819 de 2003, se requerirá de la reprogramación 
de los cupos anuales autorizados por parte de la autoridad que expidió la autOíización inicial, con 
el fin de dar continuidad al proceso de seiección del contratísta. 

Los registros en el Sistema Integrado de Información Financiera S!IF - ~Jación deberán 
corresponder a los cupos efectivamente utilizados. 

.CAPíTULO V 
DISPOSiCIONES VARIAS 

ARTICULO 400. E! servidor público .que reciba una orden de embargo sobre los recursos 
incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas las transferencias que hace la 
Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para 
soJicitar su desembargo. Para este efecto, solicitará al jefe de la sección presupuesta! donde se 
¡;ncueniren incorpQradoslos recuísos objeto . de la medida cauteiar la . certificación de 
inembargabilidad. Ésta funcion podrá ~e'r delegada en :os términos del articulo 11 Odel Estatuto 
Orgánico del Presupuesto. La solicitud debe indiCar eitipo 08 proceso, I¡;,s partes involucradas, el 
despacho Judicial que profirió las medidas cautelares y el origen de los recursos qUe fueron 
embargados. 

PARÁGRAFO. En los mismos términos el Representante Legal de las entidades descentralizadas 
que administran recursos de la seguridéld social certificará la inembargabilidad de éstos recursos 
en los términos previstos en el artículo 63 de !a Constitución Política en concordancia con el artlculo 
134 de la Ley 100 de 1993 yel articulo 25 de ia Ley 1751 de 2015. . 

ARTíCULO 41o. Los órganos a que se refiere el artísulo 4" de la presente ley pagarán los fallos 
de tutela con cargo al rubro que corresponda a la .naturélieza del negocio fallado, igualmente, los 
contratos de transacción se imputaián con sargo al ru.bmafectado ir,i.::;ialmente con el respectivo 
compiOmiso. 



I ¡
Para pagarlos, en primer lugar, se deben efectuar los traslados presupuestales requeridos, con 
cargo a los saldos de apropiación disponiblesdurante ia vigencia fiscal en curso. 

los es'tablecimientos públicos deben atender las prOvidencias que .se profieran en su contra,en 
primer lugar con recursos propios realizando previamente las operaCiones presupuestalesa que 
haya lugar. 

Con cargo a las apropiaciones del rubro sentencias y conciliaciones, se podrán pagar todos los 
gastos originados en los tribunales de arbitramento, así como las cauciones o garantías bancarias 
o de compañía de seouros que se requieran en procesosjudiciales, . 

~ ' . ~ . . '. . . . 

ARTíCULO 420. la Fiscalía Generai de la Nación, la Policía Nacional, el Ejército Nacional, la 
Armada Nacional, la Fuerza Aérea y la Unidad Nacional de Protección, deben cubrir con cargo a 
sus respectivos presupuestos, los gastos del personal vinculado adichos órganos yque conforman 
los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Persona! (Gaula), a que se refiere la Le): 282 de 
1996, 

PARÁGRAFO. la Unidad Nacional de Protección o la Policía Nacional deberán cubrir, con cargo 
al rubro de viáticos y gastos de viaje de sus respectivos presL!puestos, los gastos causados por los 
funcionarios que hayan sido asignados ai Congreso de la República para prestar los servicios de 
protección y seguridad personal asus mierrlbros e a eSTa Institución, 

ARTíCULO 430. las obligaciones por concepto de servicios médico-asistertciales, servicIOs 
públicos domiciliarios, gastos de operación aduaneía, comunicaciones, transporte ycontribuciones 
inherentes a la nómina, causados en el último bimestre de 2016, se pueden pagar con cargo a las 
apropiaciones de la vigencia fiscal de 2017, 

las vacaciones, la prima de vacaciones, la indemnización a las mismas, la bonificación por 
recreación , las cesantías, las pensiones, gastos de inhumación, los impuestos, la tarifa de control 
fiscal, y contribuciones a organismos internacionales, se pueden pagar con cargo al presupuesto 
vigente cualquiera que sea el año de su causación, los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación podrán pagar, con cargo al presupuesto vigente, las obligaciones recibidas 
de las entidades liquidadas que fueron causadas por las mismas, correspondientes a servicios 
públicos domiciliarios y contribuciones inherentes a la nómina, cua:quiera que sea el año de su 
causación, afectando el rubro que lesdio origen. " 

ARTíCULO 440. J~,LJtorízase a la N3ción y sus entidades descentralizadas, pa ~a efectual' cruces 
de cuentas entre sí, con entidades territo,ia!es y sus descentralizadas y con las empresas de 
servicios públicos con participación estatal, scbíe ¡as obligaciones que recípi"Ocaménte tengan 
causadas, Para estos efectos se requerirá acuerdo pre'Jio entre las partes , Estas operaciones 
deben reflejarse en el presupuesto, conservando únicamente la destinación para la cual fueron 
programadas las apropiaciones respectivas, En el caso de las obligaciones de origen iegal que 
tenga la Nación y sus entidades descentralizadas para con otros órganos públicos, se deben tene I 
en cuenta, para efectos de estas compensaciones. las transferencias y aportes, a cualquier título, 
que las primeras haxan efectuad~ a las últimas en c~aiqui~r vigencia fiscal, ~i qued~re algún salda) 
en contra de la Naclon, esta podra sufragarlo a traves de tltulos de deuda publica, sin que Impilqd ~ 
operación presupuestal alguna Cuando concurran las calidades de acre~dor y deudor en un5 
misma persona, como consecuencia de un proceso de liquidació:) o privatización de órganos 
nacionales de derecho público, se compensarán las cuentas, sin operación presupuestal alguna, 

ARTíCULO 450. la Nación podrá emitir bonos en condiciones de mercado u otros títulos de deudc 
plJblica para pagar las obligaciones financie¡as a su cargo causadas. o acumu[adas¡ para sanea , 
los pasivos ccirespondientes a las cesantía~ de las universidades ,estatales, a que se refiere é 
articulo 88 de: ia ley 30 de 1992, del personal administrativo y docente no acogidos al nueve 
régimen salarial, 



Igualrnente, podrá emitir bonos pensionales de que trata la Ley 100 de 1993, en particular para las 
üniversi.dadesestatales.. 

La Nación podrá reconocer como deuda públ.ica las obligaciones a cargo de la Agencia Nacional 
de Infraestructura y del Instituto Nacional de Vías, surgidas de los contratos de concesión por 
concepto de garantías de ingresos mínimos garantizados, sentencias, conciliaciones , hasta por 
doscientos cincuenta mil millones de pesos ($250 000.000.000): en estos casos serán reconocidas 
mediante la emisión de bonos uoirQs títulos de deuda. pública en condiciones de mercado, para lo 
cualdebBrá surtirse el procedimiento ·píevisto en el artículo 29 de la Ley 344 de 1996 y sus norrr.as 
reglamentarias, en lo pertinente. . 

La responsabilidad por el pago de las obligaciones a que hace referencia el inciso anterior es de 
la Agencia Nacional de Infraestructura y dei Insti tuío ~!acional de Vías, según corresponda. 

PARÁGRAFO. La er:1isión de los bonos o tliulos de que trata el presente artículo no implica 
operación presupuestal y solo debe presupuestarse para efectos de su redención . El mismo 
orocedimiento se aplicará c.: los bonos que se exoidan en curr.plimiento del articulo 2D de la Ley 
344 de 1996. Las entidades del Presupuesto General dE la Nación que utiiicen este mecanismo 
solo procederán con los registro;3 contables que secn del caso para extinguir dichas obligaciones 
en virtud de los acueídos de pago que suscriban con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

ARTíCULO 460. El porcentaje de la cesión del impuesto a las ventas asignado a las cajas 
departamentales de previsión y al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al 
pago de las cesantías definitivas y pensiones dei personal docente nacionaHzado, continuará 
pagándose tomando como base los convenios suscritos en virtud de lo dispuesto en la Ley 91 de 
1989. ' ' . . 

ARTíCULO 470. La ejecución de los recursos que se giran al Fondo NaCional de Pensiones de ,las 
Entidades Territoriales (FONPET), con cargo al Presupuesto Generai de la Nación, se realizará 
pOí medio de resolución expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. ordenando el 
giro de ¡os recursos. Si no fuere posible realizar el giro de ¡os recursos a las administradoras del 
Fondo, bastará para el mismo efecto., que por dicha resoiución se disponga !a administración de 
los mismos por parte de ia Dirección Genera: de Crédito F'ublico y Tesoro NaciOnal del Ministerio 
de Hqcienda y Crédito Público a través de una cuenta especial, mientras los recursos puedan ser 
efecti'/amenle entregados. ' ,. ' 

Los ~ecursos ser.~n girad-os' c'on la periodicidad q ¡Jedispong¿~ 81 Gobier:1~ Nacional El! E:! event9 
en que los recursos no se hayan distribuido en su totalidade!1tre .las entidades terriloria!~s; los nO 
distdbuidoSse podrán girar f3 uña cuenta dei Fondo, adm!nistrada de 'Ia misma manera que los 
demás recursos dél 'Fondo, como recursos por abonar a las cuentas correspondientes de las 
entidadesterri toriaies . , 

" . 

Para efectos de realizar la verificación de las condiciones alas que hace referencia el parágrafo 
3° del artículo 2° .de-la Ley 549 de i 999,91 Gobierno. Nacional deíe~.minará las condiciones 
sustanciales que deben acreditarse, los documento~; que deber, remitirse para el efecto, y el 
procedimiento con que la misma se rE!al:zérá tv1ien~;3s se producen las verificaciones, se girarán 
los recursos en ,la forma prevista enel inciso anteriiJí. 

Cuando. se est~blez::a que la realidad 'no corresponde can lo que se acreditó, se descontarán los 
recursos. corresponditntes,.para efectos de ser redistribuidos, sin que dicha llueva distribución 
CO:1sUuya un nuevo <Jeto de ejecución 'presupuestLlL .. " .. 

http:norrr.as


ARTíCULO 480. Sin perjuicio de lo establecido en las normas vigentes para ei pago de la deuda 
correspondiente al pasivo pensional de las entidades territoriales con el FOMAG, durante la 
vigencia fiscal 2017 yen cumplimiento del parágrafo 2° del artículo 18de la Ley 715 de 2001,'el 
FONPET deberá girar al FOMAG el valor apropiado en el presupuesto del Millisterio de Educación 
Nacional como amortización de la deuda de los entes territoriales . Para ello setendrán en cuenta 
los recursos acumulados en el sector Educación del FONPET con corte adiciembre de 2016 y el 
valor del pasivo pensional registrado en el Sistema de Información del Fondo a dicha fecha. 

En caso de que producto de modificaciones en el cálculo actuarial, se giren recursos por encima 
del pasivo pensional, estos serán abonados en la vigencia fiscal siguiente a favor de la Entidad 
Territorial. El FOMAG informará de estas operaciones a las entidades territoriales para su 
contabilización . 

ARTíCULO 490. En cumplimiento del artículo 147 de la Ley 1753 de 2015, el FONPET deberá 
efectuar el giro de recursos acumulados en e! sector salud a 31 de diciembre de 2016, diferentes 
a los de Loto en línea, al mecanismo único de recaudo ygiro de que trata el artículo 31° de la Ley 
1438 de 2011 o a quien haga sus veces, correspondiente a las entidades territoriales para las 
cuales, a esa misma fecha de corte, se haya determinado la no existencia de pasivos pensionales 
del sector salud o que los mismos se encuentren totalmente financiados, de acuerdo con el registro 
en el Sistema de Información del FONPET, según los requerimientos de cofinanciación del gasto 
corTiente del régimen subsidiado y la programación de caja, que establezca el Ministerio de 
Hacienda y Crédito P(jblico . Las entidades territoriales registrarán presupuestalmente sin situación 
de fondos estas operaciones y realizarán el respectivo registro contable con base en la información 
que suministre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público . 

ARTíCULO 500. Los retiros de recursos de las cuentas de las entidades territoriales en el FONPET 
para el pago de bonos pensionales o cuotas partes de bonos pensionales, se efectuarán de 
conformidad con la normativa vigente, sin que la entidad territorial requiera acreditar previamente 
la incorporación en su presupuesto. 

Durante la vigencia las entidades territoriales comprometidas deberán realizar la incorporación 
presupuestal y el registro contable de los pagos que por estos conceptos sean realizados por el 
FOI\IPET, de acuerdo con la instrucción y demás información que suministre el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico . 

ARTíCULO 510. Las apropiaciones programadas en la presente ley para la ejecución de proyectos 
viales de la red secundaria y terciaria a cargo de los departamentos y municipios, los aeropuertos 
y zonas marítimas que no estén a cargo de la Nación, podrán serejecutadas directamente por las 
entidades especializadas o por las entidades territoriales y/o sus descentralizadas mediante 
convenio interadministrativo, teniendo en cuenta la situación jurídica de la entidad territorial y el 
impacto socio- económico de la misma. Dicha infraestructura seguirá a cargo de las entidades 
territoriales y/o sus descentralizadas. 

PARÁGRAFO. La Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá otorgar 
créditos presupuestales 3 las entidades territoriales y/o sus descentralizadas para el desarrollo de 
proyectos a que se refiere el presente artículo, en los términos y condidones especiales que dicho 
Ministerio establezcaI 
ARTíCULO 520. Las entidades estatales podrán constituir mediante patrimonio autónomo losI fondos a que se refiere el artículo 107 de la Ley 42 de 1993. los recursos que se coloquen en

I dichos fondos amparaíán los bienes del Estado cuando los estudios técnicos indiquen que es más 
conveniente la cobertura de los riesgos con reservas públicas que con seguros comerciales.I 


I 
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Cuando los estudios técnicos permitan establecer que determinados bienes no son asegurables o 
que SLJ . aseguramiento implica cos!osde tal naturaleza que la relación costo-beneficio del 

. - . 

aseguramiento es. negativa, o que los ·recursos p.:;¡raautoprotección mediante fondos de 
aseguramiento sonde. tal magnitud que no.es posible o conveniente su uso para tal fin, se podrá 
as~mjr el riesgo frente a estos bienes y-noasegUíaílos ni ampararles con fondos de aseguramiento. 

También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el 
cllal se.ampare la r.esp~nsabilidad de los mismos por actos o hechos no 90Iosº~ o~urridos en 
ejercicio de sus. funcior;¡es,: y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que d;ebpn 
realiza(; estos últimos gastos los podranpagar I.as entidades. siempre y cuando exisia decisión 
definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las cosias del 
proceso. 

Esta disposición será apl icada en las mismas condiciones a bs Superintendentes, así como a las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado ya las Socieu8.des de tconomia Mixta asimiladas 
a estas 

ARTíCULO 530. En virtud de la autonomía consagrada en el artículo 69 de la Constitución Politica, 
las universidades estatales pagarán las sentencias o fallos proferidos en contra de la ~Jac¡ón con 
los !-ecursos asignados por parte de ésta, en cumplimiento del artículo 86dela Ley 30 de 1992. 

ARTíCULO 540. Con losexcederites de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad 
Pensionalse podrán financiar programas de !a Subcuenta de Subsistencia de dicho Fondo, para 
la protección de las personasen estado de indigencia o de pobreza extrema,. en los términos del 
Decreto 3771 de 2007 y las normas que !o modifiquen o adicionen. 

ARTíCULO 550. Ei Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía Gerieralde la Nación podrán 
sustituir inmuebles de su propiedad, por obras necesarias para ia adquisición, terminación, 
adecuación ydotación de su infraestructura, Sin operación presupuestal 3lguna. 

ARTíCULO 560. Los órganos que conforrnan el Presupuesto General de la ~Jación y las entidades 
territoriales y las entidades descentralizadas de aquella y de estas, así como los ejecutores, '3 los 
que se les .hubiere girado .recursos del Fondo Nacional .de Regalías en liquidación y que 
actualmente no estén 'amparando compromisos u obligaciones, y correspondan a apropiaciones 
presupuesta!es de vigencias fiscales anteriores a 2016, ya la fecha de expedición de esta ley no 
tengan ningún porcentaje de ejecución física. deben reintegrar, dentro del primer trimestre de 2017 
ala Dirección General de Crédito Pútlicoy Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, eltcital dé.recursos que por concepto de saldos no ejecutados y rendimientos finanCieros 
queposean en las cuentas abiertas para cada proyecto. 

Asi mismo, dichas entidades remitirán . a la DireCCIón de Vigilancia de las . Reg31¡as del 
DepartaMento Nacionaide Planeación dentro de lo·s quince (15) días siguientes al vencimiento del 
término establecido para realizar el reintegíO, copia da los documentos que soporten el re:ntegíO 
de .Ios recursos, identificando el nombre del ptOyecto, .el monto por concepto de saldos no 
ejecutados y los rendimientos firancieros obtenidcs. . . 

ARTicuLo 570. Con el fin de financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en 
currplimiento de lo dispuesto en el artículo .íS de -la ConstitLiciórl Política yel artículo 9° de la Ley 
1122 de 2007, para la viger1cia 2017 se presupuestarán en ei Presupue'sto General de la Nación 
los ing;-esoscorrientes y excedentes de la SubcJen ta de Eventos Catastróficos y Accidentes de 
Tránsito (ECAT) del For¡do de Solidar;dad yGarantía (Fosyga) . 

. . . ' . . 
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Previa cobertura de los riesgos amparados con cargo a la Subcuenta de Eventos Catastróficos y 

, Accidentes ele Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantia (Fosyga) , se financiará, con cargo a 
: dicha subcuenta ia Sostenibilidad y Afiliación de la Población Pobre y Vulnerable asegurada a 

través del Régimen Subsidiado; una vez se tenga garantizado el aseguramiento, se podrán 
destinar recursos a financiar otros programas de salud pública. 

También podrán ser financiados con dichos recursos, en el marco de lo dispuesto por el artículo 
337 de la Constitución Política y los tratpdos e instrumentos internacionales vigentes, los valores 
que se determinen en cabeza del EstadO colombiano por las atenciones iniciales de urgencia que 
sean prestadas a los nacionales colombianos en el territorio extranjero de zonas de frontera con 
Colombia, al igual que las atenciones iniciales de urgencia prestadas en el territorio colombiano a 
los nacionales de los países fronterizos, de conformidad con la reglamentación que para ei efecto I 

expida el Gobierno Nacional. 

Los excedentes de la Subcuenta ECAT con cOl1e a 31 de diciembre de 2016, serán incorporados 
en el presupuesto del FOSYGA o la entidad que haga sus veces, y se destinarán a la financiación 
del aseguramiento en salud . 

A partir del 10 de enero del 2017, el FOSYGA podrá implementar la unidad de caja a que hace 
referencia el Artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, con los recursos corrientes de ¡as subcuentas del 
FOSYGA y sus excedentes, dando prioridad él l aseguramiento obligatorio en salud. 

ARTíCULO 580. Las entidades responsables de la Atención Integral a la Población víctima por la 
violencia, del orden nacional, darán prioridad en la ejecución de sus respectivos presupuestos, a 
la atención de la población víctima del conflicto armado interno y en especial a la población 
desplazada por la violencia, en cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004 y de sus Autos de 
Seguimiento proferidos pOI-la Honorable Corte Constitucional. 

Las entidades deberán atender prioritariamente todas las solicitudes de Ayuda Humanitaria de 
Emergencia y Transición constituyendo ésta un título de gasto píevalente sobre las demás 
obl i·;¡aciones de la entidad . 

ARTíCULO 590. Las entidades encargadas de ejecutar ia política de víctimas de que trata la Ley 
1448 de 2011 , especificarán en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF- Nación, en 
el Sistema Unificado de ;nversiones y Finanzas Públicas .- SlJIFP, yen los demás aplicativos que 
para éste propósito el rvlinisterio de Hacienda y Crédi to Público y el Departamento Nacional de 
Planeación desarrolle, los rubros que dentro de su presupuesto tiene'l como destino beneficiar a 
la población víctima, así como los derechos a los que contribuye para su goce efectivo. 

ARTíCULO 600. En el marco de los principios de concurrencia, complementariedad y 
subsid iariedad , la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas podrá con cargo al 
proyecto denominado "Apoyo a entidades territoriales a través de la cofinanciación para la 
asistencia. atención y reparación integral a las víctimas del desplazamiento forzadc a nivel 
naciona!", cofimlnciar iniciéltivas integrales de atención a la pOblación desplazada que se adelanten 
por parte de las entidades territoriales. 

ARTíCULO 610. Bajo la coordinación de la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas y el Departamento Nacional de Planeación, los órganos que integran el Presupuesto 
General de la l\lación encargados de iniciativas en el marco de la estrategia de atención a la 
población víctima, en concordancia con la Ley 1448 de 2011, adelantarán la focalización indicativa 
del gasto de inversión destinado a dicha población. 

I 
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La foc21ización indicativa se realizará teniendo en cuenta las características heterogéneas de las 
entidades territoriales, las intervenciones en ¡os procesos colectivos tales como retornos, 
reubicaciones, · reparaciones colectivas, ·fallos de restitución , las necesidades de la población 
víctima del conflicto armado interno, entre otros, con el:objeto de procurar !a garantía del goce 
efectivo de sus derechos: : . . 

ARTIcULO 620; Los recursos del Fondo para la Rehabílitación, Inversión ylucha contra el Crimen 
Organizado ~ FRISeO, en la presente vigencia fiscal serán transferidos a la Nación, y girados por 
la Sociedad de Activos Especiales SAE. SA8, ala Dirección General de Crédito:Público yTesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda yCrédiio Público, para reiniegíarlos recurso"s que la Nación 
tía ·girado,:de acuerdo con lo establecido en los Documentos CON PES 3412 de 2006, 3476 de 
2007 y 3575 de 2009. 

ARTíCULO 630. L.os hogares beneficiarios del subsidio familiar de Vivienda podrán aplicar este 
subsidio en cualquier parte del país o modaliclad de solución de vivienda, tanto en zona urbana 
como rural, independiente de la modalidad a !a cual se postuló o asignó, siempre y cuando sean 
población desplazada y no se encuentren vinculados a planes de vivienda elegibles destinados a 
ésta población. La población desplazada perteneciente a comunidades indígenas, comunidades 
negras y afrocolombianas podrán aplicar íos suosidios para adqUirir, construir o mejorar soluciones 
de viVienda en propiedades colectivas, conforme a ios mandatos constitucionales y legales, 
tradiciones y sistemas de derecho propio de cada comunidad. . .. . 

ARTíCULO 640. Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria él que haya lugar, cuando 
en vigencias anterbíes no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con las 
formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupueste y demás normas que regulan la 
materi3, y sobre ¡os rnismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagqr 
corres~ondiente, se podrá hacer el pago Gajo el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles 
Vigencias Expiradas" 

También procederá la operación prevista en el inciso anterior, cuando el pago no se hubiere 
realizado pese a haberse constituido oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta por pagar 
en los términos del artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

El mecanismo previsto er, el primer inciso deeste artículo.también procedera cuando se trate del 
cumpiimiento de una obligación originada en 'la ley, exigible en vigenCias anteriores, aun sin que 
medie certificado de disponibilidad presupuestal ni el registro presupuestal. 

Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrá atender' el g3StÓ de "pago 
Pasivos. Exigibles - Vigencias .Expiradas" a tl·avés· del rubro presupuestal correspondiente de 
acuerdo con el detalle del anexo del decrete de liquidación. Al memento de hacerse el registro 
presupuesta! deberá dejarse r.onsignadá la expresión "Pago Pasivos EXÍljibles - Vigencias 
Expiradas". Copia del acto administrativo que of~:ena su oago deberá ser remitido a la Contrabría 
General de la República. 

. ..' 

En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará previamente el cumpiimiento dG.los requisitos 
señalados en este <lrtículo. . , 

Lo preceptuado en el presente artículo no apiica cuando :;é~ configu¡en corro hechcs cumplidos. 

ARTíCULO 650. · En los presupuestos del rvnnisterio de Haciendé! y' Crédito Público · y el 
Departamento Naciona; de Planeación se inclu:rá una apropiaciéln con el objéto de atencier los 
gastos, en otras secciones presupuestales, para la prevención y atención de desosl:res, Atención, 
Asistencia y Reoa,ación Integral a las \/íctimas del Conflicto Armado interno, 2s¡'~omo para 
financiar programas · y proyectos de inversión que se er.cuentren d'2bk:lamente. registíados en el 
Banco Nacio1al de Programas y Proye~tosoe: co()fGrmida·~ con el articulo 68 de! Estatuto Orgánico 



del Presupuesto, sin cambiar su destinación y cuantía, en los términos de la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-006/12. 
'. . .' 	 . . . . 

ARTíCULO 660. las asignaciones presupuestales del Fondo de Tecnología de la Información y 
las Comunicaciones - FONTIC - incluyen los recursos necesarios para cubrir el importe de los 
costos en que incurra el operador oficial de los servicios de franquicia postal y telegráfica para la 
prestación de estos servicios a los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 

El Fondo de Tecnología de la Información y las Comunicaciones hará la transferencia de recursos 
al operador postal y telegráfico oficial, quien expediíá a la entidad destinataria del servicio, el 
respectivo paz y salvo, tan pronto como reciba los recursos. 

El FONTIC podrá destinar los dineros recibidos por!a contraprestación de que trata el artículo 14 
de la ley 1369 de 2009, para financiar el servicio postal universal y cubrir los gastos de vigilancia 
y controi de los operadores postales. 

ARTíCULO 670. los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación solo podrán 
solicitar ia situación de los recursos aprobados en el Programa P,nual de Caja a la Dirección 
General de Crédito Público yTesoro Nacional, cuando hayan recibido los bienes y/o servicios o se 
tengan cumplidos los requisitos que hagan exigible su pé.go. En ningún caso las entidades podrán 
solicitar giro de recursos para transferir a Fiducias o Encargos Fiduciarios o a las entidades con 
las que celebre convenios o contratos interadministralivos, sin que se haya cumplido el objeto del 
gasto. 

I 	 ARTíCULO 680. Con el fin de garantizar ei flujo efeciivo de recursos en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud . el Ministerio de Salud y PíOtección Social o la Entidad Administradora 

·1 	 de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud girará directamente, a nombre' 
de las Entidades Territoriales, la Unidad de Pago por Capitación a las Entidades Promotoras de 
Salud o a las Instituciones Prestadoras de Salud de los distritos y los municipios de más de cien 
mil habitantes (100.000), utilizando el instrumento jurídico definido en artículo 29 de la ley 1438 
de 20 '11. 

ARTíCULO 690. los compromisos asumidos a 31 de diciembre de 2016, con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la materia, en el 
presupuesto de gastos de inversión del Fondo t~aciona¡ de Regalías en Liquidación y que no hayan 
sido constituidos COrlO reserva presupuestal ocuenta por pagar en la vigencia fiscal de 2017, serán 
girados con cargo a 13s apropiaciones del proyecto de inversión "Destinación de reClJl'SOS Acto 
Legislativo 005 de 2011 a nivel Nacional", previo cumplimientode losrequisitos que hagan exigible , 
sw giro. 

Para estos efectos, el Departamento Nacional dePlaneación, llevará el registro contable de íos 
compromiso~¡ asurniclos a la entrada en vigencia de! Acto legislativo 005 de 2011. 

las obligaciones a cargo del Fondo Nacional de R.egalías en Liquidación se atenderán con cargo 
a los recursos de la Nación de la vigencia fiscal de 2017. 

ARTíCULO 700. Cuando se extiendan los efectos de una sentencia de unificación jurisprudencial 
dictada por el Consejo de Estado de conformidad con lo dispuesto con el artículo '102 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud de la autonomía 
presupuestal consagrada en el artículo 110 de! Estatuto Orgánico del Presupuesto, la operación 
presupuestal a que haya lugar será responsabilidad del Jefe de cada órgano. 

ARTíCULO 71 b. En los proyectos financiados con recursos del Fondo Nacional de Regalías en 
liquidación, cuyos valores por unidad funcional se mantengan dentro del monto y condiciones 
aprobadas, certificado por el representante legal de la entidad ejecutora, su ejecución se 

L 



reconocerá hasta el valor de las unidades funcionales terminadas, sin que para ello se requiera 
ajuste del proyecto, 

Pararos proyectos que nó acrediten su terminación o se terminen en condiciones diferentes a su 
aprobación sin contar con concepto favorable de la 8ntidad viabilizadora a los ajustes efectuados, 
las asignaciones del, Fondo Naciónalde RegaHasolas admi0istradas p6réste, seran objeto de 
pérdida de fuerza ejecutoria y, en consecuencia, la respectiva entidad ejecutora debe reintegrar 
los recursos que se le hayan girado junto con los rendiniientos finahcieros, al Fondo Na'cíon al de 
Regaifas en liquidación o a las cuentas de recursos en depósito en el nlfsmo, . . 

PARÁGRAFO. El análisis administrativo yfinancierode la Dirección de Vigilancia de las Regalías, 
frerite' a los ajustes efectuados,: seráemittdo dentro del messiguien,te arcumplimientO de los 
req uisitospor 'el ejecutor, ' y el concepto sobre ef aJÚste será erriítido por la entidad viabi'!izadora 
dentro del mes siguiente a la radicación de dicho análisis, 

ARTíCULO 720, El respaldo presupuestal a cargo de la Nación frente a los títulos que emita 
Col pensiones para amparar el 20% correspondiente a la Nación del subsidio o incentivo periódico 
de los BEPS en el caso de indemnización sustitutiva o devolución de aportes, de que trata la Ley 
1328 de 2009, considerarán las disponibilidades fiscales de la Nación que sean definidas por el 
CONFIS, 

Dichos títulos se podrán programar en el Presupuesto General de la Nación hasta por el monto 
definido en ei Marco de Gasto de Mediano Plezo del sector en la vigencia fiscal en la cual se deba 
realizaí su pago, es decir, a los tíes años de la emisión del título. 

ARTíCULO 730. La Dirección Genera: de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público podrá disponer transitoriamente del portafolio conformado con los 
recursos de que trata el articulo 5° de ¡a Ley 448 de 1998, Los términos de dicha operación serán 
definidos en coordinación con la entidad que se establece en el parágrafo 2° del artículo 35 de la 
Ley 1753 de 2015 

ARTíCULO 740. Las entidades que forman parte del Presupuesto General de la Nación destinarán 
recursos de sus presupuesios para financial' los estudios y diseños de obras que se pretendan 
reaiizar en las regiones, 

ARTíCULO 750. Las entidades estatales que tienen acargo la asignación de recursos físicos para 
los esquemas de seguridad de personas en virtud del cargo, podrán celebrar.convenios o contratos 
il1teradministrativos con la Unidad Nacional de Protección o con la Policía Nacional, -con sujeción 
a las .10rrnas vigentes, para la asunción de los diferentes esquemas de sp.guridad, 

ARTíCULO 760. Las entidades territol'iaies que no h8yan ejecutado a 31 de.diciembre de 2016 los 
recursos provenientes de la contribución p8J3fiscal de los espectáculos públicós de las artes 
escénicas de que tratáel artículo r de la Ley' 1493 de 20'11, girados pOí el Ministerio de Cultura a 
los municipios y distritos p,n la vigencia fiscal 2012 y ~~013, ceber¿n reintegrarlos a la Direcc¡ón 
General de Créc;!ito PlJblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CréditoPúblic() junto 
con los rendimientos financieros no ejecutados generados por dichos rec,ursos, a más ta.rdar el día 
30de junio de 2017. 

PARÁGRAFO. Los recursos provenientes del reintegro señaladc, serán incOi'porados en el 
presupuesto de! [v1inisterio de Cu itura y güardarál la misma d6sHnac;ón seF:3!,x1a en los articulos 
12 yn de la Ley 1493 de 2,011; siendo este MinisteriQ el encargado de definir en qué proyectos y 
en cuáiesmunicipios y distritos se ejecutarán, . 

ARTICULO '770. Las entidades que hacen parte de! Presupuesto General de la Nación que 
celebren contratos y convenios interadministrativos con entidades del orden territorial, yen donde 
se ejecuten recursos de partidas que correspondan 3 inversiór, regional, exigir'án que para la 
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ejecución de dichos proyectos, la Entidad territorial publique previamente el proceso de selección 
que adelante en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP - y que se dé 
cumplimiento a la Circular No. 1 de 2013 de la Agencia Colombia Compra Eficiente dejando las 
evidencias y constancias del caso. 

ARTíCULO 780. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 d€ 2015, las 
obligaciones derivadas de los préstamos interfondos realizados entre la Subcuenta de Eventos 
Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) y la Subcuenta de Compensación del Fondo de 
Solidaridad y Garantía (Fosyga) se entienden extinguidas. 

ARTíCULO 7"90. Los recursos disponibles en Patrimonios Autónomos de Remanentes a cargo del 
Ministerio de Salud y Protección Social, que no financien la operación de estos o el pago de 
obl igaciones exigibles, serán girados, sin operación presupuestal, al Fondo de Solidaridad y 
Garantía - Fosyga o quien haga sus veces, y se destinarán a la financiación del aseguramiento en 
salud. 

ARTíCULO 800. Con el fin de facilitar ia ejecución d€! los recursos destinados a superar los efectos 
de calamidades públicas, las apropiaciones presupuestales para desarroilar el objeto del Fondo 
Adaptación se contratar2n según lo previsto en el artículo r del Decreto 4819 de 2010. 

ARTíCULO 810. Los pagos por menores tarifas del sector eléctrico y de gas que se causen durante 
la vigencia de la presente ley, podrán ser giíados por el Ministerio de Minas y Energí2, con base 
en la proyección de costos realizada con la Información aportada por los prestadores del servicio, 
o a falta de ella, con base en la información disponible. Los saldos que a 3'1 de diciembre se 
generEn por este concepto serán atendidos en la vigencia fiscal siguiente. 

El Ministerio de Minas y E.nergia podrá, con cargo a los recursos disponibles apropiados para el 
efecto, pagar los saldos que por este concepto se hubieren causado en vigencias anteriores. 

ARTíCULO 820. Los subsidios liquidados en vigencias anteriores por los prestadores del servicio 
público de energía eléctrica de las Zonas No Interconectadas que hayan migrado al Sistema 
Interconectado Nacional, con costos de prestación distintos a los establecidos por la regulación 
correspondiente, podrán ser rel iquidados y reconocidos con cargo a los recursos de Subsidios por 
Menores Tarifas del sector Eléctrico, administmclos por el rv1inisterio de Minas y Energía Los 
subsidios I'eliquidados podrán ser transferidos directamente a !os ploveedores de energía de los 
prestadores ZNI mig rados al SIN, para cubrir el costo de la energía eléctrica suministrada. 

ARTíCULO 830. L.os p,oyectos financiados con asigfi8ciones del f:oíldo Nacional de Regaifas o 
811 depósito en el mismo, que se vienen adelantando acorde con las normas que regulan la 
:iquicaci6n de dicrlo Fondo, deben culminar a más ta:dar al 31 de marzo de 201/. Corresponde a 
las enti.dades ejecutoras suministrar la información necesaria para proceder con el cierre de.los 
proyectos de inversión en caso de no ser rem¡tida se píOcederá al cierre, cuando aplique, con la 
información disponible, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinar:c; y fiscal a que haya lugar. 

PARÁGRAFO. No apiic3rá lo previsto en el inciso anterior en aquellos proyectos de inversión que 
cuenten con cofinanciación de recursos del Sis(erna General de Regalías aprobada por el Órgano 
Colegiado de Administración de Decisión - OCAD respectivo, caso en el cual el FNR-EL girará a 
ejecutorios saldos pendientes a más tardar al 30 de septiembre de 2017, según lo dispuesto po 
el inciso 2° del artículo í 42 de la Ley 1530 de 2012 yquedarán sometidos al Sistema de Monitoreo 
Seguimiento Control y Evaluación _. SMSCE de: SistelTa General de Regalías, previa entrega d;¡ 
infoíme administrativo y financiero del estado d8 losmismo3por el FNR-EL. Los citados proyecto~ 
no serán objet0 de pérdida de fuerza ejecutoria o cierre de proyectos de inversión . . 

Para los demás proyectos de 'nversión :a labor de cOnirol y vigilancia que adelanta el Departamentc 
Nacional de Pli neaCi6n termina el 30 de diciembre de 2017. I 
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ARTíCULO 840. En los procesos de otorgarniento y renovación de permisos para uso del espectro 
radioeléctrico en las bandas destinadas ala prestación de servicios móviles terrestres IMT, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, además de las condiciones de 
otorgamiento y sostenibilidad de los permisos, podrá establecer para los asignatarios de los 
permisos obligaciones de hacer como forma de pago del valor del espectro, tales como 
cOn-E~ctivitJad de la red de telecomunicaciones para seguridad pública, aiención de emergencias y 
mitigación de,desastres; conect.ividad a interneí para escuelas públicas y cubrimiento en zonas 
rurales: ' . 

ARTíCULO 850. Para efectos de atenuar en el mercado interno el impacto de las fluctuaciones de 
los precios'de los combustibles en los mercados internacionales, conforme lo disponen los artículos 
69 de laLey 1151 de 2007 y 101 de la Ley 1450 de 20,11, el Minisierio de Minas y Energía podrá 
autorizar la importación de combustibles con las calidades del país de Oíigen para seí distribuidos 
de manera exclusiva en los municipios reconocidos por el Gobierno Nacional como zonas de 
frontera. 

ARTíCULO 860. La Subcuenta denominada Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. creada eil el Fondo Nacionai de Gestión de Riesgo de Desastres, 
continuará durante la vigencia de la presente ley apoyando el financiamiento de programas y 
proyectos de inversión para la atención de las necesidades que surjan por la ocurrencia de un 
hecho o circunstancia'quegénere un efecto económico y social negativo de carácter pmlongado, 
así como para los recursos destinados al cumplimiento de programas estratégicos que para el 
efecto defina el Gobierno Nacional para el Archipiélago de San Andrés, PrrJvidencia y Santa 
Catal ina, 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no imposibilita para que, en caso de así requerirse, 
se pueda atender gasto en ese Departamento, con cargo a los recursos de las demás subcuentas 
que integran el Fondo. 

1
ARTíCULO 870. Los recursos apropiados en la Unidad Nacional de Protección son para cubrir la 

0toialidad del gasto de protección del de enero hasta el 31 de diciembre de 2017, en 
consecuencia, el Consejo de Estudio de Riesgos y Recomendaciones de Medidas - CERREM no 
podrá ordenar la irnplementación de medidas de píOtección a cargo de la Unidad Nacional de 
Protección sino hasta el monto de las apropiaciones contenidas en la Ley anual de presupuesto 
para dicha entidad, 

ARTICULO 880. Como requisito para laa!Jrobac!ón de nuevos registros' calificados o para la 
renovación de los existentes, el Ministerio de Educación ¡~ac¡onal deberá verificar que los recursos 
para el desarrollo de los mismos cuenten con apropiación presupuestal disponible, de conformidad 
con lo dispue~to en el artículo 71 del Esta~uto OrgániC'J del Presupuesto. " 

ARTICULO 890. El Ministerio de Educación Nacional apoyará el Programa de Alimentación 
Escolar P,ú,E de que trata el artículo 76,11' de la Ley 715 de 2001 con los recursos que le sean 
apropiados en el Presupuesto Genera¡ de la Nación , De manera excepcional, y de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto se expida, el Ministerio de Educación Nacional podrá ejecutar 
directamente los recursos del PAE que le sean apropiados en su presupuesto de inversión , 

Los recursos que sean transferidos por el Ministerio de Educación Nacional para la operación del 
PAE, deberán ser ejecutados porlas Entidades T~mitor¡ales Certificadas en forma concurrente con 
las demás fuentes de financiación para la alimentación escolar que establezca la normatividad 
'vigente, Para la distribución de los recursos de que trata este artículo, se deberán establecer 
criterios de priorización de las entidades destinatarias basados en los principios de eficiencia y 
equidad, 
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PARÁGRAFO. Las entidades territoriales certificadas podrán celebrar convenios de asociación 
para la administración y ejecución dei PAE con los Municipios no certiíicados en educación, de su 
jurisdicción, garanlizándosesiempre el uso concurrente de todos los recursos de financiación para 
la alimentación escolar que establezca la normatividad vigente . . 

ARTíCULO 900. Durante la vigencia fiscal 2017, el Gobierno Nacional podrá concurrir con 
Colpensiones en el pago de las costas judiciales y agencias en derecho de los procesos judiciales 
que por concepto de prestaciones pensionales condenaron al extinto Instituto de Seguros Sociales. 
Para este efecto ; Colpensiones y el Patrimonio Autónomo de .Remanentesdell.S.S., realizarán las 
acciones necesariaspaía depurarla información correspondiente. 

ARTíCULO 910. El Ministerio de Minas y Energía podrá financiar proyectos consistentes en líneas 
de créd.ito con tasa compensada, o el otorgamiento de garantías financieras que faciliten el acceso 
al crédito a la pequeña minería, dentro del programa de formalización minera. 

ARTíCULO 920. El Ministerio de Educación Nélcional - MEN - en el marco del P;ograma Ser Pilo 
Paga . reconocerá, él través del ICETEX, a las Universidades Públicas acreditadas en alta calidad 
que reciban estudiantes beneficiarios de dicho programa, el valoi correspondiente al costo 
asociado a ¡os nuevos cupos creados para la atención de estos estudiantes. El MEN determinará 
la metcdología para estimar los nuevos cupos yel costo asociado a cada nuevo cupo, Los recursos 
reconocidos por esta vía no harán palie de la base presupuestal de las. universidades que los 
reciban. 

ARTíCULO 930. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional trasladará 
directamente, sin operación presupuestai, los recursos de la Cuenta Especial Fondes al Fondo 
Nacional para ei Desarrollo de la Infraestructura - FOfldes-, administrado por la Financiera de 
Desarrollo Nacional -FDN-. Para el caso de los titulos , dicho traslado se realizará por su valor 
contable, valorado a su tasa de adquisición . L8s costos y gastos de administración del Fondes se 
atenderán con los rendimientos financieros generados por dicho fondo. 

Los recursos que reciba el Fondes desde ia Cuenta Especial Fondes, podrán ser invertidos 
conforme a! régimen general autOíizado para tal íondo . ,A.dicionalmente, éste podrá invertir en 
if'lstrumentos erl1itidos por la FDN que computen ~n su capital regulatorio conforme al Decreto 2555 
de 201 Co las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen . Los títulos que sean recibidos por 
el Fondes en virtud del traslado desde la Cuenta Especial Fondes, podrán ser redimidos, pagados, 
recomprados o SJstituidospor la FDN durante !a vigencia de !a presente ley, independiente del 
plazo tíanscurridodesde su emisión, siempre que los tltulo~; o recursos sean invertidos, 
reemplazados, intercambiados o sust:tuidos por instrumentos emitidos por la misma FDN, que 
computen en su capital reguiatorio confcrrne al Decreto 2~55 de. 201 Oo las normas que lo 
sustituyar" modifiquen o .cidicionen. .. . , 

ARTíCULO 940. COí: el objeto de gaíantizar 13 ejecución de los proyectos de invel"sión financiados 
Gon asignaciones del Fondo Nacional de Heg31ías vi!"!culados a la Acción Popular para el 
saneamiento del Río áogotá, ydar cumplimif!nto a la Sentencia .proferida por el Consejo de Estado 
el 28 ele marzo de 20 '14, expedienie AP-25000-23-·27-000~2001-90479-01, el liquidador del FNR, 
previo informe administrativo y financiero del estado de los proyectos de inversión dirigido al 
Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá, y/o a la Gerencia de la Cuenca 
Hidrográfica de l Río Bogotá - GHH, o quien h8ga sus veces, girará directamente él las entidades 
ejecutoras responsabies, de acuerdo con 12s condiciones fiscales y la disponib'lidad presupuestal 
de la Nación, así como de las necesidades financieras del proyecto, amás tardar ei 30 de diciembre 
de 20 '17, los saldos pendientes de giro para c3da proyecto. En· caso de existir giros pendientes se 
atenderán con c'~rgo El los recursos de la Nación en las siguientes vigencias. Elgiro efectivo de los 
recu;sos será comunicado a !a autoridad judiciaL . . . 

I 
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Los citados proyectos no serán objeto de p:§rdidade' fueíza ejecutoria o cierre de proyectos de 
inversión por la liquidación del Ft\IR, debiendo las entidades ejecutoras reportar cada seis meses 
el avance de la ejecución al Consejo Estraiégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá, y/o a 
la Gerencia de la Cuenca Hidrográfica del Ríe Bogotá - GCH , según corresponda. 

PARÁGRAFO. En aquellos eventos en que la entidad ejecutora tenga impuesta medida de 
suspensión preventiva, los recursos. serán dispuestos a órdenes de la autoridad judicial 
correspondiéntey girados al ejecutor una vez así le autorice e informe a la autoridad judicial el 
ConsejO Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá, o con posterioridad, laGerencia de 
la Cue'nca Hidrográfica del Río Bogotá - GHH, previa .certificación ' por el ejecutor de la 
normalización de las condiciones para la ejecución de los proyectos. 

ARTíCULO 950. Conforme a io previsto en el artículo 20 del Decreto 604 de 2013, el presupuesto 
para el funcionamiento del Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos 
- BEPS de que trata la Ley 1328 de 2009, apropiado en el Presupuesto General de la Nación será 
transferido directamente, sin que 'medie ningún convenio, por el Ministerio del Trabajo a 
Col pensiones como administradora del programa, entidad que le reportará la ejecución 
presupuestal mediante informes mensuales. 

ARTíCULO 960. La Nación, a través de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Püblico yla Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, en virtud 
del artículo tercero del Decreto 3798 de 2003, podrán compensar deudas recíprocas, por concepto 
de Bonqs Pensionales Tipo A pagados por la Nación por cuenta de Colpensiones, y obligaciones 
exigibles acargo de la Nación a favor de Colpensiones, por concepto de Bonos Pensionales Tipo 
By T, sin afectación presupuesta/. Para tal efecto, será suficiente que las entidades, lleven a cabo 
los registros contables a que haya lugar.. En el evento, en el que, una vez efectuada la 
compensación,subsistan obligaciones a cargo de la Nación y/o COlpensiones, corresponderá a la 
entidad deudora, estimar e incluir en el presupuesto de ' cada vigencia fiscal, la apropiación 
presupuestal con los recursos .necesarios, con el fin de efectuar los pagos de las obligaciones, a 
su cargo. 

ARTíCULO 970. Las entidades responsables del Sistema Penitenciario y Carcelario del país del 
orden Nacional, darán prioridad en la ejecución con sus respectivos presupuestos, a la atención 
integral a la población penitenciaria y carcelaria, en cumplimiento de las Sentencias de la Corte 
Constitucional T - 388 de 2013 y T -762 de 2015. 

ARTíCULO 980. De acuerdo con lo establecido en el artículo 255 de la Ley 1753 de 2015, la 
progresividad en la compensación del impuesto predial a los municipios donde existen teíritorios 
colectivos de comunidades negras, para el año 2017 será del 25% del valor acompensar, teniendo 
en cuenta para su liquidación el valor del avalúo para la vigencia fiscal 2016, certificado por la 
autoridau competente, por la tarifa promedio ponderada determinada por el respectivo Municipio. 
El porcenfaje dejado de compensar no es acumulable para su pago en posteriores vigencias 
fiscales .. 

ARTíCULO 990. Con el ánimo de garantizar ei derecho al pago oportuno de las mesadas 
pensionales, Colpensione? podrá recurrir a los recursos de liquidez que tenga disponibles, 
cualquiera que sea su origen, con el propósito de atender el pago de las obligaciones previstas en 
los artículos 137 y 138 de la Ley 100 de 1993. Estos recursos serán devueltos por la Nación a 
Colpensiones, bajo los términos y condiciones acordados por las partes. 

ARTíCULO 1000. En desarrollo de la Ley 1324 de 2009 el Instituto Colombiano para la Evaluación 
de la Educación (ICFES) durantela' vigencia 2017, incorporará a su presupuesto los excedentes 
financieros de que disponga a 31 de diciembre de 2016, y los destinará al [jnanciamiento o 
cofinanciamiento prioritario de las pruebas Saber 3°, 5° Y9°, prueb8s para ascenso y reubicación 
en el Escalafón docente y pruebas para el concurso docente. 



ARTICULO 1010. SALDOS DISPONIBLES EN FONDOS DEL ICETEX. Para la vigencia 2017, los 
saldos disponibles en fondos dellCETEX aportados por el Ministerio de Educación Naciona! que 
formen parte de fondos en administración, las utilidades de que trata el numeral 20 de,1 artículo 2° 
de la Ley 1002 de 2005, así como hasta el 75% de los fondos de garan~íasque administ~e la 
entidad al cierrk de )a vigencia 2016, .serán incorporados al presupuesto del Ministerio de 
Educación Naciqnal sin situación de fondos, para el otorgamiento de créditos.condonables o b~cas 
a través pel ICEIEX. .' . . . . 

. . 

En caso de requerirse , la Nación concurrirá hasta por el monto de los recursos utilizados de los 
fondos de garantías del inciso anterior. .' 

ARTiCULO 1020. FONDO 'INVERSIONES PARA lA PAZ. Todos los programas y proyectos en 
carreteras y aeropuertos, que no estén acargo de la Nación y que estén financiados con recursos 
del Fondo de Inversiones para la Paz que está adsc~ilo al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, podrán ser ejecutados por e! Instituto Nacional de Vías, la Unidad 
Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil o mediante convenios con las entidades territoriales 
según sea el caso . 

ARTíCULO 1030. REPROGRAMACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS FONDO ADAPTACION. 
Con el fin de mantener la consistencia fiscal del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal 2017 y atender gastos prioritarios en sectores estratégicos, el Fondo Adaptación 
reprogramará los compromisos realizados ccn cargo a vigencias futuras, autorizadas por el Confis 
para la vigencia fiscal 2017. Con este propósito, se ajustará la programación de los diferentes 
proyectos para que sea consistente ccn el nuevo escenario fiscal, hasta por la suma de 
$1.200.000.000.000 del Fondo Adaptación . 
El Ministerio de T~ansporte ysus entidades adscritas deberán adelantar las gestiones conducentes 
para reprogramar las vigencias futuras autorizadas para 2017 en los diferentes proyectos de 
inversión con eL propósito de destinar reCUíSOS para el mejoramíento y mantenimiento de la red 
terciaria hasta por la suma de $200 mil millones. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en presente artículo el Gobierno Nacional en el decreto de 
liquidación hará 

, 

los ajustes correspondientes. 
. 

., . : .:. 

ARTICULO 1040. PLAN DE AUSTER!DAD DEL GASTO. Durante la vigenciafi~;cal de 2017, los 
órganos que hacen parte del presupuesto general de la Nación, en cumplimiento del Plan de 
Austeridad y del DeCíeto '1068 de 2015, se abstendrán de realizar las siguientes actividades : 

a. Celebrar contratos de prestación de sen/leios. cel:') personas naturaie.s o jurídicas. Solo 
procederá la contratación cuando no exista personal de planta con capacidod para realizar 13S 

actjl.¡¡jacesque serán contratadas . 

b. Celebrar contratosdepublicidad y/o propa!Jandñ pel'sona;izada (agendas, almanaques, libretas, 
pocillos, vasos, esferos, eic .), adquirir libros, re'/istas, o sirnilares; imprimir informes, folletos o 
textos institucionales: 

c. Realizar publicaciones impíesas cuando se cuente con e~pacio webpar3 realizarlas; en caso 
de hacerlo no serán a Color y papeles especiales, y demás características que sup~ren el costo 
mínimo de publicación y presentación. . . 

d. Iniciar cualquier tipo de contrataciór. que implique mejoras suntuarias, tales como el 
embeiiecil-:'liento, Ja ornamentación o la instalación o adecuación de acabados estéticos de bienes 
• I

Inmuebles. 
.. I .. . . .. : 

El mantenimiento a bienes inmuebles,solo procederácuando de no .hacerse se ponga en riesgo 
la segul'iuad de :Iosíuncionarios públicos. 
. t 



, . 
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e. Adquirir bienes muebles no necesarios para el no~malfuncionalTliento de las instituciones tales 
como neveras, televisores, equipos audiovisuales,video beal1j computadores portátiles, tableros 
interactivos, calentadores, hornos, etc. 

f. Adquinr vehículos automotores. 

g.Cambiar de sedes. Solo procederá cuando no genere impactopresupuestal osunecesidad 
haga inaplazable su construcción. 

h. Realizar recepciones; fiestas, agasajos o conmemoraciones de las entidades con cargo a los 
recursos del Tesoro Público. Otorgar condecoraciones de cualquier tipo . 

i. Adquirir regalos corporativos, souvenir o recuerdos. 

Se deberá justificar la necesidad de los gastos viaje y viáticos, los cuales solo serán en clase 
económica, excepto los señalados en el artículo 2.2.5.11.5 del Decreto 1083 de 2015. 

Las oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el cumplimiento de estas 
disposiciones. 

ARTíCULO 1050. ACCION DE REPETICiÓN. Las entidades públicas obligadas a ejercer la 
acción de repetición, contenida en el artículo 4° de la Ley 678 de 2001, semestralmente reportarán 
para lo de su competencia a la Contraloría General de la República y a la Procuraduría General 
de la Nación. acerca de cada uno de los fallos judiciales pagados con dineros públicos durante el 
período respectivo, anexando la correspondiente certificación del Comité de Conciliación, donde 
conste el fundamento de la decisión de iniciar o no, las respectivas acciones de repetición. 

Asi mismo,dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisión del Comité de Conciliación, se 
remitirán a los organismos de control mencionados en el acápite anterior, las constancias de 
radicación de las respectivas acciones ante e! funcionario judicial competente 

PARÁGRAFO 10. Lo dispuesto en el presente artículo tendrá efecto para todos los fallos que se 
hayan pagado a la entrada en vigencia de la presente Ley y que aún no hayan sido objeto de 
acción de repetición. 

ARTíCULO 1060. DEMANDAS DE INVERSiÓN INTERNACIONAL.. El pago de honoraiics y 
gastos judiciales o arbitrales que se generen en procesos originado~ en controversias Inversionista 
- Estado en los que Colombia sea parte o deba intervenir, yen los procesos que se adelanten en 
instancias internacionales relacionadas con obligaciones de Colombia en materia de inversión 
contenidas en tratados internacionales, se imputará a los presupuestos de las entidades 
relacionadas con el sector originadqr de la ccntroversia. La agencia de Defensa Jurídica del 
Estado y el Ministerio de Comercio, Industrií.1Y Turismo, organismo e.ste último facultado para 
coordinar la defensa del Estado colombiano en 13s controversias internácionales de inversión 
recibirán estos recursos para la debida ejecución delos pagos mencionados. 

ARTíCULO 1070. CONTRATOS PLAN. Destinación de recursos de Contratos Plan para la 
estructuración de proyectos. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Naciór. que 
estén destinados a financiar iniciativas o proyectos priorizados en los Contratos Plan, podrán 
destinarse a reconocer los costos derivados de la estructuraciórJ técnica, legal y financiera de 
proyedos que hayan estructurado entidades financieras del orden nacional con participación 
estatal o instituciones educativas de educación superior acreditadas institucionalmente. 

Pa'ra ei .efecto, I'as entidades territoriales a través elel departamento deberán presentar ante los 
Consej03 Directivos de cada Contrato Plan la correspondiente solicitud con los soportes que 
acrediten los costos de la estructuración de los proyectos integrados a los costos de inversión del 
proyecto, diferenciando en todo caso, los costos de . la estructuración de la utilidad del 
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'j 	 ARTíCULO 108b..CISA INMUEBLES REVOCADOS. Las entidades que en virtud del artículo 26 
¡ 	de la Ley 1420 de 2010 y el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 hayan transferido inmuebles al 

colector de activos públicos de la Nación; Central de Inversiones SA (CISA) yque posteriormente 
fuerOrirevocados, deberán apropiar el valor de lbs gastos en los cuales incurrió CISA durante el 
tiempo anterior adicha revocatoria, con él fin de proceder acancelar estos gastos adicho Colector. 

ARTíCULO 10gb. CAPITALIZACiÓN SATENA.Autorizase a la Nación - Ministerio de Hacienda 
y Crédito Públicb para oapitalizar al Servicio Aéreo a Territorios Nacionales SA SATENA, en la 
vigencia 2017 a través de asunción de la deuda con establecimientos financieros por el saldo en 
balance al corte .del 31 de diciembre de 2016 debidarr.enie certificado por el Representante Legal 
y Revisor Fiscal. A cambio, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público recibirá acciones 
de dicha empresa por un valor equivalente al valor de la capitalización. 

ARTíCULO 1100. CRUCE DE CUENTAS SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR Vs 
FOSFEC. La Superintendencia del Subsidio Familiar trasladará a las Cajas de Compensación 
Familiar jos rectlrsos programados y no ejecutados en años anteriores y que fueron consignados 
en la Tesorería General de la Nación. Para tal efecto conjuntamente con la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro r~acionai, esta entidad efectuará un cruce de cuentas entre los recursos 
apropiados y los ejecutados para que la DGCP-TN gire él las Cajas los recursos no ejecutados en 
vigencias anteriores, los cuales en cumplimiento de lo dispuesto en el literal b del artículo 6° de la 
Ley 789 de 2002 y el numeral 2° del artículo 6" de la Ley 1636 de 2013 se deben trasladar para 
financiar el Fondo de Solidaridad de Fomerto al Empleo y Protección 31 Cesante -FOSFEC, 

ARTíCULO 1110. SUBSIDIOS ELECTRICOS. Los recursos provenientes de convenios suscritos 
entre la Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH- y la financiera de desarrollo Nación - FDN 
serán dispuestos para el pago de subsidios eléctricos de que trata la Ley 142 de 1994, a través 
de la Dirección General de Crédito Público o diredamente a través de Ministerio de Minas y 
Energia. 

ARTíCULO '1 '120. ASISTENCIA Y REPRESENTACiÓN JUDICIAL DE ENTIDADES PÚBLICAS. 
AUSTERIDAD E~l LOS GASTOS. Dentro del marco de austeridad presupuestal yde colaboración 
armónica que debe or:entar las actuaciones administrativas de las distintas autoridades y 
entidades del Estado, y con el fin de reducir costos de desplazamientos y gastos judiciales: 

a) Cuc.ndovarias entidades de ia administración pública tanto del orden nacional como territorial, 
I~ 	 actúen como dernélndantes o demandadas dentro de un pro,:;eso judicial, podrán de común 
I 	 acuerdo con los, apoderados judiciales que uno de ellos tome !a representación judicial de las 
I 	 restantes para la comparecencia de las audiencias que dentro del respectivo píoceso hayi'¡n sido 

¡! 	 convocada!) o por ley deban asistir. Para tal erecio la entidad encomendada a asumir la 
representación jUdicial ¡);1ra la audiencia correspondiente, estará en capacidad y queda facultada 
para disponer iH'O de sus apode;ados o funcionarics que í8ciba los podeies que se requieran. 

, 	 . 

b) E:¡ materia de cobro de costas judiciales el1 que varias entidades de la Rama Ejecutiva, entre 
ellas el Ministerio de Haciend3 y Crédito Público, sean iJeílefisiarias de los mismos, el recaudo de 
la totalidad de Eilias estara a cargo de Ministerio de :-:acienda y Crédito Público quien queda 
facultado paía ihiciar los cobros judiciales G extrajudiciales respectivos. CuandO las costas 
incluyan agencias en derecho las mismas se entenderán a favor de la entidad pública y no del 
apoderado que Iq¡s represent8 . 

, . 
I 

-

I 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal a) de! presente artículo, las entidades podrán a través de 
la modalidad de teletrabajo, representar y vigilar los procesos en las diferentes zonas del país. 

ARTíCULO 1130. TRANSFERENCIA A RTVC. El Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones transferirá a Radio Televisión l\Jacional de CoJombia - RTVC, gestor de la radio 
y televisión pública, los recursos suficientes para.la prestación del servicio y el fortalecirniento de 
la radio pública nacional de Colombia, la administración, operación y mantenimiento de fa red 
pública nacional de radio; la migración de los medios públicos a las plataformas convergentesy la 
recuperación de la memoria de la radio y la televisión pública durante la vigencia 2017. 

ARTICULO 114. DIMAR.Con los recursos dei portafolio de la Dirección General Marítima - DIMAR 
- se podrán financiar inversiones hasta por la suma de $30 mil millones, en el sector de Defensa 
durante la vigencia fiscal 2017. La DIMAR transferirá estos recursos al Tesoro Nacional y hará los 
ajustes contables a que haya lugar. 

ARTíCULO 1150. SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. Con los recursos 
provenientes de la Ley 55 de 1985, por concepto de tarifas del ejercicio de la función registral en · 
las oficinas de registro que recauda la Superintendencia de Notariado y Registro, se atenderán 
adicionalmente gastos de inversión por $72 mil millones en la Fiscalía, Rama Judicial, Uspec, 
Ministerio de Justicia y del Derecho e ICBF, según los valores presupuestados en cada una de 
ellas. La Superintendencia hará los ajustes contables a que haya lugar. 

ARTíCULO 1160. MADRES COMUNITARIAS, FAMIS y SUSTITUTAS. La Madres Comunitarias, 
Famis y Sustitutas que ostentaban esta condición entre el 29 de enero de 2003 y el 14 de abril de 
2008 y no tuvieron acceso al Fondo de Solidaridad Pensional, durante este periodo podrán 
beneficiarse del pago del valor actuarial de las cotizaciones para el citado periodo, conforme lo 
establece el artículo 166 de la Ley 1450 de 2011. 

ARTíCULO 1170. AFILIACiÓN DE MADRES SUSTITUTAS AL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. Las madres sustitutas, que forman 
parte de la Modalidad Hogares Sustitutos del Ins'tituto Colombiano de Bienestar Familiar, se 
afiliarán, con su grupo familiar, al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y se harán acreedoras de todas las prestaciones asistenciales y económicas derivadas· 
del sistema de salud. 

Las Madres sustitutas cotizarán mensualmente como aporte al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, en calidad de trabajadores independientes, un valor equivalente al cuatro por 
ciento (4%) de la surna que reciben mensualrrente por concepto de beca dellns~itlltc Colombiano 
de Bienestar Familiar. Dicho aporte se recaudará a través de la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes - PILA. . 

PARÁGRAFO 10. La base.de cotización para la liquidación de aportes con destino a la seguridad 
social en salud por parte de las madres sustitutas así como las prestaciones económicas, se hará 
teniendo en cuenta la beca que efectivamente reciban por concepto de bonificación de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley. 

PARÁGRAFO 20. El Sistema General de Seguridad social en Salud reconocerá a las Empresas 
Administradoras de Planes de Beneficio -EAPB- escogidas por las beneficiarias, los valores 
correspondientes alas Unidades de Pago por Capitación del Régimen Contributivo, transfiriendo 
los recursos necesarios de la subcuenta de solidaridad a la subcuenta de compensación en los 
valores correspondientes a las Unidades de Pago por Capitación subsidiada. 
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PARÁGRAFO 3:0. La diferencia que resulte entre las Unidades de Pago por Capitación -UPC, 
subsidiadas, no f,ubierta con los aportes de léls Madres a que hace referencia el parágrafo 10 del 
presente artículo:, ycon las transferencias previstas por el mismo, será satisfecha con el porceniaje 

1	 que s:a necesa'rio , de los rendimientos producidos por el Fondo de Solidaridad y Garantía 
~s~a . . ' ' . ' I 

I ARTíCULO 1180. GARANTíA DE ACCESO DELASMADRES COMUNITARIAS Al FONDO DE 
I SOLIDARIDAD PENSIONAL. Garantía de Acceso de las Madres Comunitarias al 'Fondo de 

Solidaridad Pension;;¡I-Subcuenta de Solidaridad. Con el fin de'garantizar el acqeso de las madres 
comunitarias que al momento de la expedición de esta norma conserven tal calidad, al subsidio al 
aporte de la Subbuenta de Solidaridad de que trata la Ley 797 de 2003, por una única vez ydentro 
de los 6 meses' siguientes a la vigencia de la presente ley, las madres comunitarias que se 
encuentren afiliadas al Régimen de Ahorro Individua: podrán trasladarse al Régimen de Prima 
Media. 

Para estos efectos, no son aplicables los plazos de que trata el literal e) del artículo 13 de la Ley, 
100 de 1993, nlodificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003. El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), o quien haga sus veces, deberá acreditar la calidad de las Madres 
Comunitarias, c6n el fin de que puedan realizar el trélslado de Régimen de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO 10. Las Madres Comunitarias que se vinculen al programa de hogares comunitarios 
con posterioridad a :a vigencia de esia ley y que se en.cuentren afiliadas en pensiones al Régimen 
de Ahorro individual podrán trasladaíse al Régimen de Prima Media con Prestación Definida sin 
que le sean aplicables los términos mínimos de traslado de que trata el literal e) del artículo 13 de 
la Ley 100 de 1993, modificado por el artícuio 2P de !a Ley 797 de 2003, con el fin de que sean 
beneficiarias def Programa de Subsidio al Aporte. Para los efectos de este artí::ulo, el Instituto 
Coiombiano de Bienestar Familiar (ICBF), deberá acreditar la caiidad de las Madres Comunitarias, 
con el fin de que puedan realizar el traslado de Régimen. 

PARÁGRAFO 20, Las Asociaciones de Padres o en su defecto las Direcciones Territoriales del 
ICBF deberán adeiantar una campañadirigld3. a las lTIadres comunitarias, para informarles sobre 
!a posibilidad de traslado de que tl'ata el presente artículo. . . 

ARTíCULO 1190. SUBSIDIO SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA DEL FONDO DE 
SOLIDARIDAD PENSIONAL, PARA MADRES SUSTITUTAS. Tendrán acceso al subsidio 
otorgado por la s~bcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional., las personas que 
cejaron de ser madres sustitutas que no reLlrlan los requisitos paía tener una penSión y cumplan 
las siglJientes condiciones, 

a) Ser colombiano, 

b) Tener como mínimo 57 años de edad si es muier o 6:2 años si es hombre, 

c) R~si,dil' duran'te los ultimos diez 2ños en '21 territcl-¡o nacional. , 

d) Acreditar la condición de retiro como madres sustituta dE- léi modalidad de hogares sustitutos 

del Bienestar Famiiiár, 


PARÁ.GRAFO 10. Criterios de priorización, En el rroc8so eje seleCCión pa~a el 8G:ceso al subsidio 

de la wbcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pi?nsional que adelante el Instituto 

Colombiano de :Bienestar Familiar deberé') aplicar les siguientes criterios de priorización: 


, 

a) La edad del $spirante, 

b) El tiempo de permanencia como madre sustituta . 

c) La í7linusvalia o discapacidad fisica o mental del aSpirante, 


Los cupos sen.m aSignados anualmente Dor el Comité Directivo del Fondo de Soiidaridad 
Pensional y la~ bases de ponderación de cada uno de los criterios señalados. serán las que 
estableZCa el Mi:nisterio del TrabaJ'o, . 

" . I
L__._.___ _ 
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PARÁGRAFO 20. Pérdida del Subsidio. La persona beneficiaria perderá el subsidio en los 
siguientes eventos: 

a) Muerte del beneficiario. 

b) Comprobación de falsedad en la información suministrada o intento de conservar 

fraudulentamente el subsidio. . 

c) Percibir una pensión U otra clase de renta. 

d) No cobro consecutivo de subsidíos programados en dos giros. 

e) Ser propietario de más de un inmueble. 


Las novedades de las personas beneficiarias serán reportadas al administrador fiduciario de los 
recursos del Fondo de Solidaridad Pensional por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), conforme con el procedimiento que para tal fin establezca el Ministerio del Trabajo. 

PARÁGRAFO 30. La identificación de los posibies beneficiarios a este subsidio la realizará el 
ICBF. 

ARTíCULO 1200. EJECUCiÓN PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN POR lAS 
FFMM. En desarrollo de la Política Integral de Seguridad y Defensa para la Prosperidad,contenida 
en el Plan Nacional de Desarrollo, las Fuerzas Militares podrán ejecutar Programas y Proyectos 
de Inversión para fortalecer las estrategias tendientes a consolidar la presencia institucional tales 
como: obras de infraestructura, dotación y m2ntenimiento, garantizando el bienestar de la 
población afectada por la situación de violencia generada por los grupos armados al margen de la 
ley. 

ARTíCULO 1210. DISTRITOS DE RIEGO. La Nación asignará un monto de recursos destinados 
él cubrir el ¡,alar correspondientes a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la 
energía eléctrica y gas natural que consuman los distritos de riego que utilicen equipos 
electromecánicos para su operación, debIdamente c0mprobado por las empresas prestadoras del 
servicio respectivo, de los recursos de los distritos de riego administr8dos por el Estado o por las 
asociaciones de usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

PARÁGRAFO 10. Para el caso de los usuarias de riego cuya facturación sea individual, este 
be.1efic:o se otorgará solo para ;:¡quellos que .10 posean r:1ás de cincuenta (50) hectáreas. 

PARÁGRAFO 20. Para efectos de la clasificación de los usuarios del $ervicio de energía eléctrica 
y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para e! riego dirigido a la 
píOducciónagropecuélria se clasificará dentrode la ciase especial , la cual no pagará contribución. 
Adem3s, con el objeto de comercializar la energia eléctrica y el gas natural, los usuarios de los 
distritos de riego, se cla'sificarán COI'T'O usuarios no regulados. 

ARTíCULO 1220. CAJAS DE COMPENSACiÓN FAMILIAR. Los recursos de las Cajas de 
Compensación Familiar a que hace referencia el articulo 46 de la Ley 1438 Ce 2011, que no hayan 
sido utilizados o transferidos para la finandaci6n del Régimen Subsidiado, deberán ser 
trasiadados al Fosygao quien haga sus veces a más tardar el 31 de enero de 2017. 

ARTíCULO 1230. PRESENCIA DEL ESTADO EN TERRITORIOS ESPECIALES. El Gobierno 
Nacional, deberá dar prioridad a la ejecución cie lOs programas y subprogramas destinados a 
garantizar la presencia efectiva del Estado erl el territorio, especialmente en las zona íurales de 
los municipios que tengan o hayan tenido presencia de grupos armados o cultivos ilícitos o minería 
ilegal, debiendo realizar las reducciones o aplf3zamientos que considere necesórios en otras 
apropiaciones presupuestales. 



ARTíCULO 1240. INFORME CONGRESO. La Dirección General del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda presentará trimestralmente con carácter obligatorio a las Comisiones Económicas 
del Congreso dEl la República el informe detallado de la ejecución presup~estalde las diferentes 
entidades que componen el Presupuesto General de la ~~ación ..· 

ARTíCULO 1250. SALDO DE lOS RECURSOS DE FONDOS ESPECIALES. Formarán parte de 
la unidad de caja del Tesoro Nacional como fuente de libre destinación, el saldo de los recursos 
de los que tratan las leyes 487 de 1998 y 633 de 2000, el Decreto 2331 de 1998 y los Decretos 
Legislativos 1838 y 1885 de 2002, que se encuentran en fondos y cuentas administradas por el 
Tesoro Nacional, cuyo objeto o destinación específica se haya cumplido, y que no hayan sido 
ejecutados ni pr~supuestados. 

ARTíCULO 1260. Los patrimonios autónomos cuya administración haya sido asignada por Ley al 
Banco de Cometcio de Colombia SA Bancólelex, podrán administrarse directamente por éste o a 
través de sus filia!es. 

ARTíCULO 1270. Autorícese a la Rama Judicial", CClGS8jo Superior de !a Judicatura - pal'a que 
con cargo al presupuesto que se asigne a la Rama Judiciai en ia Ley de Presupuesto de íentas y 
í8cursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal ele 1° de enero a 31 de diciembre 
de 2017, se cubran los gastos generados por la creación de ios doce (12) cargos de magistrados 
de descongestión de lél Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
contemplados en el a'tículo 2° de la Ley 1781 de 2016. 

ARTíCULO 1280. FONSECON. Con cargo al portafolio del Fondo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana -FONSECO~~- 3 31 de diciembre de 2016, y durante la vigencia de la pi"esente iey, se 
financiarán gastos del Sector Defensa y Polieja hast? por la suma de $250 mil mi:lones. 

Para dar cumplirrliento a le anterior, el Mi1istE~íio de Hacienda y Crédito Público, administrador del 
portafolio del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana - FONSECON, situará estos 
recursos, sin perjuicio del recaudo anual del fondo situados como recursos corrientes al Ministerio 
del Interior, Si, con posterioridad al cumplimiento de lo aqui señalado se requieren recursos para 
cumplir las obliqaciones a cargo del FONSECON que no cuenten con la liquidez necesaria, estas 
s83tenderán con cargo a los recursos de la Nación en las siguientes vigencias fiscal~s, de ser 
necesario hast8 :por la cuantía señalada anteriormente. 

ARTíCULO 1290. FONDO DE INVESTIGACiÓN EN SALUD· FIS". De los reeurSílS del Fondo de 
Investigación an Sallid a! que se refiere la Ley c43 de 2001 administrados por el Departamento 
AdminislrJ!ivo dPo Cencia, Tecnología e Innovación - Colcierrcias y que pertenecen a la Nación, 
podr~rJ destinarsl? pí3ra financiar e! programa de becas Cl'édito establecido en e! parágrafo 10 del 
élI1íCUIO 193 de 18 L.ey í 00 de 199J El r.lonto que se destine para financiarlas becas r,o podrá ser 
superior al 40% Óe los recursos apropiados {JI Fondo de Investigacíón en Salud, y siempre que las 
apropi2ciones piesupllestales sear superior8s Zl las de! 8ño inmediatamente anterior. 

El mento se definirá ccnjuntamente entíe Depart2.mentoAdministraiivo de Ciencii3, Tecnología e 
innovación - Coiciencias y G: M,nist9rio de Salud yProtección Social, para la formaciCm oe médicos 
especialistas en ¿ireas clínicas y quinlrgic<:ls, y de esía terma contribuir a la generación de 
conocimiento ci~ntífico y tE:cnoiógico P2ra elc'esarrollo eccnómico y social.del país y apoyar a la 
consol:dación de capacidades en ciencia. tecncilogía e innovación . Para el efecto, Colciencias 
entregará el monto definido ai Icetex, con destino al Fondo Ministerio de Salud y PnJtección Social 
- icetex (Ley 100 de 1993). 

ARTíCULO 1300. FONDO PARA lA SOSTENIBILlDAD AMBIENTAL y DESARROLLO RURAL 
SOSTENIBLE ~N ZONAS AFECTADAS POR El CONFLICTO. El Fondo de que trata el ártículo 
1'16 de la Ley 1 (69 de 2015 creado como una cuenta sin personería jurldica estará adscrito a la 
Pl'esidencia .de la R'2p 'jblica: Su funcionamiento. operación y, administración ssrá reglamentado 
por el G6bierno 1'~ac¡ünaL ... 
" . . .' . . 



El Fondo, además de lo señalado en el refeíido ·articulo, tendrá como finalidad i) articular el 
financiamiento para el posconflicto y mejorar la operación y financiación de las iniciativas de 
construcción de paz' en un marco de fortalecimiento del Estado de derecho; ii) mejorar la 
focalización geográfica y la priorización temática de las intervenciones pLlblicas, privadas y de la 
cooperación internacional {construcción de un portafolio de inversiones priorizadas siguiendo I.a 
estructura programática del posconfiicto); y iii) fortalecerlos sistemas de monitoreo,. reporte y 
verificación del impacto de las acciones e inversiones encaminadas a estos propósitos. 

La asignación de recursos por parte del Ministerio de H~cienda ~Crédito Público al Foñd6 se hará 
previa solicitud formulada por el Departamento Administrativo de la Presidencia de I.á R~pública de 
acuerdo con ios planes de acción correspondientes. . 

PARÁGRAFO 10. Las inversiones en vías terciarias se priorizarán y en lo posible se ejecuiarán, 
con participación decisoria de las respectivas comunidades beneficiarias. Otras inversiones 
también usarán mecanismos de participación decisoria de la comunidad. 

PARÁGRAFO 20. En el decreto de liquidación se señalarán las inversiones de los Ministerios y 
Organismos del Gobierno Nacional que se ejecutarán en áreas priorizadas por la Presidencia de 
la República en la política del postconflicto. A ellas se les aplicarán los criterios de participación 
comunitaria establecidos en el Parágrafo 10. de este artículo. 

ARTíCULO 1310. Con el fin de facilitar la ejecución de los recursos destinados a la estructuración 
y ejecución de proyectos integrales de reducción del rie~go y adaptación al cambio climático y 
contribuir a la reducción de la vulnerabilidad fiscal del Estado, las apropiaciones presupuestales 
para desarrollar el objeto del Fondo Adaptación, se contratarán según lo previsto en el articulo 70 
del Decreto número 4819 de 2010. Dichas apropiaciones presupuestales podrán ser destinadas 
para ejecutar iniciativas que tengan por objeto la construcción, mejoramiento o reparación de 
viviendas afectadas por desastres naturales ocalamidades públicas, oque se encuentren en zonas 
de riesgo cuya no oportuna intervención por parte del Estado, pueda generar responsabilidad fiscal 
a futuro; la reubicación o reasentarniento de hogares localizados en zonas de alto riesgo no 
mitigable; obra pública que intervengan la Red Vial Nacional afectada en el pasado por fenómenos 
climáiicos extremos; obras para el desorroilo de infraestructura vial, pavimentación local, servicios 
públicos domiciliarios, alumbrado público y el desarrollo de infraestructura social afecta a la 
prestación de los servicios de salud, educación, seguridad yjusticia, tales como hospitales, centros 
médicos; centros de atención de primera infancia y adultos mayores, escuelas de primaria 
secundaria, universidades, institutos tecnológicos, instituciones de investigación. 

ARTíCULO 1320. En concordancia de lo previsto por el artículo 23de la Ley 226 de 1995, el valor 
correspondiente al 10% del producto neto de la enajenación de la participación accionaria de la 
Nación en la empresa ISAGEN SA E.SP., se invertirá por parte del Gobierno Nac:onal en 
proyectos de infraestrqctura con impacto regional en las entidades territoriales dOrJcI~ se encuentra 
ubicada la actividad principal de la empresa, de conformidad con sus planes de desarrollo. 

Para tal efecto, estos recursos por valor de $649.066.579.218 se trasladarán del presupuesto de 
funcionamiento - transferencias al de inversión - programa y subprograma 1302-1000 en el 
presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se distribuirán en las entidades 
territoriales de acuerdo a las siguientes participaciones que corresponden a la capacidad instalada 
certificada por la empresa en el momento de la enajenación : 
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Al. interior de cada departamento ber.eficiario de los recursos. se distrlbuirá la participación 
correspondiente,en dos partes iguales, una pala el departamento y la otra para los municipios del 
árei1 de influenci;a de la empresa municipios que serán definidos por el Gobierno Nacional a través 
del Ministerio ele!Minas yEnergía yel 1\¡1inisterio de Ambiente yDesarrol lo Sostenible en un término 
no superior a TRES (3) meses. Las inversiones a ¡as que hace referencia e! presente artículo, 
podrán realizars:e mediante la suscripción de convenios ylo contratos interadministrativos, previo 
cumplimiento de, íos requisitos legales, entre ¡as entidades correspondientes del Gobierno NaCional 
y los dcpartamehtos ylo municipios. 

En el evento el que se presente alguna contingerci2 jurídica, las eniioades territoriales 
beneficiarias dy lo dispu2stc por el presente artículo, determinarán con el FOr~PET los 
mecani.wlos adecuados para sucsanar cualquier situación oostericr. 

ARTíCULO 133,0. FacGltesf; ai Gobierno Nacional para que inc:LiY'~1 en el PíC:;UPU€ ·sto General de 
la Nación 2017,'una partida con el objete de continuar con ei proceso de rivelación salarial de los 
empleados del Congreso de la República, recursos que serán utilizados énica y exclusivarnente 
para el realuste lsalarial de la nómina de los funcionarios del Congreso que no están vinculados a 
ias Unidades dE¡ Traba.ioLegisiativo. 

Dichos recursos serán apropiados mediante decreto expedido por el Gobierno Nacional por 
interrnedio del Gepartarento Administrativo de la Función Fública 

ARTíCULO 1340. La presente le,>, rige a partir de la fecha de su PLlblicaci(,n, sUíteerectos fiscales 
a pJrlirdel 10. d'2 enero de 2017.
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POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA 


VIGENCIA FISCAL DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 


REPUBLlCA DE COLOMBIA - GOBIER.NO NACIONAL 
FUBLíaUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C, a los 2 1 

El M:N ISi RO DE HA.CIENDA YCRÉDITO PÚbLICO 

MAURlCIO CÁRDENAS SANTAMARIA 

http:GOBIER.NO



